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Presentación

L
a visión sobre el desarrollo ha cambiado 
en los últimos años. Del pensamiento sec-
torial, se ha pasado a una concepción más 
holística y centrada en el desarrollo de las 

capacidades individuales y colectivas de los acto-
res. Se enfatiza en la idea del desarrollo sostenible 
y humano, centrándolo no en el sector sino en el 
territorio. Se plantea el análisis y actuación sobre 
un territorio concreto, teniendo en cuenta sus 
características ecológicas, económicas, sociopolí-
ticas, institucionales y sin perder de vista el peso 
de la historia transcurrida allí y la cultura generada 
por muchas generaciones anteriores.

En un territorio concreto ocurren distintos tipos de 
actividades productivas; diferentes prácticas de 
interacción entre organizaciones públicas y priva-
das; disímiles formas de ejercer autoridad y poder, 
de acuerdo con las medidas de centralización o 
descentralización que se den y de acuerdo a la dis-
tribución de la riqueza. Finalmente, hay que enten-
der que las decisiones de los actores van definien-
do la forma de ocupación y la vida del territorio. 
Esos procesos dinámicos arrojan a veces resulta-
dos negativos. Por ejemplo, encontramos actores 
viviendo en sitios de alto riesgo ante fenómenos 
naturales u observamos que hay alto grado de de-
gradación de los recursos agua y suelo generado 
por una ubicación no apta para las producciones 
agropecuarias o nos enfrentamos a altos procesos 
de contaminación por no saber dónde y cómo ubi-
car determinados servicios.

¿Cómo lograr disminuir los impactos negativos y 
mejorar la ocupación del territorio en pro de un 
desarrollo sostenible? es la pregunta de los distin-
tos actores. Existen varias alternativas, sin embar-

go, uno de los instrumentos más completos en la 
actualidad es el Ordenamiento Territorial (OT). 

Similar a lo que ocurre en países vecinos, el Estado 
peruano adelanta los procedimientos de legisla-
ción, de motivación y de exigencia a los munici-
pios y regiones para que lleven a la práctica los 
procesos de ordenamiento de sus territorios, para 
que mediante la elaboración de planes específi-
cos contribuyan a mejorar la base para las inver-
siones económicas y sociales. La puesta en prácti-
ca demanda la provisión de capacidades técnicas 
y económicas, las cuales, a pesar de los esfuerzos 
realizados por lograrlas, constituyen aun para los 
municipios y regiones del país una limitante sig-
nificativa.

El Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) y la 
GTZ, desean mediante la publicación del presen-
te documento denominado Bases Conceptuales y 
Metodológicas para la Elaboración de la Guía Na-
cional de Ordenamiento Territorial, contribuir en 
la formación de recursos humanos y orientar a los 
actores sobre los metodologías para elaborar los 
planes de OT.

El presente documento es el fruto de las experien-
cias de OT en Arequipa, Cajamarca, Piura y San 
Martín� y la reflexión de experiencias en otros paí-
ses vecinos. No es un trabajo totalmente acabado, 
sino un intento de sistematizar las mencionadas 
experiencias. Creemos, sin embargo, que ayudará 
a las autoridades y a los técnicos y profesionales, 
a llevar a cabo los procesos y a facilitar el aprendi-
zaje sobre éstos. En un futuro próximo estaremos 
publicando la Guía Nacional para el Ordenamiento 
Territorial. 

� Toma como base las experiencias trabajadas en el distrito de Nueva Cajamarca y Comunidades Ribereñas en el Bajo Huallaga, en el de-
partamento de San Martín; en dos microcuencas de la Provincia de San Marcos, San Pablo y Contumazá y extensión a San Miguel en la 
cuenca del río Jequetepeque en el departamento de Cajamarca, y en el distrito de Pampacolca, Provincia de Castilla en el departamento 
de Arequipa, así como también las experiencias del Proyecto MASAL - COSUDE - MINAG, desarrolladas en Cuzco y Apurímac. 
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Esta sistematización también podrá aportar a los 
procesos de Zonificación Ecológica Económica 
(ZEE) que de manera descentralizada y multisec-
torialmente vienen ejecutándose en el país de 
acuerdo con el Primer Plan Operativo Bianual de 

ZEE �005-�007, aprobado por la R.P. Nº ��5-�005/
CONAM/PCD del 08 de agosto del �005. Estas ex-
periencias involucran a diversos niveles de gobier-
no, comunidades, empresariado y facilitadores 
formados.

Lima, Noviembre del �006.   

Mariano Castro Sánchez-Moreno Helmut Eger  
Secretario Ejecutivo Coordinador
Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) Programa Desarrollo Rural Sostenible (PDRS) - GTZ

Alonso Moreno Díaz Philipp Buss
Asesor Principal Asesor Principal
Proyecto Regional Cuencas Andinas (GTZ) Proyecto Gestión de Riesgos de Desastres (PGRD) - GTZ
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Introducción

E
l conocimiento del territorio es un prerre-
quisito para el desarrollo equilibrado y sos-
tenible de los espacios descentralizados de 
gestión político administrativa. Conocien-

do las potencialidades y limitaciones del territorio, 
las poblaciones tienen mayor posibilidad de utili-
zar los recursos disponibles de una manera racio-
nal, eficaz y eficiente. Un instrumento importante 
para ello es el Ordenamiento Territorial . 

El ordenamiento del territorio puede verse como 
parte de los procesos de gestión del desarrollo. 
Aún así, tiene un objeto específico y requiere de 
metodologías particulares. Esa quizás sea la razón 
por la cual la legislación peruana más reciente, in-
cluye el Ordenamiento Territorial como una de las 
tareas especiales encargadas a los gobiernos des-
centralizados en sus niveles distrital, provincial y 
regional.

Las leyes hablan indistintamente de ordenamiento 
territorial, como de ordenamiento ambiental, o de 
acondicionamiento territorial, y proponen diferen-
tes tipos de planes que se ocupan de los proble-
mas del espacio. Sin embargo, como se verá en 
el capítulo �, hay suficientes razones para pensar 
que todos estos conceptos e instrumentos pueden 
tratarse genéricamente como parte de los proce-
sos de ordenamiento territorial2. Parte del trabajo 
del equipo multisectorial que conforma el Comi-
té Técnico Consultivo Nacional de la Zonificación 
Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial 
(CTC ZEE y OT), liderada por el CONAM e institui-
da de acuerdo al DS Nº 087-�00�-PCM, Reglamen-
to de Zonificación Ecológica Económica; es el de 
homogenizar conceptos, criterios y metodologías 
para el OT en el país.

Un rasgo característico de estos procesos es que, 
en general, están orientados a la generación de ri-
queza y a la solución de los conflictos en el uso y ocu-
pación del territorio, los cuales pueden sobrevenir 
por el desconocimiento de los peligros y limita-
ciones del territorio y sus recursos; por la prácti-
ca de actividades no adecuadas para el espacio, 
o por ambos factores. El Ordenamiento Territorial 
advierte de las restricciones naturales a las que 
deben sujetarse los procesos de desarrollo e iden-
tifica las potencialidades que pueden convertirse 
en fortalezas para aprovechar eficientemente las 
oportunidades con el fin de conseguir la visión de 
desarrollo anhelada. Por lo que debe verse como 
una estrategia clave de carácter preventivo. 

Esa es la razón por la cual constituye una de las 
estrategias primarias para el desarrollo sostenible. 
Se orienta centralmente a reducir la creación de 
riesgos y aumentar las posibilidades de obtener 
condiciones para la mejora de la calidad de vida 
de las generaciones futuras. El presente documen-
to intenta presentar – de manera clara y entendi-
ble – el marco conceptual del Ordenamiento Te-
rritorial y proponer una metodología viable para 
conducir procesos de ordenamiento en ámbitos 
descentralizados del Perú. Las orientaciones es-
tán basadas principalmente en las experiencias de 
municipios distritales y provinciales, así como con 
organizaciones e instituciones de cuencas y sub-
cuencas. Por ello, su utilidad puede ser mayor en 
esos ámbitos. Sin embargo, no se descarta que las 
mismas puedan ayudar a generar procesos a nivel 
de regiones, de centros urbanos o de otros espa-
cios específicos. 

El capítulo inicial revisa los conceptos básicos para 
entender los procesos de ordenamiento. En el 

� Considerando que, en este documento – por razones de simplificación y por el acuerdo asumido en el CTC ZEE y OT – a los diferentes pla-
nes que se ocupan del territorio, se les llamará Planes de Ordenamiento Territorial (POTs), aunque la legislación Peruana utilice nombres 
específicos para cada caso.
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capítulo � se hace una somera interpretación del 
marco normativo peruano en la intención de arti-
cular los conceptos que las leyes traen. Luego se 
exponen los usos y beneficios que pueden tener 
los planes de ordenamiento territorial para los ac-
tores del desarrollo (capítulo �), y a continuación 
(capítulo �) se revisa la propuesta metodológica a 
seguirse para la elaboración de los diversos planes 
de ordenamiento considerados en las leyes perua-
nas.

El presente documento no pretende ser un manual 
exhaustivo de procedimientos. Lo que ofrece, en 
particular, son pautas para la elaboración de planes 
de ordenamiento territorial en sus modalidades 

más frecuentes. No obstante, se ha creído impor-
tante alcanzar criterios para la fase de la implemen-
tación de los planes (capítulo 5), aunque para eso 
todavía es preciso realizar mayor trabajo.

No es necesario insistir en que las orientacio-
nes contenidas en el documento no sustituyen 
el aprendizaje de cada proyecto. Por ello han de 
manejarse de manera flexible, dependiendo del 
espacio en el que se trabaje y de los objetivos terri-
toriales específicos que se pretendan en cada caso. 
No es, por tanto una guía acabada, y seguramente 
podrá enriquecerse con los alcances que se hagan 
desde otras experiencias.
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1. ¿Qué es el Ordenamiento Territorial?

1.1 Conceptos Generales para el Or-
denamiento Territorial

“Nada es difícil, mientras no nos toque definirlo” 
reza un dicho popular y encierra una gran verdad. 
Sin embargo, es inevitable partir de definiciones. 
Los conceptos son las herramientas de entrada 
para comprender y actuar sobre la realidad. Por 
eso es que no se puede avanzar en el Ordenamien-
to Territorial sin haber reflexionado antes sobre las 
nociones básicas vinculadas a la gestión del terri-
torio. Poco a poco los conceptos se tornan mane-
jables cuando se discuten y aclaran en la práctica, 
y se comprende los contextos a los cuales se apli-
can.

1.1.1	 Territorio

Desde una perspectiva amplia, vinculada al desa-
rrollo, el territorio puede verse como un conjunto 
de relaciones dinámicas entre personas, y entre 
éstas y la naturaleza, en un espacio geográfico y 
un tiempo determinado. Dichas relaciones están 
definidas por los procesos históricos y las carac-
terísticas políticas, socioeconómicas, culturales y 
biofísicas existentes. En tal sentido, el territorio es 
un espacio geográfico al cual se le añade una di-
mensión política, jurisdiccional y cultural. El terri-
torio es considerado así como un producto social e 
histórico, dotado de una determinada base de re-
cursos naturales, de ciertas formas de producción, 
consumo e intercambio; y de una red de institu-
ciones y formas de organización que dan cohesión 
al resto de elementos. Eso hace que tenga que ver 
con las interrelaciones entre las personas y con su 
identidad comunitaria.

Esta manera de entender el territorio, no excluye 
definiciones más restringidas de las que también 
se hace uso. Por ejemplo, las contenidas en la le-

gislación peruana, en la que se destacan al menos 
dos sentidos de la palabra territorio. Según el pri-
mero, el territorio “comprende el suelo, el subsue-
lo, el dominio marítimo y el espacio aéreo que los 
cubre”�. De acuerdo con el segundo sentido, el 
territorio es el “espacio geográfico vinculado a un 
grupo social, que resulta a partir de los espacios 
proyectados por los grupos sociales a través de las 
redes, circuitos y flujo” �.

Este último concepto es el que usaremos preferen-
temente, en el interés de mantener una distinción 
clara entre los elementos intrínsecos del territorio 
y sus relaciones con otros factores que pueden 
considerarse externos.

Entenderemos el territorio, entonces, como el es-
pacio físico natural, delimitado política y administra-
tivamente, en el que se practican las diversas activi-
dades humanas.

1.1.2	 Ordenamiento

La idea de orden presupone una cierta organiza-
ción. Un intento de controlar la articulación entre 
elementos, con algún criterio de racionalidad. En 
materia territorial, ordenamiento significa lograr, 
como se resalta en la frase: “Un lugar para cada 
cosa y cada cosa en su lugar”. 

Sin embargo, el ordenamiento del territorio no 
puede ser estático, debido a que las relaciones so-
ciales y naturales que conforman el territorio no 
tienen temporalidad constante. Dependen cuan-
do menos de las consecuencias de los cambios 
precedentes, de las variaciones en las circunstan-
cias naturales y de los balances de poder de los 
actores sociales. Eso implica que en los procesos 
de ordenamiento del territorio no se pueden im-
poner soluciones genéricas irrevisables.

� Constitución Política del Perú, Artículo 5�º.
� Decreto Supremo 068-�00�-PCM Reglamento de la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, 

Artículo 8º.
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1.1.3	 Ordenamiento	Territorial	(OT)

Hay varias formas de hablar del Ordenamiento 
Territorial. Una de ellas dice que OT es un proce-
so colectivo que implica una serie de decisiones a 
partir de las cuales una población, a través de sus 
diferentes formas de organización social, política, 
administrativa, económica, ambiental y sus visio-
nes culturales del mundo, da un uso adecuado y 
racional al territorio.

En esta definición se resalta la importancia de OT 
como resultado de procesos de planificación y con-
certación social. Otro punto de vista indica que “OT 
es un conjunto de acciones emprendidas por las 
autoridades y las organizaciones para orientar la 
transformación, ocupación y utilización del espa-
cio geográfico, buscando su desarrollo socioeco-
nómico y teniendo en cuenta las necesidades e 
intereses de la población, las potencialidades del 
territorio y la armonía con el medio ambiente”5.

Aquí se da importancia al Ordenamiento Territorial 
como medida política, resultado principal de las ac-
ciones de gobierno. 

A menudo se ha visto también el ordenamiento 
como una tarea de conocimiento especializado del 
territorio, resaltando la necesidad de que se asien-
te en una adecuada base de diagnóstico técnico.

Cualquiera sea el énfasis que se prefiera, en gene-
ral, lo que puede decirse es que el Ordenamiento 
Territorial tiene por objeto las relaciones entre el 
territorio y sus ocupantes. Vale decir, entre el te-
rritorio y los recursos naturales6, por un lado, y las 
actividades humanas, por el otro. 

Esto permite decir que el Ordenamiento Territorial 
es “la planeación de las actividades humanas estra-
tégicas para el desarrollo sostenible”7, de acuerdo 
con las condiciones del territorio y sus recursos na-
turales.

Nótese que, a pesar de la denominación, propia-
mente lo que se ordena no es el territorio – desde 
que el territorio, en último análisis, constituye una 
condición dada y por tanto, una restricción -. Lo 
que se ordena son las actividades configuradoras 
del espacio desarrolladas por los grupos humanos. 

Teniendo en consideración, el marco legal y políti-
co existente; mediante el trabajo multisectorial del 
CTC ZEE y OT, en la propuesta de Lineamientos de 
Política para el Ordenamiento Territorial, al OT lo 
definen como un instrumento que forma parte de 
la política de estado sobre el Desarrollo Sostenible. 
Como un proceso político, en la medida que involu-
cra la toma de decisiones concertadas de los acto-
res sociales, económicos, políticos y técnicos, para la 
ocupación ordenada y uso sostenible del territorio.

Asimismo, como un proceso técnico administra-
tivo porque orienta la regulación y promoción de 
la localización y desarrollo de los asentamientos 
humanos, de las actividades económicas, sociales 
y el desarrollo físico espacial, sobre la base de la 
ZEE que tiene en consideración criterios ambien-
tales, económicos, socioculturales, institucionales 
y geopolíticos, a fin de hacer posible el desarro-
llo integral de la persona como garantía para una 
adecuada calidad de vida.

Adicionalmente, en la Ley General del Ambiente, 
Ley N° 28611, se precisa que “La planificación sobre 
el uso del  territorio es un proceso de anticipación 
y toma de decisiones relacionadas con las acciones 
futuras en el territorio, el cual incluye los instru-
mentos, criterios y aspectos para su ordenamiento 
ambiental.” Así como que “El ordenamiento terri-
torial ambiental es un instrumento que forma par-
te de la política de ordenamiento territorial. Es un 
proceso técnico-político orientado a la definición 
de criterios e indicadores ambientales que condi-
cionan la asignación de usos territoriales y la ocu-
pación ordenada del territorio.” (Art. �9°).

5  Andrade Pérez, A.: “Bases Conceptuales para el OT en Colombia”, Banco de la República-Biblioteca Luís A. Arango; s.f.; Bogotá.
6  En último análisis los recursos son parte del territorio; sin embargo, es conveniente mantener la distinción conceptual entre territorio y 

recursos en razón a sus diferencias cualitativas y a la importancia que tienen los recursos en sí mismo.
7  Por actividades humanas estratégicas para el desarrollo sostenible ha de entenderse aquellas que: a) predominan en el territorio, b) son 

más o menos estables en el tiempo, y  c) configuran la fisonomía ecológica productiva del ámbito en el largo plazo.
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1.2 Algunos fines Generales del 
Ordenamiento Territorial

La finalidad principal del ordenamiento del terri-
torio es contribuir al Desarrollo Sostenible. Es claro 
que sin un conocimiento adecuado de las posibili-
dades del espacio físico, la sostenibilidad del desa-
rrollo sería incierta.

Desde el informe Brundtland, el desarrollo sosteni-
ble se define como “el proceso capaz de satisfacer 
las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer la capacidad de las generaciones fu-
turas de satisfacer las suyas”.

La ocupación ordenada del territorio y el uso ra-
cional de los recursos naturales, están inexorable-
mente vinculados; por lo que le corresponde al OT 
apuntar a un manejo integrado del medio biofísi-
co y social.

Históricamente el modelo de desarrollo seguido 
en el Perú y los países de América Latina, ha con-
ducido a una fuerte concentración territorial de las 
poblaciones, acompañada de una alta centraliza-
ción del poder político y económico. Se han ge-

nerado grandes bolsones de pobreza en algunos 
territorios, con una diferenciación aguda entre lo 
urbano y lo rural, así como entre las regiones. A 
ello se acompaña un alto grado de degradación 
de los recursos naturales. Enfrentar estos proble-
mas y caminar hacia el paradigma del Desarrollo 
Sostenible implica varios cambios. Uno de ellos 
es la planificación del territorio en la búsqueda de 
compensar los desequilibrios espaciales.

El OT puede responder a varios propósitos, de 
acuerdo a las circunstancias donde se promueva; 
pero su fin común y superior es mejorar la toma de 
decisiones para el Desarrollo Sostenible. Si se ordena 
la ocupación y uso del territorio de acuerdo con las 
condiciones físicas de éste, se puede orientar me-
jor las acciones de crecimiento y desarrollo. Como 
resultado debería obtenerse la utilización no de-
predatoria de los recursos, la disminución de las 
probabilidades de riesgo para las poblaciones y la 
optimización de los recursos.

De la idea de Desarrollo Sostenible, se desprenden 
algunos fines generales para el Ordenamiento Te-
rritorial:
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1.3 Principios para Ordenar el Terri-
torio

El Ordenamiento Territorial requiere de algunas 
condiciones o principios para ser efectivo, los cua-
les sirven para llevar a cabo el proceso con mayo-
res posibilidades de éxito.

Participación y Concertación

Ordenar el territorio presupone la participación, 
concertación y cooperación de los actores del ám-
bito, porque las personas que ocupan el territorio 
son las que mejor lo conocen. Tienen, por tanto, 
mayor derecho a tomar parte en las decisiones so-
bre el mismo. Además, su falta de involucramiento 
puede desembocar en que el proceso sea pura-
mente formal, o constituya una fuente de perma-
nentes conflictos. 

Transversalidad

No es posible ordenar el territorio desde una sola 
perspectiva. Se requiere integrar conocimientos de 
diferentes prácticas sociales (de productores, co-
merciantes, educadores, etc.) y disciplinas técni-
cas. En relación con esto último, serán necesarios 
estudios de suelo, agua y otros recursos naturales; 
de población, de riesgos asociados a peligros na-
turales, etc., para tener una idea cabal de las posi-
bilidades y limitaciones del territorio, información 
que de manera integral nos brinda la ZEE. Al mis-
mo tiempo habrá que balancear las diferentes fina-
lidades que se persiguen; equilibrar los diferentes 
usos (urbanos, rurales, industriales, ecológicos, 
etc.) que se pretenden dar al territorio para evitar 
desbalances y problemas de depredación.

Subsidiariedad

Este principio tiene por objeto garantizar que la 
toma de decisiones sobre el territorio se haga 
de la forma más cercana al ciudadano, o por los 
gobiernos locales y regionales que se hallan más 
cerca de él. En esas condiciones, la planeación, el 
uso, el monitoreo y las responsabilidades sobre 
el territorio, tienen mayores posibilidades de ser 
eficaces. 

La planificación y ordenamiento territorial 
tienen por finalidad complementar la plani-
ficación económica, social y ambiental con la 
dimensión territorial, racionalizar las interven-
ciones sobre el territorio y orientar su conser-
vación y aprovechamiento sostenible. Tiene 
los siguientes objetivos según lo establecido 
en el Art. �0° de la Ley General del Ambiente: 
�. Orientar la formulación, aprobación y apli-

cación de políticas nacionales, sectoriales, 
regionales y locales en materia de gestión 
ambiental y uso sostenible de los recursos 
naturales y la ocupación ordenada del te-
rritorio, en concordancia con las caracterís-
ticas y potencialidades de los ecosistemas, 
la conservación del ambiente, la preserva-
ción del patrimonio cultural y el bienestar 
de la población.

�. Apoyar el fortalecimiento de capacidades 
de las autoridades correspondientes para 
conducir la gestión de los espacios y los 
recursos naturales de su jurisdicción, pro-
moviendo la participación ciudadana y 
fortaleciendo a las organizaciones de la so-
ciedad civil involucradas en dicha tarea.

�. Proveer información técnica y el marco re-
ferencial para la toma de decisiones sobre 
la ocupación del territorio y el aprovecha-
miento de los recursos naturales; así como 
orientar, promover y potenciar la inversión 
pública y privada; sobre la base del princi-
pio de sostenibilidad.

�. Contribuir a consolidar e impulsar los pro-
cesos de concertación entre el Estado y los 
diferentes actores económicos y sociales, 
sobre la ocupación y el uso adecuado del 
territorio y el aprovechamiento de los re-
cursos naturales, previniendo conflictos 
ambientales.

5. Promover la protección, recuperación y/o 
rehabilitación de los ecosistemas degrada-
dos y frágiles.

6. Fomentar el desarrollo de tecnologías lim-
pias y responsabilidad social.

OBJETIVOS DEL OT 
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Orientación a Procesos

Imaginar que en cierto momento se pueda tener 
un plan de ordenamiento definitivo del territorio 
no es realista. Lo importante del proceso es que los 
actores estén en permanente comunicación para 
la toma de decisiones sobre el territorio, y que los 
planes que generen puedan ser evaluados y ajus-
tados continuamente por ellos, de acuerdo con los 
resultados que van consiguiendo en la práctica.

1.4 Los Espacios del Ordenamiento 
Territorial

Es evidente que el ordenamiento del territorio 
puede hacerse en diferentes niveles o ámbitos. A 
nivel nacional, regional, local, distrital; en el ámbi-
to de cuencas y subcuencas, de centro poblado, 
de barrio e incluso a nivel de predios. En cada caso 
puede ocuparse de diferentes tareas, dependien-
do de las definiciones y competencias contenidas 
en las leyes, de las características del ámbito físico, 
así como de las condiciones en que se desenvuel-
ve la vida de las poblaciones.

No es lo mismo ordenar un país cuyo territorio lo 
ocupan poblaciones urbanas, que otro en el que 
predominan zonas rurales, o áreas con dinámicas 
naturales específicas. Ni es lo mismo en una ciudad 
de �.000.000 de habitantes a orillas del mar, que 
en una comunidad de la sierra o de la selva; o en 
un municipio de �0.000 habitantes con población 
campesina. Cada ordenamiento puede presentar 
distintos conflictos, soluciones y acciones; de or-
den legal, social, ambiental, económico, cultural, 
político, administrativo o de cualquier otra índole. 

1.4.1	 A	Nivel	de	Ámbitos	de	Gobierno	

Este tipo de ordenamiento puede hacerse en los 
espacios político-administrativos del Gobierno 
Nacional, Regional o de los Gobiernos Locales, 
Provinciales y Distritales.

En el nivel nacional el ordenamiento tiene su cen-
tro en la determinación de políticas generales para 
el uso y la ocupación del territorio nacional, deli-

mitación de circunscripciones territoriales, y en el 
establecimiento de las competencias y recursos de 
cada nivel de la división político administrativa.

A nivel regional el foco puede ser la determinación 
de políticas de desarrollo y de la identificación de 
grandes zonas ecológico - productivas; en tanto 
que a nivel local lo que interesa es la determinación 
de programas y proyectos específicos de acuerdo 
a la delimitación de espacios menores para las ac-
tividades productivas, sociales y ambientales es-
pecializadas.

1.4.2	 En	los	Espacios	Rural	-	Urbanos

También pueden tomarse como áreas de ordena-
miento ámbitos rurales o ámbitos urbanos deter-
minados.

En los espacios rurales se estudian los suelos, 
aguas, bosques y otros recursos naturales, para de-
finir, sobretodo, dónde deben mantener, cambiar 
o expandir las actividades productivas.

En los espacios urbanos se toman en cuenta los 
problemas físicos, sociales, culturales y económi-
cos relacionados con el funcionamiento y desarro-
llo de las ciudades y centros poblados. En la mayo-
ría de países existen planes y normas para clasificar 
los usos del suelo urbano, incluyendo el catastro 
de viviendas; restricciones de tipo arquitectónico, 
definición de zonas industriales, residenciales, re-
creativas y de servicios; tránsito y transporte, segu-
ridad, emergencias, etc.

En la Ley General del Ambiente lo especifican con 
mayor claridad haciendo énfasis que el ordena-
miento urbano y rural le corresponde a los gobier-
nos locales, en el marco de sus funciones y atribu-
ciones, promover, formular y ejecutar planes de or-
denamiento urbano y rural, en concordancia con 
la Política Nacional Ambiental y con las normas ur-
banísticas nacionales, considerando el crecimiento 
planificado de las ciudades, así como los diversos 
usos del espacio de jurisdicción, de conformidad 
con la legislación vigente, los que son evaluados 
bajo criterios socioeconómicos y ambientales.
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1.4.3	 El	Ámbito	de	Cuencas

Otro de los espacios en donde el Ordenamiento 
Territorial puede producir considerables cam-
bios, es en el manejo de cuencas. Las cuencas y 
subcuencas a menudo se extienden por encima 
de las demarcaciones políticas. Con ello inducen 
a organizar el uso y manejo sostenible del agua y 
los otros recursos naturales en todos los espacios 
vinculados del ámbito, evitando la generación de 
externalidades entre comunidades ubicadas en la 
misma cuenca aunque pertenecientes a diferentes 
jurisdicciones administrativas, o incluso a diferen-
tes países.

1.4.4	 Áreas	Naturales	Protegidas	(ANP)

En las Áreas Naturales Protegidas, por sus caracte-
rísticas ecológicas de riqueza paisajística, cultural 
o de biodiversidad, los procesos de ordenamiento 
requieren de una secuencia técnica más rigurosa, 
especialmente para el establecimiento de zonas 
de amortiguamiento y zonas de tratamiento es-

pecial. Se trata de lograr que las medidas que se 
propongan, garanticen de la mejor forma el cum-
plimiento de los objetivos específicos de creación 
de cada área protegida.

1.4.5	 Los	 Espacios	 de	 las	 Comunidades	
Nativas	y	Campesinas

En muchos casos las comunidades nativas y cam-
pesinas poseen territorios que abarcan espacios 
de cuenca, o subcuenca, así como de centros po-
blados.

Es posible, entonces, elaborar planes de ordena-
miento para el territorio de cada comunidad, o 
en otro caso, involucrar a las comunidades en los 
procesos de ordenamiento de los ámbitos político 
administrativos. De ese modo puede evitarse dejar 
de lado a actores que tienen un rol decisivo en la 
gestión del territorio, cuando menos en las zonas 
de sierra y selva del Perú, y lograr acuerdos que 
pueden ser vigilados por las propias comunidades 
y organizaciones de base.
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2. Aspectos Relevantes del Marco Normativo Peruano para el 
Ordenamiento Territorial 

2.1 Conceptos Vinculados al Orde-
namiento del Territorio en la Le-
gislación

La legislación peruana ofrece diversos conceptos 
vinculados al Ordenamiento Territorial, aunque no 
siempre de alcances precisos. Eso justifica el traba-
jo de interpretación para hacer aplicables las nor-
mas en la práctica.

2.1.1	 Territorio

En las leyes hay al menos dos conceptos de terri-
torio, a los cuales se hizo referencia en el capítulo 
�. Al primero (el territorio “comprende el suelo, el 
subsuelo, el dominio marítimo y el espacio aéreo 
que los cubre”8), lo llamamos concepto interme-
dio. Al segundo (territorio es el “espacio geográfico 
vinculado a un grupo social, que resulta a partir de 
los espacios proyectados por los grupos sociales a 
través de las redes, circuitos y flujos”9) lo llamamos 
concepto estricto, en la medida que identifica el 
territorio con una propiedad homogénea que es 
la de constituir un espacio físico o geográfico. 

El territorio es, por cierto, resultado de un complejo 
de interacciones y prácticas históricas, culturales, 
productivas, simbólicas (concepto amplio); pero, 
en estricto, puede ser referido al sustrato físico en 
el que se desenvuelven las actividades humanas y 
en el que existen los recursos.

2.1.2	 Ocupación	del	Territorio

“Es el proceso de posesión del espacio físico con 
carácter permanente, por parte de la sociedad. Tie-
ne relación con dos aspectos:

�. Que la población ocupa el territorio por medio 
de sus organizaciones (económicas, culturales, 
etc.) es decir como sociedad.

�. Que la ocupación tiene sentido económico y 
residencial sustentado en el valor de uso que 
la sociedad asigna a los recursos naturales con 
fines de producción o residencia10.

2.1.3	 Uso	del	Territorio

“Es el proceso mediante el cual la sociedad emplea 
territorio, es decir emplea sus recursos naturales y 
disfruta de estos”��.

A pesar de cierta ambigüedad en las leyes, se po-
dría decir que se ocupa el espacio físico del territo-
rio, y se usan los recursos adheridos a éste.

2.1.4	Demarcación	Territorial

“Es el proceso técnico geográfico mediante el cual 
se organiza el territorio a partir de la definición y 
delimitación de las circunscripciones político– ad-
ministrativas a nivel nacional”��.

2.1.5	Ordenamiento	Territorial	(OT)

La expresión ordenamiento territorial se menciona 
en la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sos-
tenible de los Recursos Naturales (Ley Nº �68��), 
indicándose que la ZEE la apoya para evitar conflic-
tos por superposición de títulos y usos inapropia-
dos, y demás fines. En Ley Orgánica de los Gobier-
nos Regionales (Ley Nº �7867), sin definir en qué 
consiste. De igual modo, en el artículo 7�º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades (Ley Nº �797�). 

8   Constitución Política del Perú, Artículo 5�º.
9  D.S. Nº 068-�00�-PCM Reglamento de la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, Artículo 87º.
�0  Ibídem.
��  Ibídem.
��  Ley de Demarcación y Organización Territorial, Ley Nº �7867.
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El término también se encuentra en la Ley y Regla-
mento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
(Art. 6° Ley Nº �8��5 y Arts. 5�° y 5�° D.S. Nº 008-
�005-PCM) en los Reglamentos de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento, y del Consejo Nacional del 
Ambiente. y en los considerandos del Decreto Su-
premo Nº 0�5-�00�- PCM, por medio del cual se 
constituye la Comisión Nacional para el Ordena-
miento Territorial Ambiental.

En la Estrategia Nacional Sobre Diversidad Bioló-
gica, se alude al ordenamiento del territorio en di-
versas partes, enfatizando el vínculo que debería 
tener con el Manejo de Cuencas y la Zonificación 
Ecológica Económica, para la protección de la bio-
diversidad, desde un enfoque sistémico��.

En la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental (Ley Nº �8��5) se reitera el concepto de 
Ordenamiento Territorial Ambiental, en el inciso h) 
del artículo 6º, correspondiente a los Instrumen-
tos de Gestión y Planificación Ambiental. En el Re-
glamento de la misma (D.S. Nº 008-�005-PCM) se 
dedica el Capítulo III al Ordenamiento Ambiental 
del Territorio, dentro del cual se menciona a la Zo-
nificación Ecológica y Económica y el Ordenamiento 
Urbano��.

Ya en la Ley General del Ambiente (Ley N° �86�� 
del �5.�0.05), hay 5 artículos específicos dedica-
dos al OT. Haciendo mención que el ordenamien-
to territorial tiene por finalidad complementar la 
planificación económica, social y ambiental con la 
dimensión territorial, racionalizar las intervencio-
nes sobre el territorio y orientar su conservación y 
aprovechamiento sostenible.

En la misma Ley especifican que la asignación de 
usos se basa en la evaluación de las potencialida-
des y limitaciones del territorio utilizando, entre 
otros, criterios físicos, biológicos, ambientales, so-

ciales, económicos y culturales, mediante el proce-
so de zonificación ecológica y económica.

En otros lugares el ordenamiento es referido tam-
bién como “organización del territorio”.

2.1.6	 Ordenamiento	Ambiental	(OA)	

En la Ley General del Ambiente (Ley N° �86�� del 
�5.�0.05), define al Ordenamiento Territorial Am-
biental (OTA) como un instrumento que “forma 
parte de la política de ordenamiento territorial.” 
Como un proceso técnico-político orientado a la 
definición de criterios e indicadores ambientales 
que condicionan la asignación de usos territoria-
les y la ocupación ordenada del territorio.

También en el artículo �º numeral c) de la Ley 
Nº �6��0, Ley del Consejo Nacional de Ambiente, 
se alude al “Ordenamiento y Calidad Ambiental” 
y, como se dijo, en el D.S. Nº 0�5-�00� - PCM, 
el término aparece unido al de Ordenamiento 
Territorial, como prioridad a nivel nacional y sobre 
la base de la ZEE. Algo más explícita es la definición 
del Reglamento de Organizaciones y Funciones 
del CONAM, el cual indica que el Ordenamiento 
Ambiental: “tiene por objeto orientar y establecer 
que las condiciones del uso del espacio y de sus 
componentes se realicen de acuerdo con sus 
características ambientales, económicas, culturales 
y sociales con el fin de obtener su máximo 
aprovechamiento sin comprometer su calidad y 
sostenibilidad”�5.

2.1.7	 Zonificación	Ecológica	Económica	
(ZEE)

El concepto se introduce de manera expresa en la 
Ley para el Aprovechamiento Sostenible de los Re-
cursos Naturales�6 del año �997, la cual se refiere al 
proceso de aprobación de la ZEE nacional por la 
Presidencia del Consejo de Ministros�7.

��  En particular,  en el objetivo estratégico �.� del D.S. Nº �0�-�00�-PCM,  de setiembre del �00�.
��  Artículos 5�º,5�º,55º y 56º del D.S. Nº 008-�005-PCM.
�5  Artículo ��º del D. S. Nº 0��-�00�-PCM Reglamento de Organización y Funciones del CONAM.
�6  Ley Nº �68��, Artículo ��º.
�7 Según el IIAP (Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana), la ZEE: “Es instrumento técnico que está orientado a identificar y 

sugerir los usos más adecuados de los diversos espacios del territorio y de sus recursos naturales: áreas con vocación agrícola, pecuaria, 
forestal, pesquera, minero-energético, protección, conservación de la biodiversidad, ecoturismo y urbanismo-industrial. En tal sentido, 
la Zonificación Ecológica Económica se constituye en la base técnica y científica del proceso de Ordenamiento Territorial”.  Propuesta de 
ZEE como Base para el Ordenamiento Territorial de Madre de Dios.”
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Posteriormente el Reglamento de Zonificación 
Ecológica Económica�8 del año �00�, define la 
ZEE como “…un proceso dinámico y flexible para 
la identificación de diferentes alternativas de uso 
sostenible de un territorio determinado, basado en 
la evaluación de sus potencialidades y limitaciones 
con criterios físicos, biológicos, sociales, económi-
cos y culturales” .

El Reglamento considera como objetivos de la Zo-
nificación Ecológica Económica los siguientes:

Una vez aprobada la ZEE se convierte en un ins-
trumento técnico normativo y orientador del uso 
sostenible de sus recursos naturales y la ocupa-
ción ordenada del territorio. Así mismo, la ZEE es 
el instrumento base para el Ordenamiento Territo-
rial y permite la definición de planes alternativos 
de uso de los recursos en condiciones ecológicas, 
económicas y socialmente sostenibles, y la asigna-
ción de recursos financieros, incentivos y políticas 
para promover su uso.

Las diversas instituciones públicas y privadas en el 
ámbito nacional, regional y local, deberán utilizar 
de manera obligatoria la ZEE como instrumento 
de planificación y de gestión del territorio.

2.1.8	Acondicionamiento	Territorial	(AT)

El término se incluye en la Ley Orgánica de los Go-
biernos Regionales (Ley Nº �7867), en la Ley Orgá-
nica de Municipalidades (Ley Nº �797�) y en el De-
creto Supremo Nº 0�7-�00�-VIVIENDA�0. El Artícu-
lo � de ese Decreto vincula el Acondicionamiento 
Territorial con el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, los usos del suelo, la organi-
zación físico espacial de las actividades económi-
cas, sociales y político-administrativas. Como pue-
de verse, se trata de aspectos a los que también 
se alude cuando se habla de Ordenamiento Territo-
rial y de Ordenamiento Ambiental, lo que permite 
pensar que pueden usarse como conceptos de un 
mismo género, aunque sean de diferente nivel. 

2.1.9	Áreas	Naturales	Protegidas	(ANP)

“Las Áreas Naturales Protegidas son espacios con-
tinentales y/o marinos del territorio nacional, ex-
presamente reconocidos y declarados como tales, 
incluyendo sus categorías y zonificaciones, para 
conservar la diversidad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico y cien-
tífico, así como por su contribución al desarrollo 
sostenible del país. Las Áreas Naturales Protegidas 
constituyen patrimonio de la Nación. Su condi-

�8 D.S. Nº 087-�00�-PCM.
�9 Artículo �º, D.S. Nº 087-�00�-PCM.
�0 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

• Conciliar los intereses nacionales de la con-
servación del patrimonio natural con el 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales.

• Orientar la formulación, aprobación y apli-
cación de políticas nacionales, sectoriales, 
regionales y locales sobre el uso sostenible 
de los recursos naturales y del territorio, así 
como la gestión ambiental en concordancia 
con las características y potencialidades de 
los ecosistemas, la conservación del am-
biente, y el bienestar de la población.

• Proveer el sustento técnico para la formula-
ción de los planes de desarrollo y de orde-
namiento territorial, en el ámbito nacional, 
regional y local.

• Apoyar el fortalecimiento de capacidades 
de las autoridades correspondientes para 
conducir la gestión de los espacios y los re-
cursos naturales de su jurisdicción;

• Proveer información técnica y el marco refe-
rencial para promover y orientar la inversión 
pública y privada.

• Contribuir a los procesos de concertación 
entre los diferentes actores sociales sobre la 
ocupación y uso adecuado del territorio�9.
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ción natural debe ser mantenida a perpetuidad 
pudiendo permitirse el uso regulado del área y el 
aprovechamiento de recursos, o determinarse la 
restricción de los usos directos”��.

Estas áreas se administran por el Sistema Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SINANPE), cuyo ente rector es el Instituto de Re-
cursos Naturales (INRENA). Se crean por Decreto 
Supremo, aprobado por el Consejo de Ministros, 
refrendado por el Ministro de Agricultura��. En el 
SINANPE intervienen las instituciones públicas del 
gobierno central, los gobiernos regionales, las mu-
nicipalidades, las instituciones privadas y las po-
blaciones locales��.

También contamos con el Sistema Complemen-
tario de Áreas Naturales Protegidas y que pueden 
ser determinadas como producto de los procesos 
de ordenamiento territorial regional o local; éstas 
son las Áreas de Conservación Regional, Áreas de 
Conservación Municipal y otras de carácter pri-
vado o comunal, como son las Áreas de Conser-
vación Privada, las Servidumbres Ecológicas, las 
Concesiones para Conservación, entre otras esta-
blecidas por ley.

2.1.10	 Recursos	Naturales

De acuerdo con la Ley Orgánica para el Aprove-
chamiento Sostenible de los Recursos Naturales 
(Ley Nº �68��), “Se consideran recursos naturales a 
todo componente de la naturaleza, susceptible de 
ser aprovechado por el ser humano para la satis-
facción de sus necesidades, y que tengan un valor 
actual o potencial en el mercado”; tales como:

• las aguas: superficiales y subterráneas

• el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad 
de uso mayor: agrícolas, pecuarias, forestales y 
de protección

• la diversidad biológica: como las especies de 
flora, fauna y microorganismos o protistos; los 
recursos genéticos, y los ecosistemas que dan 
soporte a la vida

• los recursos hidrocarburíferos, hidroenergéti-
cos, eólicos, solares, geotérmicos y similares

• la atmósfera y el espectro radioeléctrico

• los minerales

• los demás considerados como tales��

El paisaje natural, en tanto sea objeto de aprove-
chamiento económico, es considerado recurso na-
tural para efectos de dicha Ley.

2.2 Relaciones Temáticas             
entre Conceptos

De la revisión normativa surge que la expresión 
Ordenamiento Territorial puede tomarse como 
el concepto mayor, del cual forman parte, entre 
otros, los conceptos de Ordenamiento Ambiental y 
de Zonificación Ecológica Económica. Esto en razón 
a que el OT se ocupa de la organización de todos 
los aspectos del territorio, los recursos naturales y 
actividades humanas incluidas.

A veces los conceptos de Ordenamiento Territorial y 
de Ordenamiento Ambiental pueden intercambiar-
se porque entre ellos existen relaciones muy cerca-
nas. El Ordenamiento Ambiental puede verse como 
un componente no sólo inseparable, sino decisivo 
para el Ordenamiento Territorial en la mira del de-
sarrollo sostenible. El OA se incorpora en los proce-
sos de ordenamiento territorial de dos modos:

Primero, de manera sectorial, en tanto el OT debe 
considerar áreas especializadas para la conserva-
ción ambiental u otras finalidades ecológicas.

��  Artículo �º de la Ley Nº �68��, Ley de Áreas Naturales Protegidas.
��  Artículo 7º de la Ley �68��, Ley de Áreas Naturales Protegidas.
��  Idem. Artículo 6º.
��  Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, Ley N° �68��, Artículo �º.



�5

Segundo, de manera transversal, en tanto el obje-
tivo ambientalista actúa como criterio orientador 
de todas las actividades incluidas dentro de la zo-
nificación del territorio. Desde este punto de vista, 
como se implica en la legislación, el Ordenamiento 
Ambiental suministra al Ordenamiento Territorial 
los criterios para el manejo adecuado de los eco-
sistemas dentro de los cuales se insertan las activi-
dades de las colectividades humanas.

En razón a la importancia del enfoque ambiental en 
la ordenación del territorio, puede ser aceptable ha-
blar del Ordenamiento Territorial Ambiental en un solo 
concepto, como tiende a reiterarse en la legislación.

Por otro lado, entre el Ordenamiento Territorial y la Zo-
nificación Ecológica Económica, pueden establecerse 
diferencias útiles y que determinan que los procesos 
de OT deben hacerse sobre la base de la ZEE. 

La ZEE:

• Se orienta a la caracterización de las potencia-
lidades naturales o vocaciones del territorio, de 
acuerdo con sus posibilidades biofísicas.

• Describe una zonificación teniendo en cuenta, 
principalmente, dos criterios estratégicos gran-
des: el ecológico y el económico.

• Zonifica las actividades teniendo en cuenta cri-
terios estratégicos adicionales, como pueden 
ser los de carácter turístico - paisajista, arqueo-
lógico, de especialización productiva, de riesgo, 
de expansión urbano – rural.

• Incorpora en su zonificación las prácticas, tradicio-
nes y aspiraciones históricas de las comunidades.

• Tiene, en consecuencia, las características de 
un diagnóstico del territorio.

El Ordenamiento Territorial:

• Toma como base, necesariamente, los criterios 
de la ZEE.

• Incorpora la planificación estratégica y el nivel de 
toma de decisiones en la gestión del territorio.

En el marco de la legislación también puede con-
cluirse que el Ordenamiento Territorial involucra, 
conceptualmente, cuando menos los siguientes 
aspectos:

• La demarcación geográfico - política del terri-
torio.

• La Zonificación Ecológica Económica.

• Objetivos del ordenamiento, definidos de 
acuerdo con las vocaciones del territorio espe-
cífico de que se trate, y con los acuerdos de de-
sarrollo de las comunidades asentadas�5.

• Reglamentación y medidas, para la ubicación 
de las poblaciones y la realización de sus acti-
vidades de vida.

• Instrumentos de acción como son los varios pla-
nes territoriales (de Acondicionamiento Territo-
rial, Urbanos, Rurales, etc.), los cuales operativizan 
el ordenamiento en diferentes niveles y ámbitos.

2.3 Instrumentos del Ordenamiento 
en la Legislación

Las leyes reconocen como principales instrumen-
tos de gestión territorial, a un conjunto de planes 
definidos para cada ámbito de la jurisdicción geo-
gráfico - política del territorio. La enumeración de 
esos planes y sus principales contenidos se resu-
me a continuación:

�5 Se ha de tener presente en ello los fines generales señalados para  la gestión local, a la cual responde también el ordenamiento: “Los go-
biernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. 
La promoción del desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales promueven el desarrollo local, 
en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar 
las mejores condiciones de vida de su población” (Art. X, Título Preliminar Ley Orgánica de Municipalidades).
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En la legislación también se mencionan Planes 
de Desarrollo Concertado, Planes de Desarrollo 
Económico Local, Planes de Manejo de Cuencas, 
Planes Maestros de Áreas Naturales Protegidas, y 
otros para finalidades específicas.

2.4 Competencias para el Ordena-
miento

Los procesos de Ordenamiento Territorial se rigen 
por las normas de competencia correspondientes 
a los tres niveles de gobierno (local, regional y na-
cional). Las competencias, de acuerdo con la Ley de 
Bases de la Descentralización (Ley Nº �778�), pue-
den ser exclusivas, compartidas y delegables. 

• Competencias exclusivas, son aquellas cuyo 
ejercicio corresponde de manera exclusiva y 
excluyente a cada nivel de gobierno conforme 
a la Constitución y la ley�6.

• Competencias compartidas son aquellas en las 
que intervienen dos ó más niveles de gobierno, 
que comparten fases sucesivas de los procesos 
implicados. La ley indica la función específica 
que le corresponde a cada nivel�7.

• Competencias delegables son aquellas en que 
“un nivel de gobierno delega a otro de distinto 
nivel, de mutuo acuerdo y conforme al procedi-
miento establecido en la ley”�8.

2.4.1	 Competencias	del	Gobierno	Nacional

El Gobierno Nacional dicta las políticas nacionales 
y sectoriales que sirven de base al Ordenamiento 
Territorial. 

Para el desarrollo de las competencias de este ni-
vel de gobierno, en cumplimiento al art. ��º del DS 
Nº 087-�00�/PCM se constituye el Comité Técni-
co Consultivo Nacional relacionado con la ZEE y 

OT. Este Comité está integrado por diversos repre-
sentantes del sector público y privado; lo preside 
el CONAM y cumple las siguientes funciones:

• Opinar y recomendar respecto a los temas que 
proponga a su consideración el CONAM, tales 
como la Estrategia Nacional de Zonificación 
Ecológica y Económica y la normatividad com-
plementaria que se emita sobre el tema.

• Opinar y recomendar sobre normas, procesos y 
metodologías que viabilicen la puesta en mar-
cha de la Zonificación Ecológica y Económica y 
el Ordenamiento Territorial en el país.

Asimismo, la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM) y el Ejecutivo intervienen en el OT principal-
mente a través de las siguientes instituciones:

Consejo Nacional del Ambiente (CONAM):

Es la Autoridad Ambiental Nacional que dirige el 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

• El Poder Ejecutivo, a propuesta del CONAM, y en 
coordinación con los niveles descentralizados de 
gobierno, establece la política nacional en mate-
ria de ordenamiento territorial ambiental, la cual 
constituye referente obligatorio de las políticas 
públicas en todos los niveles de gobierno. 

• Formula, coordina, dirige, y evalúa la política 
nacional ambiental, la que, una vez aprobada 
por el Consejo de Ministros, es de cumplimien-
to obligatorio por las entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Locales. 

• Establece los criterios y procedimientos técnico 
administrativos para el ordenamiento y calidad 
ambiental.

• Dirige el proceso de gestión de la ZEE en el país�9.

�6  Inciso ��.� del Artículo ��º de la Ley Nº �778�, Ley de Bases de la Descentralización.
�7  Inciso ��.� del Artículo ��º de la Ley Nº �778�, Ley de Bases de la Descentralización.
�8  Inciso ��.� del Artículo ��º de la Ley Nº �778�, Ley de Bases de la Descentralización.
�9  Artículo. ��º,  D.S. Nº 087-�00�-PCM.
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento:

Sus funciones son: “Diseñar, normar y ejecutar la po-
lítica nacional y acciones del sector en materia de vi-
vienda, urbanismo, construcción y saneamiento. Sus 
funciones son compartidas con los gobiernos regio-
nales y locales, en materia de urbanismo, desarrollo 
urbano y saneamiento”�0. A través de la Dirección de 
Ordenamiento Territorial coordina, concuerda y for-
mula “propuestas de acondicionamiento del espacio, 
zonificación económica-ecológica y programas pun-
tuales de vivienda, equipamiento urbano y produc-
tivo para el desarrollo y consolidación de los centros 
de población y del sistema urbano-territorial “��.

Ministerio de Energía y Minas:

Formula las políticas de alcance nacional en mate-
ria de electricidad, hidrocarburos y minería��, y de-
fine el otorgamiento de concesiones mineras en el 
marco de sus competencias.

Ministerio de Agricultura:

Formula, coordina y evalúa las políticas nacionales en 
lo concerniente al sector agrario, en materia de pre-
servación y conservación de los recursos naturales��.

Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRE-
NA):

• Formula, propone, concerta, conduce y evalúa 
las políticas, normas, estrategias, planes y pro-
gramas para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos agua, suelo, flora y fauna silvestre, 
recursos genéticos y para la conservación de la 
diversidad biológica silvestre.

• Conduce el Sistema Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas y supervisa la gestión de las 

Áreas Naturales Protegidas que no forman par-
te de este sistema.

• Propone lineamientos de política y normas en 
materia de Manejo de Cuencas��.

• Propone la normatividad requerida para la ges-
tión y desarrollo de Áreas Naturales Protegidas�5.

Ministerio de Producción, Viceministerio de 
Pesquería:

Promover el desarrollo sostenido de la pesquería 
como fuente de alimentación, empleo e ingresos 
y de asegurar un aprovechamiento responsable 
de los recursos hidrobiológicos, optimizando los 
beneficios económicos, en armonía con la preser-
vación y la conservación del medio ambiente y la 
conservación de la biodiversidad. Uno de sus ins-
trumentos es el ordenamiento pesquero. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo:

Promover el desarrollo turístico, mediante el esta-
blecimiento de dos categorías de uso: Reserva tu-
rística y Zonas de desarrollo turístico.

Ministerio de Salud:

Establecer un marco normativo que garantice y 
promueva  la salud de la población del Perú y para 
ello, a través de los lineamientos de Política Nacio-
nal en materia de salud, ambiente y desarrollo se 
tiene definido como uno de los prioritarios al Or-
denamiento Territorial.

Ministerio de Defensa:

Garantizar el accionar conjunto de los Institutos 
de las Fuerzas Armadas en el mantenimiento de la 
independencia, soberanía e integridad territorial 

�0 Inciso a) del Artículo �º, Ley Nº �779�.
�� Inciso 9.� del Artículo 9º  del  ROF del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento ( Resolución Ministerial Nº �75-�00�-VIVIENDA).
�� Decreto Legislativo Nº �596�, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas, Artículo 5º.
�� Artículo 5º, inciso a) de la Ley Nº �590�, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura.
�� Artículo 5º del Decreto Supremo Nº 00�-�00�-AG, Reglamento de organización y funciones del INRENA.
�5 Artículo 8º de la Ley de Áreas Naturales Protegidas.
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de la República, asegurando la debida preparación 
y capacitación, así como la administración de los 
recursos presupuestales, de acuerdo a la Ley.

Ministerio de Educación:

Preservar el patrimonio cultural de la nación. Se 
establecen las siguientes categorías de uso: bien 
inmueble cultural, zonas monumentales, zonas de 
reserva arqueológica, áreas de investigación, zo-
nas de patrimonio natural-cultural, parque prehis-
tórico nacional.

Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hi-
drográficas y Conservación de Suelos (PRONA-
MACHCS):

Propone y concerta la formulación e implemen-
tación de políticas y estrategias vinculadas al ma-
nejo de recursos naturales, infraestructura rural, 
producción y transformación agropecuaria y la 
gestión de cuencas, para contribuir al desarrollo 
rural de la sierra en términos de sostenibilidad 
económica social y ambiental�6.

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (IN-
GEMMET):

• Realiza el Inventario Nacional y Regional de los 
Recursos no Renovables.

• Promueve el desarrollo de la actividad minera 
y la explotación sostenible de los recursos mi-
nerales facilitando la toma de decisiones del 
sector Energía y Minas, colaborando con los 
organismos públicos en la planificación y el de-
sarrollo local, comunitario, regional y nacional.

Autoridades Autónomas de Cuencas:

• Planifican y coordinan el aprovechamiento ra-
cional de los recursos hídricos.

• Promueven y dirigen la formulación de los Pla-
nes Maestros de Aprovechamiento Racional de 
los Recursos Hídricos e impulsan su ejecución.

• Velan por el estricto cumplimiento de la nor-
matividad vigente en materia de aguas y los 
otros recursos naturales�7.

2.4.2	 Competencias	Exclusivas	de	los	Go-
biernos	Regionales

En materia ambiental y de ordenamiento territo-
rial los Gobiernos Regionales tienen las siguientes 
competencias exclusivas:

• Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, 
controlar y administrar los planes en materia 
ambiental y de ordenamiento territorial, en 
concordancia con los planes de los gobiernos 
locales�8.

• Formular, coordinar, conducir y supervisar la 
aplicación de estrategias regionales respecto a 
la diversidad biológica y sobre cambio climáti-
co�9. 

• Planificar y desarrollar acciones de ordena-
miento y delimitación en el ámbito del territo-
rio regional y organizar, evaluar y tramitar los 
expedientes técnicos de demarcación territo-
rial�0.

• El diseño y ejecución de programas regionales 
de cuencas, corredores económicos y de ciuda-
des intermedias��.

�6 Artículo 6º, inciso a) del Decreto Supremo Nº 0�6-�00�-AG, Reglamento de Organización y Funciones del PRONAMACHCS.
�7  Decreto Legislativo Nº 65�, Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario.
�8  Artículo 5�º, inciso a) de la Ley Nº �7867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
�9  Idem. Artículo 5�º, inciso c) de la Ley Nº �7867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
�0  Idem. Artículo 5�º, inciso f) de la Ley Nº �7867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
��  Artículo �5º, inciso e) de la Ley Nº �778�, Ley de Bases de la Descentralización.
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2.4.3	 Competencias	Exclusivas	de	los	Go-
biernos	Locales

A nivel provincial:

• Normar la zonificación, urbanismo, acondiciona-
miento territorial y asentamientos humanos��.

• Planificar integralmente el desarrollo local y 
el Ordenamiento Territorial en el nivel provin-
cial��.

• Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territo-
rial (PAT) de nivel provincial, que identifica las 
áreas urbanas y de expansión urbana, así como 
las áreas de protección o de seguridad por ries-
gos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de 
conservación ambiental��.

• Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 
Desarrollo Rural el Esquema de Zonificación de 
áreas urbanas el Plan de Desarrollo de Asenta-
mientos humanos y demás Planes Específicos�5.

• Los gobiernos locales pueden establecer, sobre 
la base de sus planes de ordenamiento territo-
rial y en el exclusivo ámbito de su competencia 
y jurisdicción, áreas destinadas a complementar 
las acciones de conservación de la diversidad 
biológica, de recreación y educación a la pobla-
ción de su jurisdicción, siempre que no estén 
comprendidas en los ámbitos de las Áreas Na-
turales Protegidas, cualesquiera sea su nivel�6.

A nivel distrital

• Formular y aprobar el Plan Urbano Distrital�7.

• Aprobar el Plan Urbano o Rural distrital, según 
corresponda, con sujeción al plan y las normas 
municipales provinciales sobre la materia�8.

2.4.4	 Competencias	 Compartidas	 de	 los	
Gobiernos

El Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales 
comparten, en aspectos vinculados al Ordena-
miento Territorial, las siguientes competencias:

• Promoción, gestión y regulación de actividades 
económicas y productivas en su ámbito y nivel, 
correspondientes a los sectores agricultura, 
pesquería, industria, comercio, turismo, energía, 
hidrocarburos, minas, transportes, comunica-
ciones y medio ambiente�9.

• Gestión sostenible de los recursos naturales y 
mejoramiento de la calidad ambiental50.

En su conjunto, los tres niveles de Gobierno com-
parten las funciones de:

• Preservar y administrar, en coordinación con los 
gobiernos locales, las reservas y áreas naturales 
protegidas regionales que están comprendi-
das íntegramente dentro de su jurisdicción, así 
como los territorios insulares5�.

• Ejecutar la Zonificación Ecológica Económica 
dentro de sus respectivas jurisdicciones5�; así 
como aprobarla en su nivel correspondiente5�.

• Por su lado, el Gobierno Provincial y el Gobier-
no Regional comparten:

�� Artículo ��º, inciso b) de la Ley Nº �778�, Ley de Bases de la Descentralización.
�� Artículo 7�º, inciso �) de la Ley  Nº �797�, Ley Orgánica de Municipalidades.
�� Idem. Artículo 79º inciso �.�.
�5 Idem. Artículo 79º inciso �.�.
�6 Artículo 78º del D.S. Nº 0�8-�00�-AG,  Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas.
�7 Artículo ��º D.S. Nº 0�7-�00�-VIVIENDA, Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
�8 Artículo 79º inciso �.�, de la Ley Nº �797�, Ley Orgánica de Municipalidades.
�9 Artículo �6º inciso c) de la Ley Nº �778�, Ley de Bases de la Descentralización.
50 Idem. Artículo �6º.
5� Artículo 5�º inciso j) de la Ley Nº �7867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
5� Artículo ��º,  D.S. Nº 087-�00�-PCM.
5� Idem. Artículo ��º.
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• La preservación y administración de Áreas de 
Reserva y Áreas Naturales Protegidas locales, la 
defensa y protección del ambiente5�.

• Pronunciarse respecto de las acciones de de-
marcación territorial dentro del ámbito de la 
provincia55.

5� Artículos ��º y ��º de la Ley Nº �778�,  Ley de Bases de la Descentralización.
55 Artículo 79º, inciso �.� de la Ley Nº �797�, Ley Orgánica de Municipalidades.

2.5 Para Ejercer las Competencias y 
Evitar los Conflictos

La Constitución Peruana prevé mecanismos para 
resolver los conflictos de competencia entre órga-

nos del Estado, acudiendo al Tribunal Constitucio-
nal. Sin embargo, se puede eludir el conflicto utili-
zando las prerrogativas que tienen los gobiernos 
descentralizados y las entidades públicas. 
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De acuerdo con el artículo ��.� de la Ley de Bases de 
la Descentralización, las competencias compartidas 
deben entenderse como sucesivas, y en tal sentido, 
complementarias. Quiere decir que cada gobierno 
se hace cargo de una “parte” de la competencia, lo 
cual presumiblemente tendría que ser regulado 
por ley56. La misma Ley maneja un criterio seme-
jante para las competencias delegables: 

“Competencias delegables:  son aquellas que un nivel 
de gobierno delega a otro de distinto nivel, de mutuo 
acuerdo y conforme al procedimiento establecido 
en la ley, quedando el primero obligado a abstenerse 
de tomar decisiones sobre la materia o función dele-
gada. La entidad que delega mantiene la titularidad 
de la competencia, y la entidad que la recibe ejerce la 
misma durante el periodo de la delegación57”.

A primera vista podría pensarse que los Gobiernos 
Regionales y Locales están impedidos de compar-
tir o delegar competencias, hasta tanto no se ten-
ga una ley reglamentaria. Sin embargo, la lectura 
sistémica del texto legislativo -teniendo en cuen-
ta, además, la autonomía política reconocida a los 
diferentes niveles de gobierno58- lleva a concluir 
que, en ausencia de ley reglamentaria, la forma de 
compartir o delegar competencias puede regular-
se por acuerdo entre Regiones y Municipalidades a 
través de sus órganos de gobierno.

En efecto, el Artículo 5�º de la Ley Nº �778� indica 
que “El Poder Ejecutivo puede delegar a los go-
biernos regionales o locales, funciones de su com-
petencia, en forma general o selectiva, mediante 
convenios suscritos por ambas partes…”, criterio 
aplicable por analogía a los acuerdos que puedan 
tomarse entre Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales o sólo entre estos últimos.

“Las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a 
otras entidades del Estado, las competencias y fun-
ciones específicas exclusivas establecidas en la pre-

sente Ley, en los casos en que se justifique la necesi-
dad de brindar a los vecinos un servicio oportuno y 
eficiente, o por economías de escala. Los convenios 
establecen la modalidad y el tiempo de la delegación, 
así como las condiciones y causales para su revoca-
ción. Los convenios en materia tributaria se rigen por 
ley especial. La responsabilidad es indelegable 59”.

Téngase en cuenta que la Ley deja abierta las posibi-
lidades de delegación, mediante acuerdo, de las com-
petencias exclusivas, lo que quiere decir que el acuerdo 
podría aplicarse con mayor razón (a fortiori), también 
para el ejercicio de las competencias compartidas; 
siempre que se trate de competencias comprendidas 
en el dominio de los gobiernos que comparten.

En la coordinación de competencias sirve de guía 
también el principio de subsidiariedad, según el cual:

“Las actividades de gobierno en sus distintos niveles 
alcanzan mayor eficiencia, efectividad y control de 
la población si se efectúan descentralizadamente. La 
subsidiariedad supone y exige que la asignación de 
competencias y funciones a cada nivel de gobierno, 
sea equilibrada y adecuada a la mejor prestación de 
los servicios del Estado a la comunidad60”.

En consecuencia: “El gobierno más cercano a la po-
blación es el más idóneo para ejercer la competencia 
o función, por consiguiente el gobierno nacional no 
debe asumir competencias que pueden ser cumpli-
das más eficientemente por los gobiernos regionales, 
y éstos a su vez, no deben hacer aquello que puede 
ser ejecutado por los gobiernos locales, evitándose 
la duplicidad y superposición de funciones6�”.

Por último, debe anotarse que entre las funciones 
del CONAM se encuentra la de: “Resolver en última 
instancia administrativa cuando exista contradicción 
entre las decisiones sectoriales o de otros niveles de 
gobierno, sobre las categorías de uso definidas en la 
ZEE (art. ��° inciso f del D.S. Nº 087-�00�-PCM)”.

56 “La Ley indica la función específica y responsabilidad que corresponde a cada nivel”, Art. ��.�, Ley Nº �778�.
57 Artículo ��°, inciso ��.�, Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº �778�.
58 Idem. Artículo 9°, inciso 9.�, Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº �778� 
59 Artículo 76°, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº �797�.
60 Artículo �°, Ley de Bases de la Descentralización.
6� Artículo ��°, inciso ��.�, Ley de Bases de la Descentralización.
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3. Utilidad del Ordenamiento Territorial 

Los procesos de OT persiguen la elaboración de 
variados planes y la generación de instrumentos 
específicos para la gestión del territorio.

Por lo que el OT es especialmente útil para los go-
biernos descentralizados y los actores locales en 
diferentes tareas de la gestión del desarrollo. Sin 
embargo, como en cualquier proceso de planea-
ción, importa no sólo el documento del Plan en 
sí mismo; sino el proceso de planeación, en el que 
se va motivando a los actores, sensibilizando a la 
población, generando empatías, fortaleciendo es-
tructuras y capacidades, promoviendo la coopera-
ción y tomando decisiones concertadas sobre los 
mejores usos del territorio.

Los productos típicos de ese proceso, recogidos 
generalmente en el documento del Plan de Orde-
namiento Territorial (POT), son:

• Decisiones de zonificación del territorio de 
acuerdo a la ZEE.

• Normas y regulaciones de ordenación del terri-
torio.

• Identificación de proyectos estratégicos para el 
acondicionamiento sostenible del territorio.

• Programa de inversiones de acuerdo a las prio-
ridades de OT.

Hay que advertir también que en todo el proceso 
se acumula conocimiento, se genera información 
y se forman capacidades locales para la gestión 
adecuada del territorio.

3.1 Productos Esperados del Ordena-
miento Territorial

3.1.1	 Zonificación	 Ecológica	 Económica	
(ZEE)

En el marco de la elaboración de los Planes de 
Ordenamiento Territorial se evalúan las poten-
cialidades y limitaciones de las áreas del terri-
torio, decidiendo el mejor uso alternativo de las 
mismas. 

El resultado de esa evaluación es la Zonificación 
Ecológica Económica, en las posibilidades físi-
cas, biológicas,  sociales, económicas y culturales 
de las áreas, en la que se describe las funciones 
asignadas a cada zona y las recomendaciones 
para potenciar el cumplimiento de sus roles. Las 
recomendaciones, dependiendo del nivel de de-
talle trabajado, pueden incluir medidas estruc-
turales (por ejemplo, la construcción de infraes-
tructura productiva estratégica) y no estructura-
les (por ejemplo, promover ciertas prácticas de 
conservación). Además, se incluyen propuestas 
para la articulación entre las zonas (por ejemplo, 
red vial, red de agua potable, red eléctrica, corre-
dores económicos, turísticos, etc.).

En el cuadro  Nº � se presentan las zonas ecológi-
cas económicas identificadas luego del proceso 
de análisis y evaluación, las Unidades Ecologicas 
Economicos; y en el cuadro Nº 5 la ZEE responde  
preguntas relacionadas a las potencialidades y 
limitaciones del territorio.
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CUADRO Nº 4  ZONAS ECOLÓGICA ECONÓMICAS IDENTIFICADAS EN LA ZEE

Incluye áreas que por su naturaleza tienen 
mayor aptitud para uso agropecuario, 
forestal, industrial, pesquero, acuícola, 
minero, energético, turístico, entre otras.

Incluye áreas que requieren de una estrate-
gia especial para la recuperación de los 
ecosistemas degradados o contaminados.

Que incluye las zonas urbanas e 
industriales actuales y las de posible 
expansión con aptitud para el desarrollo de 
nuevos asentamientos urbanos e 
industriales.

Incluye áreas arqueológicas, histórico 
culturales, y aquellas que por su naturaleza 
requieren de una estratregia especial para 
la asignación de usos (territorios indígenas 
en aislamiento voluntario, zonas de 
seguridad nacional, etc).

Zonas productivas

Zonas de protección y 
conservación ecológica

Zonas de tratamiento especial

Zonas de recuperación

Zonas urbanas o industriales
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3.1.2	 Normas	y	Regulaciones	de	OT

Además de la ZEE será necesario emitir normas 
que establezcan las delimitaciones de cada zona; 
las estructuras de administración y gestión de las 
mismas; las actividades permitidas y no permitidas 
en cada ámbito, etc. Estas normas, en el ámbito Re-
gional y Local, generalmente han de ser Ordenan-
zas; pero podrían ser, en algún caso, acuerdos de 
carácter general.

El Plan Operativo Bianual de ZEE tiene como finali-
dad contar con un instrumento orientador y plani-
ficador de los esfuerzos nacionales sobre la Zonifi-
cación Ecológica y Económica (anexo �).

CUADRO 5: PREGUNTAS QUE LA ZEE RESPONDE

La ZEE busca responder:

• ¿Qué zonas poseen vocación natural para implementar proyectos de desarrollo agropecuario?

• ¿Qué zonas son más propicias para implementar proyectos de desarrollo forestal?

• ¿Qué zonas poseen mayor potencialidad de recursos para implementar proyectos de desarrollo 
agrícola?

• ¿Qué sitios poseen atractivos en términos de paisaje, biodiversidad, riqueza cultural y rasgos 
geográficos que permitiría definir corredores turísticos?

• ¿Qué zonas, adicionales  a las existentes, por sus características biológicas y ecológicas requie-
ren de un tratamiento especial para la conservación de la biodiversidad, en términos de Áreas 
Naturales Protegidas?

• ¿Qué zonas, que por sus características físicas y ecológicas, ameritan definir políticas para pro-
tección, como áreas de conservación municipal?

• ¿Qué zonas requieren de una política de reforestación orientada a la recuperación de áreas con 
conflicto de uso?

• ¿Qué zonas, por sus características físicas y valor bioecológicas (alto riesgo a la erosión, sismo  
e inundación, biodiversidad), son muy vulnerables, tanto para la localización de caseríos como 
para el trazo de vías terrestres o para el desarrollo de proyectos productivos y otras obras de 
infraestructura?

• ¿Qué zonas son las adecuadas para realizar mis proyectos de impacto local y promover la inver-
sión pública y privada?

El CONAM es la entidad responsable de impulsar, 
promover y ejecutar la elaboración del Plan Operati-
vo Bianual de ZEE, teniendo en cuenta las prioridades 
espaciales determinadas por las políticas en los dife-
rentes niveles de gobierno, así como las solicitudes y 
propuestas de ZEE (Art. �9° D.S. Nº 087-�00�-PCM).

3.1.3	 Proyectos	 y	 Medidas	 Estratégicas	
para	el	Acondicionamiento	Sosteni-
ble	del	Territorio

Los planes de ordenamiento también contienen 
la identificación de proyectos estratégicos necesa-
rios para potenciar las funciones de cada zona, así 
como para articular el territorio del ámbito.
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Para acondicionar el territorio puede proponerse 
la construcción de infraestructura mayor (puentes, 
caminos, reservorios, instalación de equipamiento 
productivo, red de energía, servicios públicos); y la 
implementación de medidas como, por ejemplo, la 
creación de áreas de reserva, normas para reducir 
riesgos asociados a peligros naturales. Se tiene así 
un mapa de la infraestructura que ocupará el terri-
torio a largo plazo y de los proyectos estratégicos 
que deben emprenderse.

3.1.4	 Programa	de	Inversiones	Territoria-
les

Los planes de ordenamiento territorial, como eje 
principal para el desarrollo regional y local, deben 
direccionar y sugerir las prioridades de inversión, 
para lograr que las zonas identificadas se vayan 
consolidando paulatinamente. Se debería esbozar 
una estrategia de inversión coordinada entre el 
gobierno local, el sector público y privado, y otros 
actores, de tal modo que año tras año se manten-
ga la continuidad de la inversión orientada a las 
prioridades del territorio.

El programa de inversiones territoriales debe dar 
lugar a la elaboración de perfiles para los proyec-
tos estratégicos. En materia ambiental se puede 
pensar, por ejemplo, en inventarios y recuperación 
de especies; construcción de cabinas de vigilancia, 
lugares de protección para especies en peligro de 
extinción, forestación, cercos de protección, etc.

En las zonas de riesgo se pueden proponer defen-
sas contra huaycos, reforzamiento de vías, mejora-
miento de tecnologías constructivas, reubicación 
de viviendas y otros.

En las zonas destinadas para la producción, pro-
mover cierto tipo de cultivos de acuerdo con las 
características de los suelos; lugares de almacena-
miento y transformación, vías de transporte, etc.

El Plan de OT debe enriquecer y retroalimentar la 
visión y objetivos estratégicos contemplados en 
el Plan de Desarrollo Concertado, de manera que 
los proyectos priorizados en el ordenamiento te-
rritorial tengan la más alta puntuación para recibir 
financiamiento en el Presupuesto Participativo de 
cada año, y de otros sectores públicos, de acuerdo 
con los criterios de asignación de gasto que se to-
men en cuenta en estos procesos.

Debemos tener claro que no deben iniciarse dos 
procesos de planificación paralelos, sino por el 
contrario trabajar conjuntamente de manera inte-
grada y articulada, lo que va a generar confianza 
en los actores involucrados y credibilidad al pro-
ceso.

3.2	 ¿Quién	Utiliza	los	Planes	de	Ordena-
miento	y	Para	Qué?

Están dirigidos a facilitar la toma de decisiones so-
bre el uso y ocupación del territorio, tanto por las 
autoridades, las instituciones públicas y privadas, 
las organizaciones de la sociedad civil, así como 
por las familias y pobladores (gráfico �). Los planes 
de ordenamiento informan sobre las potencialida-
des y limitaciones de un territorio determinado, así 
como sobre los acuerdos sociales logrados para su 
gestión adecuada y la especialización de los pro-
yectos priorizados. De ese modo, permiten a todos 
los agentes orientar sus decisiones de vida y de 
inversión en el espacio en el que se ubican, mini-
mizando los factores de riesgo del entorno físico, o 
evitando incurrir en actividades poco sostenibles 
o inadecuadas para las condiciones del ámbito.

La ZEE como parte del proceso del POT, determina 
los espacios adecuados para los proyectos de los 
Planes de Desarrollo Concertados (PDC), los recur-
sos explotables, las áreas para la expansión de po-
blados y asentamientos de familias, entre otros.
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4. Propuesta Metodológica para la Elaboración de Planes de 
Ordenamiento Territorial

El proceso de elaboración de los Planes de Orde-
namiento Territorial depende mucho de las ca-
racterísticas geográficas del ámbito, del nivel de 
gobierno en el que se opera, del tipo específico 
de Plan que se trate, de las características de los 
actores locales y de los objetivos que se priorizan 
en cada zona. Eso quiere decir que el diseño del 
mismo puede variar de acuerdo con cada una de 
esas particularidades. Sin embargo, en las dife-
rentes experiencias se sigue una secuencia reco-
mendable que incluye básicamente las etapas de 
Preparación, Zonificación Económica Ecológi-
ca, Planificación, Consulta Ciudadana, Aproba-
ción Legal e Implementación.

      Desde �00� la Zonificación Ecológica Econó-
mica se promueve y ejecuta a través del Plan 
Operativo Bianual que se formula en cumpli-
miento del D.S. Nº 087-�00�-PCM, Reglamento 
de la ZEE, que señala en sus Artículos ��º y �9º, 
“el CONAM, en su condición de Autoridad Am-
biental Nacional, dirige el proceso de la Gestión 
de la Zonificación Ecológica y Económica en el 
país”, y “el CONAM impulsará, promoverá, y 
ejecutará la elaboración del Plan, teniendo en 
cuenta las prioridades espaciales determinadas 
por las políticas en los diferentes niveles de Go-
bierno”.

Los objetivos de los Planes Operativos Bianua-
les de Zonificación Ecológica y Económica son:

• Orientar y planificar los procesos de ZEE que 
se desarrolla en el país.

• Promover la ejecución de proyectos de ZEE 
a nivel regional y local.

• Establecer, metas, plazos, responsabilidades 
y financiamiento para cada ZEE planificada. 

4.1 Estrategias Generales para Con-
ducir el Proceso de OT

El Ordenamiento Territorial no puede verse sólo 
como un proceso de recolección técnica de in-
formación, ni de cumplimiento de una tarea de 
gobierno. Ante todo es un proceso de acuerdos 
sociales, a través de los cuales, las personas y los 
grupos sociales vinculados a un espacio geográ-
fico, se “apropian” del territorio y van tomando 
decisiones concertadas respecto al uso sostenible 
de éste.

En razón a ello es importante considerar las si-
guientes estrategias en el proceso:

Equilibrio entre lo Técnico, lo Político y lo Par-
ticipativo:

Debe buscarse el equilibrio entre lo político y lo so-
cial para que las decisiones sobre el territorio sean 
conocidas y adoptadas por los grupos humanos 
que pertenecen y realizan actividades legítimas en 
el territorio, y no sean vistas sólo como decisiones 
de las autoridades. Asimismo, promover el equili-
brio entre lo técnico y lo participativo que permita 
integrar el conocimiento popular, la experiencia y 
los intereses de los grupos asentados en el ámbi-
to, con la información que puede obtenerse con la 
ayuda de métodos especializados.

Inclusión de Actores Relevantes:

Lo anterior, condiciona que la tarea inicial más 
importante para la elaboración de los planes de 
ordenamiento sea la identificación de actores re-
levantes en y para el territorio. Y por “actores rele-
vantes” ha de entenderse aquellos que: 

a. Realizan actividades que impactan en la confi-
guración del espacio.
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b. Poseen información útil sobre el territorio.

c. Tienen alguna competencia normativa para in-
tervenir sobre el territorio.

d. Necesitan ser involucrados en el proceso de 
toma de decisiones por el rol social que juegan.

Negociación Permanente

Para reducir conflictos, propiciar acuerdos y mo-
tivar a los actores al diálogo y entendimiento, el 
proceso requiere de negociación permanente de 
intereses entre los actores del territorio. Será im-
portante identificar los puntos de controversia re-
levantes y preparar el camino de negociación para 
que se pueda llegar a acuerdos que satisfagan las 
expectativas de todos.

Estrategia Comunicacional

El proceso del ordenamiento es la mejor oportuni-
dad para educar a la comunidad en los valores his-
tóricos, ambientales, logísticos y de identidad del 
territorio, a lo largo de todas las actividades que se 
desarrollan. Por ello se hace importante manejar 
desde el inicio una adecuada estrategia comuni-
cacional, que involucre a los actores, llegue a la co-
munidad y permita motivar la conducta de la gen-
te en concordancia con las aspiraciones del plan. 

Conformación de las Comisiones Técnicas Re-
gionales y/o Locales de ZEE y OT

Es importante que el proceso sea promovido por un 
grupo motor conformado por actores del ámbito, 
en el que haya confluencia de capacidades políti-
cas, técnicas y participativas, para generar intereses 
comunes sobre el uso y ocupación del territorio. 

Estas comisiones contribuirán en el cumplimien-
to de los procesos de ZEE establecidos en el Plan 
Operativo Bianual de ZEE. Así como en los Planes 
Operativos de los procesos de OT que se muestra 
en el cuadro Nº 6.

La Comisión Técnica Regional y/o Local de ZEE y OT, co-
ordinará directamente con el Equipo Técnico, los cuales 
pueden contar con apoyo y alianzas estratégicas.

Cada proceso de ZEE desarrollado en el ámbito 
regional y local (macro y meso) requiere la con-
formación de una Comisión Técnica y de manera 
opcional para el caso de microzonificación.

Estas Comisiones serán constituidas a través de una 
Ordenanza por el Gobierno Regional y/o Local se-
gún corresponda (Art. �6° D.S. Nº 087-�00�-PCM).

4.2 fases del Proceso de OT

4.2.1	 Preparatoria

En esta etapa se preparan las condiciones y se de-
termina la secuencia general de acciones para la 
formulación y gestión del plan. Por lo general in-
cluye las siguientes actividades aunque no nece-
sariamente en ese orden:

• Iniciativa y decisión política. Las iniciativas pue-
den surgir de diferentes actores sociales, pero 
es indispensable lograr la decisión de la auto-
ridad del territorio para iniciar el proceso. En el 
caso de la ZEE debe incluirse la iniciativa en el 
Plan Operativo Bianual de ZEE, con la finalidad 
de asegurar la participación multisectorial y re-
conocimiento oficial del proceso.

• Revisión del marco normativo y conceptual. 
Definición del tipo de Plan a desarrollarse de 
acuerdo con las categorías legales (véase capí-
tulo �). Esto debe ser realizada por la Comisión 
Técnica Regional y/o Local de ZEE y OT, una vez 
formada.

• Acuerdos entre los principales actores sobre los 
objetivos del proceso, los plazos de referencia, 
preparación del presupuesto del proceso (véa-
se anexo 0�) y compromisos de aporte de re-
cursos y otros. Elaboración de convenios y com-
promisos entre Gobiernos y entre instituciones. 



�5

En este momento es importante definir si habrá 
delegación de competencias entre gobiernos, 
si, por ejemplo, hay el interés de hacer el orde-
namiento a diferentes niveles y se puede dise-
ñar un proceso común.

• Conformación de la Comisión Técnica Regional 
y/o Local de ZEE y OT (Art. �6º del Reglamento 
de ZEE, D.S. Nº 087-�00�/PCM), liderado por las 
autoridades del territorio con la participación 
de representantes de otros niveles de gobier-
no vinculados al ámbito y de las organizaciones 
más importantes de la comunidad. Esta Comi-
sión desarrolla los objetivos del ordenamiento, 

en el marco del Plan de Desarrollo Concertado, 
lo orienta, promueve y supervisa. En él deben 
tomar parte los actores más relevantes con 
competencias legales o poder de decisión so-
bre el ámbito. Las funciones de la Comisión Téc-
nica Regional y/o Local son:

a) Proponer, opinar, acompañar y coordinar la 
ejecución del proceso de la ZEE y OT a nivel 
regional y local; así como los aspectos rela-
cionados a la macrozonificación nacional; y

b) Proponer los mecanismos de consulta y par-
ticipación ciudadana y procesos de difusión 
y capacitación.

• Conformación de un Equipo Técnico, con pro-
fesionales que conozcan el ámbito, o posean al-
gún conocimiento técnico, o tengan cualidades 
de promotores; de preferencia personas que 
sean de la zona y vivan en ella. Los integrantes 
de este equipo deberían ser propuestos por la 
Comisión Técnica Regional y/o Local, y conside-
rarse algún tipo de incentivos para su trabajo, 
debido a que se dedicarán al proceso de modo 
regular durante varios meses.

• Definición de productos preliminares del pro-
ceso de elaboración del Plan de Ordenamiento 
Territorial respectivo. Se trata de tener una idea 
preliminar de los resultados que se esperan del 
trabajo a realizarse, lo cual es especialmente 
importante para orientar la búsqueda de infor-
mación en la fase del diagnóstico.
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• Definición de la estrategia comunicacional del 
proceso, considerando los diferentes medios 
para involucrar a los actores decisivos y llegar 
a toda la población (radio, boletines, afiches, 
alianzas con el sistema educativo, etc.).

• Elaboración del Plan Operativo de la Comisión 
Técnica Regional y/o Local de ZEE y OT (según al-
gunos aspectos indicados en el Cuadro Nº 6).
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• Elaboración del perfil del proyecto de OT, den-
tro de la estructura del Sistema Nacional de In-
versión Pública (SNIP), considerando los costos 
del proceso, el cual puede servir para incluir el 
ordenamiento como un proyecto del Plan de 
Desarrollo del Municipio o la Región, y recibir 
asignación de presupuesto público.

4.2.2	 Zonificación	Ecológica	Económica

En esta etapa se realiza el recojo de información, el 
análisis territorial, su caracterización, clasificación, 
y evaluación integral, con el fin de obtener el co-
nocimiento adecuado del ámbito (véase anexo �: 
Directiva - Metodología para le ZEE y el siguiente 
cuadro:
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CUADRO 7: INfORMACIÓN INTERMEDIA Y fINAL A OBTENER EN LA ZEE

Primera Parte Evaluación de las Unidades Ecológicas Económicas (UEE)

Valor Productivo de Recursos 
Renovables

Orientado a determinar las UEE que poseen mayor aptitud 
para desarrollar actividad productiva con recursos naturales 
renovables.

Valor Productivo de Recursos 
no Renovables

Orientado a determinar las UEE que poseen mayor aptitud 
para desarrollar actividad productiva con recursos naturales no 
renovables.

Valor Bioecológico
Orientado a determinar las UEE que por sus características 
ameritan una estrategia especial para la conservación de la 
biodiversidad y/o de los procesos ecológicos esenciales.

Valor Histórico Cultural
Orientado a determinar las UEE que presentan una importante 
riqueza patrimonial, material e inmaterial y usos tradicionales, 
que ameritan una estrategia especial.

Vulnerabilidad y Riesgos

Orientado a determinar las UEE que presentan alto riesgo 
por estar expuestas a la erosión, inundación, deslizamientos, 
huaycos, heladas, sequías y otros procesos que afectan o 
hacen vulnerables al territorio y a sus poblaciones, así como las 
consecuencias de otros procesos geodinámicos.

Conflictos de Uso

Orientado a identificar las UEE donde exista incompatibilidad 
ambiental (sitios en uso y no concordantes con su vocación 
natural, así como sitios en uso en concordancia natural pero 
con problemas ambientales por el mal uso), así como conflictos 
entre las actividades sociales, económicas y con el patrimonio 
cultural.

Aptitud Urbano Industrial
Orientada a identificar las UEE que poseen condiciones tanto 
para el desarrollo urbano como para la localización de la 
infraestructura industrial.

Segunda Parte Determinación de las Zonas Ecológicas Económicas

Los mapas evaluativos generados en la primera parte son integrados y analizados, lo que permite 
definir las Zonas Ecológicas Económicas que se expresan en el mapa final de la propuesta de ZEE. 
Dichas Zonas son:

Zonas Productivas
Incluye áreas que por su naturaleza tienen mayor aptitud 
para uso agropecuario, forestal, industrial, pesquero, acuícola, 
minero, energético, turístico, entre otros.
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Zonas de Protección y 
Conservación Ecológica

Incluye las Áreas Naturales Protegidas y otras formas de 
conservación; en concordancia con la legislación vigente 
tenemos a las tierras de protección en laderas, las áreas de 
humedales (pantanos, aguajales y cochas), las cabeceras 
de cuencas y zonas de colina que por su pendiente son 
consideradas como de protección, según el reglamento de 
clasificación de tierras y las áreas adyacentes a los causes de 
los ríos según la delimitación establecida por la autoridad de 
aguas.

Zonas de Tratamiento Especial
Incluye áreas que requieren de una estrategia especial para la 
recuperación de los ecosistemas degradados o contaminados.

Zonas de Recuperación
Que incluye las zonas urbanas e industriales actuales y las de 
posible expansión con aptitud para el desarrollo de nuevos 
asentamientos urbanos e industriales.

Zonas Urbanas o Industriales

Incluye áreas arqueológicas, histórico culturales, y aquellas que 
por su naturaleza requieren de una estrategia especial para 
la asignación de usos (territorios indígenas en aislamiento 
voluntario, zonas de seguridad nacional, etc.)

En esta fase se determinan las siguientes etapas: • Las potencialidades del territorio, es decir las 
características del territorio y de los RRNN que 
pueden ser aprovechables por  las comunida-
des, sin causar perjuicio al equilibrio ecosisté-
mico. Referidas a capitales desde naturales has-
ta humano.

• Las limitaciones, y riesgos (peligros y vulnerabili-
dades) del territorio; es decir las características 
físicas que restringen las actividades de las po-
blaciones y que, por lo tanto, deben tomarse en 
cuenta, evitando exponerse a ellas.

• Los desequilibrios existentes en el territorio, resul-
tado de las actividades practicadas en el pasado. 

• Las tendencias en el comportamiento poblacio-
nal y la expansión de sus necesidades sobre el 
territorio, en particular las que son resultado de 
los fenómenos migratorios proyectados.

• Las prácticas, tradiciones, intereses y conflictos en 
la ocupación y uso del territorio por parte de las 
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familias, los grupos sociales, las comunidades y 
los Gobiernos del ámbito.

Para llegar a ese resultado regularmente se dan 
seis pasos. 

�. El primero es definir la información relevante 
para el ordenamiento territorial, para lo cual, 
como se dijo antes, sirve la definición previa de 
productos preliminares esperados. 

�. Elaborar un inventario rápido de la información 
existente, con el fin de tener una idea de lo que 
se sabe sobre el territorio y de lo que hace falta 
diagnosticar.

�. Diseño de metodologías y herramientas de 
diagnóstico complementarias que enriquezcan 
el proceso de ZEE  (recojo y análisis de informa-
ción).
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Ellas pueden ser:

• Análisis de Riesgo (AdR) (véase también anexo 
5).

• Herramientas de diagnóstico participativo, en-
tre las cuales pueden considerarse:

o Talleres Participativos de Diagnóstico Terri-
torial

o Balanza de potencialidades y restricciones 
del territorio

o Inventario de recursos 

o Mapa parlante

o Autocenso poblacional

• Análisis de información secundaria (documen-
tos y estudios existentes).

• Fotografía aérea e información satelital.

• Jornadas de diagnóstico de campo (visitas in 
situ) a los lugares claves del territorio.

• Otros estudios especializados como análisis de 
suelos, estudios de contaminación de aguas, 
fragilidad ambiental, etc.

• Censos Poblacionales.

• Aplicación de encuestas y entrevistas.

• Uso de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) e información catastral (véase anexo 5).

�. Aplicación de los instrumentos para recoger la 
información. Se realizan los talleres, estudios y 
jornadas previstas, y se aplican los instrumen-
tos de diagnóstico.

5. Análisis de información reunida: determinación 
de potencialidades, limitaciones, restricciones, 
desequilibrios, vulnerabilidades, riesgos del te-

rritorio y generación de alternativas para el uso 
y ocupación del territorio.

 Este tiende a ser un trabajo principalmente 
especializado, sin embargo es importante que 
durante la revisión de la información se cuente 
con la participación de actores claves del ám-
bito. También será importante invitar a ciertos 
especialistas para compartir temas puntuales.

6. Consolidación de los productos específicos del 
diagnóstico. El diagnóstico contiene, por así de-
cirlo, la materia básica de la que saldrá el Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

4.2.3	 Planeación

En esta etapa se socializa, se concerta, se negocia y 
se toman acuerdos sobre la organización del terri-
torio, a partir de las propuestas trabajadas durante 
la etapa de diagnóstico. Se construye socialmente 
la imagen organizada del territorio que interesa 
alcanzar, especialmente en el mediano y largo pla-
zo. Las principales actividades de esta etapa son 
(véase anexo 6):

�. Diseño de la metodología (pasos) para orga-
nizar la discusión con la comunidad. Principal-
mente consiste de una secuencia de talleres 
participativos temáticos, acompañados de me-
sas especializadas de negociación y resolución 
de conflictos, para los casos en que surjan des-
acuerdos difíciles de manejar en el espacio de 
los talleres ordinarios.

�. Revisión y ajuste de la visión y objetivos del 
Plan de Desarrollo (en los casos en que ese 
Plan exista) teniendo en cuenta los aspectos 
territoriales. Si en la zona no existe Plan de 
Desarrollo, habrá que concertar previamente 
una visión del territorio y ponerse de acuer-
do, en forma definitiva, sobre los objetivos 
básicos que se quiere lograr con el Ordena-
miento Territorial. Se formulan los objetivos 
del Plan de Ordenamiento Territorial respec-
tivo en ese contexto. 
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�. Evaluación y acuerdos sobre la ZEE propuesta, 
teniendo en cuenta los escenarios tendenciales 
más probables que pueden incidir en la confi-
guración del ámbito. 

�. Evaluación y acuerdos sobre los grandes pro-
yectos de acondicionamiento del territorio y su 
localización, pensados generalmente en el me-
diano y largo plazo.

5. Diseño de políticas, medidas y regulaciones 
para llevar a la práctica la organización del te-
rritorio que se ha concertado. Se trabaja con 
los participantes otras acciones que deberían 
acompañar a la ZEE y obras de acondiciona-
miento propuestas.

6. Propuesta del programa de inversiones, conside-
rando las prioridades territoriales de proyectos 
para su inclusión en el Plan de Desarrollo Con-
certado y en el Presupuesto Participativo.

7. Diseño de medidas para la implementación y 
monitoreo del Plan de Ordenamiento Territo-
rial, y para su articulación a los niveles provin-
cial, regional y nacional (véase capítulo 5).

8. Preparación de los productos finales del proce-
so de planeación. Se consideran los siguientes:

 a. El documento del Plan de Ordenamiento 
Territorial, de acuerdo con la denominación 
legal específica de que se trate.

 b. La cartografía con la organización prevista 
del territorio.

 c. La base de datos conteniendo la informa-
ción reunida y validada sobre el territorio.

 d. La memoria histórica del proceso (fotos, fil-
maciones, archivos).

 e. Eventualmente una maqueta evidenciando 
los resultados físicos esperados del ordena-
miento.

4.2.4	 Consulta	Ciudadana

La concertación y aprobación social del POT lo rea-
lizan los actores del ámbito, sus organizaciones, las 
instituciones, los representantes políticos locales 
y/o regionales, a través de un proceso de consulta 
pública, para lo que se diseñarán espacios, talleres, 
reuniones y eventos apropiados para ese fin.

El Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
prevé un proceso de consulta de �5 días, para la 
aprobación de los Planes de Acondicionamiento Te-
rritorial, de Desarrollo Urbano y Planes Distritales. En 
esta etapa se recogen las observaciones, sugeren-
cias y recomendaciones de los ciudadanos, las cua-
les serán tomadas en consideración por el equipo 
responsable, para efectuar los ajustes pertinentes 
en el Plan de Ordenamiento Territorial. Las tareas a 
realizar en este momento son:

�. Diseño e implementación de la metodología y 
eventos para la consulta y/o audiencia pública 

�. Campaña de comunicación e información 
orientada a la consulta

�. Discutir mecanismos de concertación política y pro-
mover mesas de negociación y manejo de conflictos

�. Proponer mecanismos de articulación a otros 
planes del desarrollo – provincial, regional, sec-
torial, nacional.

5. Consolidación del documento final incorporan-
do los nuevos acuerdos después de la etapa de 
consulta

4.2.5	 Aprobación	Legal	del	POT

Culminadas las etapas de planeación y consul-
ta pública puede decirse que el plan de ordena-
miento en proceso está socialmente aprobado. Sin 
embargo, es indudable que se requiere algún tipo 
de aprobación legal del mismo. Gran parte de la 
eficacia del plan depende de que sea respaldado 
por una norma jurídica apropiada que establezca 



5�

delimitaciones, obligaciones, permisos, incentivos 
y prohibiciones sobre el territorio.

Esa norma, con la cual se aprueba formalmente el 
plan de ordenamiento territorial de que se trate y 
se establecen las condiciones de su vigencia, debe 
ser una Ordenanza de nivel regional, provincial o 
distrital, según el ámbito del proceso, por consti-
tuir la norma obligatoria de mayor jerarquía que 
puede emitirse en esos niveles. Tal es el mecanis-
mo previsto en la legislación. 

Puede ocurrir que en ese momento se susciten 
controversias de interés político entre los repre-
sentantes encargados de la aprobación (el Conce-
jo Municipal o el Consejo Regional, según el caso). 
Para prevenir ello será necesario involucrar a todos 
los integrantes del órgano de gobierno desde los 
inicios del proceso. Para la aprobación se realizan 
acciones como las siguientes:

�. Diseño de la Ordenanza de aprobación

�. Aprobación por el órgano de Gobierno respectivo

�. Publicación y difusión de Ordenanza

En el caso de las Zonificaciones Ecológicas Econó-
micas, serán aprobadas por la autoridad competen-
te en el nivel correspondiente, según lo planteado 
en la etapa inicial: nacional, regional y local.

a. Nacional, es aprobada por Decreto Supremo de 
la Presidencia de Consejo de Ministros.

b. Regional, la ZEE es aprobada por Ordenanza 
del Gobierno Regional respectivo. En el caso 
del Gobierno Local Distrital es aprobada por 
Ordenanza Municipal en opinión favorable del 
Gobierno Local Provincial.

c. Local, la ZEE es aprobada por Ordenanza Muni-
cipal del Gobierno Local Provincial, con opinión 
favorable del Gobierno Regional respectivo. En 
caso del gobierno Local Distrital es aprobada 
por ordenanza municipal en opinión favorable 
del gobierno Local Provincial.

d. Multiregional.

• En el caso que la ZEE involucre a dos o más 
ámbitos geográficos de Gobiernos Regionales, 
ésta será aprobada por todos los Gobiernos Re-
gionales comprometidos.

• En caso que involucre dos o más ámbitos geo-
gráficos locales, la ZEE deberá ser aprobada por 
Ordenanza Municipal de cada Gobierno Local 
Provincial involucrado y ratificada por los Go-
biernos Regionales de la jurisdicción.

4.2.6	 Implementación	de	los	Planes	de	OT

En esta etapa se diseñan las acciones necesarias 
para la puesta en marcha del plan aprobado. Se de-
finen las estrategias, las políticas, el financiamien-
to, los involucrados, los programas y proyectos; los 
ejecutores y los tiempos esperados para alcanzar 
los resultados del plan. Las principales actividades 
a realizar para ello, algunas de las cuales se revisan 
en el capítulo 5, son:

• Definición de políticas, lineamientos, estrategias 
y normas para la implementación del plan.

• Elaboración de mecanismos para incorporar las 
propuestas del ordenamiento territorial como 
base de los Planes de Desarrollo Concertado y 
Presupuestos Participativos

• Articulación del plan de ordenamiento apro-
bado con los planes operativos y financieros 
de las instituciones participantes. Avanzar a 
lograr compromisos multisectoriales de inver-
sión.

• Institucionalización de espacios de gestión del 
territorio.

• Emisión de normas operativas (reglamentos, 
resoluciones, avisos, acuerdos, etc.)

• Instalación de mesas de resolución de conflic-
tos.
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• Diseño de incentivos y sanciones para facilitar 
la implementación del plan.

• Implementación del sistema de monitoreo y 
evaluación del plan. Es importante establecer 
algún mecanismo de monitoreo del territorio, 

para realizar ajustes al plan en el proceso, ac-
tualizar normas, ordenanzas y reglamentos; im-
plementar y evaluar la estrategia comunicacio-
nal de manera permanente. Se hace la difusión 
más amplia de la ordenanza, las políticas y los 
lineamientos aprobados.
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5. Aspectos de la Implementación 

de los Planes de Ordenamiento Territorial 
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5. Aspectos de la Implementación de los Planes de Ordena-
miento Territorial 

Uno de los problemas a vigilar en el Ordenamiento 
Territorial es la necesaria continuidad entre plani-
ficación y gestión. No hay una separación absolu-
ta entre ambas actividades, y por eso el proceso 
ha de entenderse como uno de carácter iterativo, 
manejando simultáneamente elementos de la pla-
nificación, ejecución, evaluación, retroalimentación, 
planificación otra vez, y así en ciclos sucesivos. Eso 
quiere decir que la planeación no será exitosa, sino 
se manejan en forma correlativa los aspectos de 
implementación, de los cuales nos ocupamos en 
lo que sigue.

5.1 Normatividad para que el Plan 
sea Operativo

La Región y los Concejos Municipales aprueban 
los planes de ordenamiento mediante Ordenanza 
expresa, la cual otorga el soporte jurídico al plan 
y le da un carácter imperativo, en el sentido de 
que debe ser tomado en cuenta como base de 
los procesos de planificación e inversión pública y 
privada. La Ordenanza puede ser de carácter dis-
trital, provincial o regional, o incluso respaldarse 
en varios niveles. La Ordenanza general puede, 
sin embargo, no ser suficiente, y en muchos casos 
será necesario desarrollar normas instrumentales, 
o de carácter ejecutivo (decretos, resoluciones), 
delimitando derechos, limitaciones, obligaciones 
y prohibiciones sobre el territorio; estableciendo 
responsabilidades de gestión u organizando la vi-
gilancia sobre el mismo, de acuerdo con los roles 
asignados a cada zona.

5.2 Institucionalidad para la Gestión 
del Territorio

La existencia de planes de ordenamiento plantea la 
necesidad de desarrollar algún tipo de instituciona-
lidad de soporte a la implementación, así como al 
monitoreo del territorio. Esa institucionalidad pue-
de consistir en un Consejo de Vigilancia del Territorio, 

una Oficina de Ordenamiento Territorial como parte 
de la estructura municipal; una Comisión Técnica 
Regional/Local de ZEE y OT reconocido e incorpo-
rado a la organización municipal; un Consejo de 
Concertación para el Desarrollo, etc. Cualquiera sea 
la forma institucional que se opte, lo importante es 
que exista alguna, y que en ella se comprometa de 
manera estable a los actores decisivos del territo-
rio: Municipio, entidades públicas, sectores socia-
les, organizaciones de la comunidad y otros.

5.3 Incentivos para los Actores Po-
blacionales

Sabemos que la configuración del territorio de-
pende no sólo de las acciones de los gobiernos y 
de las organizaciones, sino también – y sobre todo 
del comportamiento de las familias y las personas. 
Será necesario, por tanto, diseñar algún mecanis-
mo de incentivos para orientar la conducta de la 
población hacia los objetivos del ordenamiento. 

Se puede pensar en créditos para los productores 
que inviertan de acuerdo con las especializaciones 
productivas previstas para cada zona; canje de tri-
butos – por ejemplo del impuesto predial - a cam-
bio de protección ambiental o cuidado del territo-
rio; inversión preferente en las comunidades que 
muestran interés en promover la ZEE; capacitación 
y apoyo en construcción de viviendas sismo - resis-
tentes para quiénes se interesan en la prevención 
del riesgo de acuerdo con las microzonificaciones 
de riesgo, etc. 

Puede darse algún tipo de compensación a las co-
munidades o poblados que se proponen ordenar 
sus ámbitos de acuerdo con los planes de ordena-
miento, atendiendo sus necesidades educativas, 
o de asistencia técnica para sus actividades eco-
nómicas; apoyando sus proyectos productivos u 
otras medidas que estimulen su compromiso con 
la implementación del plan.
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5.4 financiamiento de las Obras de 
Acondicionamiento del Territo-
rio

Alguien tiene que invertir en las obras y proyectos 
de acondicionamiento previstas en los planes te-
rritoriales. Ese rol corresponde sobre todo a los in-
versionistas públicos, vale decir, las Municipalida-
des, el Gobierno Regional, los sectores ministeria-
les. Sin embargo, no debe descartarse que a través 
de una política de alianzas se pueda comprometer 
en el financiamiento a ONGs, a la Cooperación In-
ternacional, e incluso a inversionistas privados que 
pueden interesarse en cierto tipo de proyectos y 
obras de impacto territorial.

5.5 Aspectos de Comunicación y 
Movilización de la Población

Gran parte del éxito en la gestión del territorio de-
pende de que la población haya entendido bien lo 
que se propone en los planes. Como se dijo antes, 
el ordenamiento es un proceso participativo, de 
acuerdos y negociaciones entre actores, lo cual de 
por sí involucra a la población desde los inicios del 
proceso. Sin embargo, ello puede no ser suficiente. 
Será necesario mantener una comunicación per-
manente con toda la comunidad para que, hasta 
donde sea posible, todos tengan una idea suficien-
te y adecuada acerca de lo que se está haciendo en 
el territorio. Para ello hay que articular diversas ac-
ciones desde las primeras etapas del proceso. Ellas 
pueden incluir mensajes, presentaciones y progra-
mas en los medios de comunicación de masas; afi-
ches, boletines y cartillas de difusión; inserción en 
la currícula educativa de las escuelas y colegios de 
los temas del ordenamiento; intercambios directos 
con los grupos organizados de la población, ferias 
informativas u otras modalidades de difusión.

La estrategia de comunicación también debería 
incluir acciones de movilización con la población: 
la realización de concursos sobre el territorio y el 
ambiente; marchas motivadoras de niños y jóve-
nes; formación de brigadas de ordenamiento que 
realicen tareas prácticas; realización de jornadas 
comunales para acondicionar caminos, lugares tu-
rísticos, zonas ambientales, etc.

5.6 Mecanismos de Concertación y 
de Resolución de Conflictos

La implementación de los planes de ordenamien-
to requiere anticipar la existencia de espacios y 
mecanismos para la concertación y resolución de 
conflictos que puedan surgir en el trayecto. Tales 
espacios deberían ser auspiciados por las propias 
comunidades, evitando al máximo llegar a los tri-
bunales o apelar a las instancias de gobierno de 
otros niveles. 

Conflictos típicos que pueden presentarse son los 
vinculados a límites de distritos y comunidades, 
titulaciones sobre la tierra; intereses de las com-
pañías mineras, uso económico y uso ambiental 
del suelo, necesidades de expansión de las zonas 
urbanas, etc.

5.7 Aspectos del Monitoreo y Eva-
luación del Territorio

Para conocer la eficacia de los planes, es impor-
tante establecer alguna forma de monitoreo del 
territorio. Para ello será necesario escoger, en el 
comienzo, algún tipo de datos (indicadores) que 
informen de las acciones de implementación del 
plan así como de la efectividad de sus resultados.

Aspectos básicos que se pueden monitorear son 
la expansión urbana, el estado del ambiente y los 
recursos naturales, las áreas de contaminación, los 
impactos espaciales de las inversiones, los niveles de 
riesgo en el territorio, etc. 

Una herramienta útil en este trabajo es la imple-
mentación de un centro de información sobre el te-
rritorio, con la ayuda de una base de datos digital 
que incluya una cartografía temática, aerofotogra-
fía e imágenes satelitales de ser posible, y la utiliza-
ción de algún Sistema de Información Geográfica 
(SIG). El monitoreo, como se sabe, es la base de la 
evaluación, y ambos sirven para reorientar la di-
rección de los planes, o en su caso, aplicar algunas 
medidas de corrección, fiscalización y control. 

Esto último por cierto no es deseable en los proce-
sos de ordenamiento, en la medida de los costos 



59

que implica. Sin embargo, en ocasiones será ne-
cesario investigar y sancionar determinadas con-
ductas que afecten al territorio y al ambiente, por 
medio de la aplicación de tasas, multas u otro tipo 
de sanciones legalmente permitidas.

Puede hacerse cargo del monitoreo del territorio 
una unidad operativa del Gobierno Municipal, o a 
la Comisión Técnica Local de ZEE y OT, o cualquier 
organismo que haya sido creado para esa finali-
dad. Será importante incluir en él a representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil, así como 
del Gobierno y autoridades de la comunidad.

En general puede estimarse que los planes de or-
denamiento territorial se diseñan para el mediano 
y largo plazo. No obstante el monitoreo debería 
ser continuo, y hacerse evaluaciones semestrales, 
anuales, y al término de los períodos de Gobierno 
en cada jurisdicción. 

5.8 Articulaciones de los Procesos 
de OT

Los procesos de ordenamiento territorial plantean 
algunas dificultades de coordinación que deben 
enfrentarse en la práctica. Hay problemas referi-
dos a la articulación entre los diversos planes terri-
toriales, así como a la articulación entre los proce-
sos de ordenamiento territorial y otros procesos de 
gestión del desarrollo local.

5.8.1	 Articulaciones	entre	Planes	de	OT

La articulación entre planes de ordenamiento te-
rritorial enfrenta, al menos, tres dificultades impor-
tantes:

a) Articulación entre contenidos específicos de 
cada plan.

b) Articulación de metodologías de elaboración 
de cada uno de ellos.

c) Coordinación de competencias para aprobar 
planes entre los niveles;

Concretamente, en el contexto de las leyes perua-
nas, se trata de determinar el tipo de relaciones 
que pueden establecerse entre el Plan de Ordena-
miento Territorial de nivel Regional; los Planes de 
Acondicionamiento Territorial, de Desarrollo Urba-
no, de Desarrollo Rural, de nivel provincial; y los 
Planes Urbanos y Rurales de nivel distrital.

La existencia de varios niveles en la estructura po-
lítico - administrativa del Perú, añade dificultades 
particulares a la división de tareas en la gestión del 
territorio. Sin embargo, se pueden tener presente 
algunos criterios para resolver problemas even-
tuales de coordinación.

Articulaciones de Contenidos

Aunque las normas legales describen ciertos con-
tenidos de cada plan; esas enumeraciones no son 
completas, y tampoco deben verse como cerra-
das.

Ello por varias razones:

• Las normas, en particular las contenidas en el 
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano no dicen mucho respecto a 
los ámbitos rurales. Por eso es que, en uso de 
sus autonomías reconocidas en la Constitución 
y Leyes Orgánicas, los Gobiernos Descentraliza-
dos (Regionales, Provinciales y Distritales) po-
drían enriquecer localmente los contenidos de 
los Planes en cada nivel.

• Ciertas separaciones temáticas incluidas en las 
leyes pueden ser artificiosas y difíciles de tratar 
por separado, como ocurre con la división entre 
Planes de Desarrollo Urbano provinciales y Pla-
nes Urbanos Distritales; o entre Planes Urbanos 
y Planes Rurales de nivel distrital. Siendo el mis-
mo tema, o estando estrechamente vinculados 
en el mismo ámbito, no puede pensarse que 
deban trabajarse en planes diferentes. La re-
partición de contenidos tampoco puede hacer-
se recurriendo a alguna solución jerárquica (“el 
gobierno de arriba decide sobre el de abajo”), 
desde que cada gobierno goza de su propia 



60

autonomía y, en estricto, no hay jerarquía entre 
gobiernos. 

• Algunas temáticas de ordenamiento, pueden 
estar ausentes en las enumeraciones que traen 
las leyes. De ahí que deban completarse creati-
vamente por los actores de cada nivel.

• El principio de subsidiariedad conduce a que las 
temáticas de ordenamiento, cualesquiera fue-
sen, puedan ser abordadas legítimamente por 
los Gobiernos que se hallan más cerca del terri-
torio y de los recursos a ordenarse.

Articulación de Metodologías

La existencia de varios niveles de planeación alre-
dedor de una temática común hace deseable que 
se coordinen las metodologías de elaboración de 
los diferentes planes, para evitar repetir procesos, 
duplicar contenidos y agotar a los actores en pro-
cesos orientados a objetivos semejantes. La ar-
ticulación de metodologías entre niveles podría 
hacerse de tres formas:

• Diseñando un solo proceso de ordenamiento 
territorial multinivel para todo el ámbito elegi-
do, del cual se obtengan los productos necesa-
rios para los varios planes que interesan. Este 
sería un proceso ideal, por ejemplo a nivel de 
toda una región, pero probablemente difícil de 
lograr en las actuales circunstancias. 

• En los casos en que se realicen procesos sepa-
rados para cada plan, se puede lograr que los 
productos de un proceso sirvan también para 
otros. Por ejemplo, compartir la información o 
los diagnósticos distritales para que sirvan tam-
bién para los planes de nivel provincial, etc. 

• Puede ocurrir que, en forma simultánea e in-
dependiente, se inicien procesos en diferentes 
niveles. En ese caso hay que procurar coordinar 
en el tiempo las acciones de diagnóstico y pla-
neación, para evitar una sobrecarga de tareas 
para los actores. 

En cualquier caso, si bien los procesos de ela-
boración de planes de ordenamiento pueden 
hacerse de arriba a abajo, de abajo a arriba, o 
simultáneamente en varios niveles; puede ser 
más provechoso propiciar procesos que vayan 
de abajo a arriba, desde el distrito a la provin-
cia, de la provincia a la región. De esa manera es 
más probable que se aproveche mejor el conoci-
miento de los actores más cercanos al territorio 
y sus recursos.

Aunque con la práctica viene resultando más efec-
tiva la realización de procesos mayores que sirven 
como base a los otros niveles, garantizando que se 
trabaje con la misma base de datos y bajo los mis-
mos criterios.

Articulaciones de Competencias

Tanto los contenidos como las metodologías des-
critas en la ley, constituyen sólo un punto de par-
tida y pueden ajustarse, enriquecerse o comple-
mentarse de acuerdo con las iniciativas y acuerdos 
de los Gobiernos involucrados en el ámbito. Esto 
es posible porque los Gobiernos ejercen las auto-
nomías reconocidas por la Constitución y las Leyes 
Orgánicas, y pueden concertar, coordinar o delegar 
entre ellos, cualquiera de las funciones referidas a 
la gestión del territorio, como se ha visto en el ca-
pítulo �.

5.8.2	 Articulaciones	 del	 Ordenamiento	
Territorial	con	otros	Procesos	de   
Gestión	del	Desarrollo 

La planificación del desarrollo articula el compo-
nente de actividades estratégicas (qué hacer) con 
el territorial (dónde hacerlo); de tal modo que se 
establezca un equilibrio sostenible entre ambos. 
Bajo este concepto, los planes de ordenamiento 
territorial van siempre vinculados a los Planes de 
Desarrollo, y son sustento técnico de ellos. Ambos 
instrumentos apuntan hacia el objetivo común 
del desarrollo sostenible, y por ello es imprescin-
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dible la correspondencia de sus contenidos, tanto 
a nivel distrital, provincial, regional y nacional. La 
normatividad nacional no precisa el tipo de articu-
laciones que deben tener. Esta situación permite, 
sin embargo, una cierta amplitud para buscar en la 
práctica - en cada ámbito y nivel de planificación 
- las articulaciones más favorables para el éxito de 
cada uno de estos procesos.

Los Planes de Ordenamiento Territorial, aportan a 
la planificación estratégica, principalmente en lo 
siguiente:

• Proporcionan información especializada sobre 
las características del territorio, de los recursos 
naturales, y de la población que vive en el ám-
bito. Brindan mayores elementos para mejorar 
la visión y los objetivos estratégicos de los Pla-
nes de Desarrollo, en concordancia con las posi-
bilidades naturales del ámbito.

• Identifican y georeferencian zonas de causali-
dad e impacto de los peligros de origen natural, 
facilitando los procesos de gestión del riesgo.

• Permiten territorializar los programas y proyec-
tos; así como, las estrategias de ejecución de los 
Planes de Desarrollo.

• Ayudan a generar criterios y normas para la in-
versión en desarrollo en concordancia con la 
oferta ambiental y la demanda productiva.

• Ayudan al monitoreo y evaluación de los pro-
cesos de desarrollo sostenible, enfatizando la 
situación del territorio y el ambiente como uno 
de sus principales indicadores.

A su vez el Plan de Desarrollo Concertado, propor-
ciona el horizonte hacia donde debe ordenarse el 
territorio, de acuerdo con las características natu-
rales de éste. Una vez que se han diagnosticado 
las condiciones del espacio territorial y se tiene la 
intención de ordenarlo, la cuestión a definirse son 
los fines hacia los que debe ordenarse el territorio.

Y esos fines vienen dados por el Plan de Desarrollo.

En este sentido, los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial son instrumentos del Plan de Desarrollo; 
pero, a su vez, determinan a éste en la medida que 
señalan las restricciones físicas a las que debe suje-
tarse el desarrollo.

En general, los planes de ordenamiento sirven de 
base para la formulación de instrumentos de ges-
tión del desarrollo, como los que se describen en 
el siguiente cuadro:
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Otras consideraciones a tomarse en cuenta para 
mejorar la articulación entre la Planificación Territo-
rial y la Planificación Estratégica del Desarrollo son:

• Involucrar a los decisores sectoriales de los va-
rios niveles en los procesos de planeación del 
territorio (PCM, CONAM, Gobierno Regional).

• Promover la revisión y actualización de los PDC 
en función a las características del territorio 
descritas en los planes de ordenamiento.

6� Donde existen entidades de cuenca creadas por el gobierno o iniciativas de la sociedad civil.

• Utilizar la información territorial especializada 
de los planes de ordenamiento en el diseño, 
priorización y ejecución de los proyectos de in-
versión sectoriales.

• Los Equipos Técnicos Municipales (ETM) que 
elaboran los Planes de Desarrollo y el Presu-
puesto Participativo, deben también promover 
la planeación del territorio como parte de su 
trabajo.
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• Promover normas regionales y/o locales que 
permitan tomar en cuenta el Ordenamiento 
Territorial en planes y presupuestos participati-
vos.

• Compartir recursos entre niveles de Gobierno 
para los procesos de planificación.

• Implementar unidades técnicas de apoyo al or-
denamiento desde la región y la provincia.

• Evaluar anualmente los procesos de desarrollo 
para observar impactos, retroalimentar y re-
orientar acciones en el territorio.
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ANExO 03: PLAN OPERATIVO BIANUAL ZEE (AGOSTO 2005 - JULIO 2007)

I. Introducción
El Plan Operativo Bianual para Zonificación Ecoló-
gica Económica, se formula en cumplimiento del 
D.S Nº 087-�00�-PCM, Reglamento de la ZEE, que 
señalan en sus artículo ��º y �9°, “el CONAM, en su 
condición de Autoridad Ambiental Nacional, diri-
ge el proceso de la Gestión de la ZEE en el país, 
y “el CONAM impulsará, promoverá, y ejecutará la 
elaboración del Plan, teniendo en cuenta las prio-
ridades espaciales determinadas por las políticas  
en los diferentes niveles de Gobierno”. 

Objetivo General

Orientar y planificar los procesos de ZEE, que se de-
sarrolla en el país.

Objetivos específicos

a. Promover la ejecución de proyectos de ZEE a 
nivel regional y local.

b. Establecer, metas, plazos, responsabilidades y 
financiamiento para cada ZEE planificada.

Marco Legal.

Las principales normas legales relacionadas con la 
ZEE y Ordenamiento Territorial Ambiental, son:

• La Ley Nº �68��, Ley Orgánica para el Aprove-
chamiento Sostenible de los Recursos Natura-
les, en su artículo ��º, dispone que la ZEE del 
país, se aprueba a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Ministros en coordinación inter-
sectorial como apoyo al Ordenamiento Territo-
rial, a fin de evitar conflictos con superposición 
de títulos y usos inapropiados y demás fines. 

• El Decreto Supremo Nº 0�5-�00�-PCM, declaró 
de interés nacional el Ordenamiento Territorial 
en todo el país, creó la Comisión Nacional para 
el Ordenamiento Territorial Ambiental, y en su 
artículo �º encargó proponer y elevar el Proyec-

to de Reglamento sobre la ZEE a la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

• El D.S Nº 087-�00�-PCM, Reglamento de ZEE, es-
tablece en su artículo �º que la ZEE, es un proce-
so dinámico y flexible para la identificación de 
diferentes alternativas de uso sostenible de un 
territorio determinado, basado en la evaluación 
de sus potencialidades y limitaciones con crite-
rios físicos, biológicos, sociales, económicos y 
culturales. Una vez aprobada la ZEE se convierte 
en un instrumento técnico y orientador del uso 
sostenible de un territorio y de sus recursos na-
turales. 

• El D.S Nº 008-�005-PCM, Reglamento de la Ley 
Nº �8��5, Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, el artículo 5�º estipula que 
el Ordenamiento Ambiental del Territorio es 
un instrumento que forma parte de la Política 
de Ordenamiento Territorial. Debe basarse en 
la evaluación de las potencialidades y limita-
ciones del territorio, mediante los procesos de 
ZEE. 

Proceso de formulación del Plan Operativo Bi-
anual de ZEE

En enero del �005, se inició una serie de acciones 
para formular el Plan Operativo Bianual de Zonifi-
cación Ecológica Económica, siendo una de ellas, 
solicitar información básica para ser incluido en el 
Plan  Operativo Bianual (agosto �005-julio �007). 

En febrero del �005, esta solicitud fue dirigida a las 
instituciones públicas y privadas que realizan es-
tudios de ZEE a nivel nacional y de manera parti-
cular a los Gobiernos Regionales y a la Asociación 
de Municipalidades, adjuntando una ficha técnica 
y copia del D.S Nº 087-�00�-PCM. 

En marzo del �005 y de conformidad con el artí-
culo ��º del referido Reglamento, que establece 
la conformación del Comité Técnico Consultivo 
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relacionado con la Zonificación Ecológica Econó-
mica y Ordenamiento Territorial, se solicitó a las 
instituciones integrantes de este Comité, acreditar 
oficialmente a sus representantes.

A fines de abril del �005, se concluyó la recepción 
de la información solicitada, procediéndose a la 
formulación del Plan Operativo Bianual de ZEE a 
desarrollarse en este periodo.

Entre mayo y junio del presente año, se evaluó cada 
una de las fichas enviadas por las instituciones na-
cionales, regionales y locales. Se aplicaron criterios 
establecidos en el artículo �9 del Reglamento de 
Zonificación Ecológica Económica, y otros de inte-
rés nacional. Asimismo, se coordinó directamente 
con las Gerencias Regionales de Recursos Natura-
les, Planificación y Presupuesto de los Gobiernos 
Regionales, con la finalidad de definir los plazos, 
responsabilidades, financiamiento, entre otros as-
pectos de relevancia para el Plan. 

Finalizada la etapa de formulación del Plan Opera-
tivo Bianual de ZEE (agosto �005 - julio �007), éste 
es presentado a la Comisión Ambiental Transecto-
rial-CAT para su opinión y aprobación.

II. Plan Operativo Bianual 2005-
2007

El Plan Operativo Bianual, considera procesos de 
ZEE a formularse en el periodo agosto �005 - ju-
lio �007 que serán ejecutados por las instituciones 
nacionales, regionales y locales dentro sus respec-
tivas jurisdicciones, con el seguimiento y asesora-
miento técnico de la Autoridad Ambiental. 

Este Plan es elaborado en forma concertada, y compren-
de estudios que se realizan independientemente en los 
tres niveles de ZEE: macro, meso, y micro; así como, in-
cluye los procesos en curso que concluyen al �005. 

MACROZONIfICACIóN63

Objetivo
Contribuir a la elaboración y aprobación de políti-

cas y planes de desarrollo y de ordenamiento terri-

torial, en los ámbitos macroregional y regional. 

La cartografía aplicable corresponde a una escala 

de trabajo menor o igual a �:�50 000.

Entidad Responsable
Gobiernos Regionales y/o sectores, en coordina-

ción con las Comisiones Técnicas Regionales de 

Zonificación Ecológica Económica.

1. Ámbito Territorial

Amazonía Peruana (departamentos: Loreto, Uca-

yali, Madre de Dios y San Martín)6�

Plazo

�005 - �007

financiamiento

Tesoro Público S/. ��0 000  (�005)

Otros  EUR �7� �6� (Cooperación del   

   Gobierno de Finlandia)

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica de la Amazonía Peruana (Escala de trabajo 

�: �́ 000 000).

Responsable

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Perua-

na/Proyecto BIODAMAZ

6� Macrozonificación es delimitar grandes espacios geográficos, con criterios biofísicos, a nivel de grandes  ecosistemas y paisajes; y con 
criterios socioeconómicos, a nivel de provincia o distrito. 

6� En el �00�, este proceso, ha generado información base para la Macrozonificación. Determinará grandes ecosistemas que será base para 
la Macrozonificación Departamental.
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2. Ámbito Territorial

Departamento Loreto

Plazo

agosto �005 - diciembre �006

financiamiento 

Tesoro Público S/. � 000 000                                          

  (S/. �́ 000 000/�005)65

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Loreto, para ser aproba-

da por el Gobierno Regional.

Responsable: Gobierno Regional

3. Ámbito Territorial

Cuencas de los ríos Yavarí, Ucayali y Amazonas. De-

partamento Loreto

Plazo

agosto  �005 - julio �006

financiamiento 

Tesoro Público S/. �00 000

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica de las Cuencas de los ríos Yavarí, Ucayali y 

Amazonas, departamento de Loreto.

Responsable

Instituto Nacional de Desarrollo (INADE)

4. Ámbito Territorial

Departamento Tacna

Plazo

septiembre �005 - julio �007

financiamiento

Tesoro Público S/. 600 000

Otros  Cooperación Internacional              

  (gestión)

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Tacna.

Responsable

Gobierno Regional

5. Ámbito Territorial

Departamento Ancash66 

Plazo

agosto �005 – enero �007

financiamiento

Tesoro Público 

Otros  S/. �00 000

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Ancash.

Responsable

Gobierno Regional

65 El presupuesto es global, incluye procesos de los Proyectos Binacionales y otros que se darán inicio a nivel de provincias. Se iniciará con 
el Proyecto Pastaza - Morona el �005.

66 El �005 se iniciará el proceso de ZEE a través de proyectos que se desarrollan en la cuenca del río Santa y río Casma.
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6. Ámbito Territorial

Departamento Junín

Plazo

enero �006 - julio �007 

financiamiento

Tesoro Público S/. �00 000

Otros  En proceso de gestión

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Junín

Responsable

Gobierno Regional

7. Ámbito Territorial

Departamento Pasco

Plazo

agosto �005 - enero �007

financiamiento

Tesoro Público  S/. 700 00067

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Pasco.

Responsable

Gobierno Regional

8. Ámbito Territorial

Departamento Ayacucho

Plazo

agosto �005 – diciembre �006 

financiamiento

Tesoro Público Propuesta meta presupuestal

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Ayacucho.

Responsable

Gobierno Regional

9. Ámbito Territorial

Departamento Huancavelica

Plazo

agosto �005 – diciembre �006

financiamiento

Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 

Otros Convenio Ministerio de Energía y Minas 

(MEM) - Gobierno Regional de Huancavelica, con 

el apoyo del BID

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Huancavelica.

Responsable

Gobierno Regional

67 De este presupuesto, se dará inicio al proceso con la Mesozonificación Ecológica y Económica de la provincia de Oxapampa el �005 (S/. 
�00 000).
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10. Ámbito Territorial

Departamento Piura 

Plazo

agosto  �005 – diciembre �006

financiamiento

Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 

Otros En proceso de gestión

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Piura.

Responsable

Gobierno Regional

11. Ámbito Territorial

Departamento Puno

Plazo

enero - julio �006

financiamiento

Tesoro Público Propuesta meta presupuestal

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento Puno.

Responsable

Gobierno Regional

12. Ámbito Territorial

Departamento Cajamarca

Plazo

enero �006 - julio�007

financiamiento

Tesoro Público  Propuesta meta presupuestal

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del Departamento Cajamarca

Responsable

Gobierno Regional

MESOZONIfICACIóN68

Objetivo

Contribuir a la elaboración y aprobación de pla-

nes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así 

como a la identificación y promoción de proyectos 

de desarrollo, en ámbitos regionales, cuencas hi-

drográficas o en áreas específicas de interés. 

La cartografía aplicable corresponde a una escala 

de trabajo menor o igual a �:�00 000.

Entidad Responsable

Gobiernos Regionales y Locales, y/o sectores en  

coordinación con las Comisiones Técnicas Regio-

nales de Zonificación Ecológica y Económica.

68 Mesozonificación es delimitar espacios geográficos a semi detalle, con criterios biofísicos,  a nivel de ecosiste-
mas y paisajes; y con criterios socioeconómicos, a nivel de distrito o microcuenca. 
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1. Ámbito Territorial

Departamento Apurímac

Plazo

enero �006 - marzo �007

financiamiento

Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 

Meta

Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Econó-

mica del departamento Apurímac.

Responsable

Gobierno Regional

2. Ámbito Territorial

Provincia de Oxapampa. Departamento Pasco.

Plazo

agosto �005 - agosto �006

financiamiento

Tesoro Público  S/. �00 000

Otros  Convenios ONGs

Meta

Mesozonificación Ecológica y Económica de la 

Provincia de Oxapampa, aprobada por Ordenan-

za Municipal.

Responsable

Municipalidad Provincial de Oxapampa/Gobierno 

Regional

3. Ámbito Territorial

Provincia de Picota. Departamento San Martín

Plazo

agosto �005 - mayo �006

financiamiento

Tesoro Público  S/. 80 000 

Otros  S/. 77 000 (Convenio IIAP) 

Meta

Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Econó-

mica de la provincia Picota

Responsable 

Municipalidad Provincial de Picota/Gobierno Re-

gional

4.  Ámbito Territorial

Provincia de Bellavista. Departamento San Martín

Plazo

agosto �005 - mayo �006

financiamiento  

Tesoro Público  S/. 80 000

Otros  S/. 70 000 (Convenio IIAP) 

Meta

Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Econó-

mica de la provincia Bellavista

Responsable

Municipalidad Provincial de Bellavista/Gobierno 

Regional
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5. Ámbito Territorial

Cuenca de los Ríos Pastaza – Morona. Departa-

mento Loreto

Plazo

agosto �005 - mayo �006 

financiamiento

Proyecto Pastaza - Morona

Meta

Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Econó-

mica, incluirá un área aproximada de �9 000 Km�. 

Todo el distrito de Pastaza, la mitad del distrito de 

Morona y la cuarta parte de Barranca.

Responsable

Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronte-

riza/PROFONANPE

6. Ámbito Territorial

Provincia de Maynas. Departamento Loreto

Plazo

Por determinar

financiamiento

Tesoro Público S/. �00 000

Meta

Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Econó-

mica del sector Bellavista y Mazán. Departamento 

Loreto. 

Responsable

Instituto Nacional de Desarrollo (INADE)

MICROZONIfICACIóN69

Objetivo

Contribuir a la elaboración y aprobación y promo-

ción de los proyectos de desarrollo, planes de ma-

nejo en áreas y temas específicos de ámbito local, 

el ordenamiento y acondicionamiento territorial, 

así como al desarrollo urbano.

La cartografía aplicable corresponde a una escala 

de trabajo menor o igual a �:�5 000.

Entidad Responsable

Gobiernos Regionales y/o Locales, sectores, Pro-

yectos Específicos, entre otros.

1. Ambito Territorial

Distrito de Soritor, Provincia de Moyobamba. De-

partamento San Martín

Plazo

agosto �005 - mayo �006

financiamiento

Tesoro Público (El presupuesto es compartido con 

el proceso de Mesozonificación de la provincia de 

Moyobamba)

Meta

Propuesta de Microzonificación Ecológica y Eco-

nómica del distrito Soritor.

Responsable

Municipalidad Distrital de Soritor/Gobierno Regio-

nal de San Martín. 

69 Microzonificación es delimitar espacios geográficos a nivel de detalle, con criterios biofísicos, a nivel de atribu-
tos específicos del paisaje; y con criterios  socioeconómico, a nivel de área de influencia de centros poblados o 
comunidades.
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2. Ámbito Territorial

Distrito de Yantaló, Provincia de Moyobamba. De-

partamento San Martín.

Plazo

agosto �005 - mayo �006.

financiamiento

Tesoro Público (El presupuesto es compartido con 

el proceso de Mesozonificación de la provincia 

Moyobamba).

Meta

Propuesta de Microzonificación Ecológica y Eco-

nómica del distrito de Yantaló.

Responsable

Municipalidad Distrital de Yantaló/Gobierno Re-

gional de San Martín. 

3. Ámbito Territorial

Distrito de Calzada. Provincia de Moyobamba, De-

partamento San Martín.

Plazo

agosto �005 - mayo �006. 

financiamiento (El presupuesto es compartido 

con el proceso de Mesozonificación de la provin-

cia Moyobamba).

Meta

Propuesta Microzonificación Ecológica y Económi-

ca del distrito de Calzada.

Responsable

Municipalidad Distrital de Calzada/Gobierno Re-

gional de San Martín.

Procesos de Zonificación Ecológica y Económi-

ca en ejecución

A través de este Plan se regulariza los procesos que 

se dieron inicio en el �00� y �00�, a excepción del 

departamento de Madre de Dios que inició en fe-

cha anterior.

a.			Macrozonificación	

1. Ámbito Territorial

Departamento Amazonas.

Plazo

enero �005 - junio �006.

financiamiento

Tesoro Público   

S/. �70 000 

Otros  

S/. ��5 000 (Convenio IIAP).

Meta

Macrozonificación Ecológica y Económica del de-

partamento Amazonas, aprobada por Ordenanza 

Regional del Gobierno Regional.

Responsable

Gobierno Regional.
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2. Ámbito Territorial

Departamento Madre de Dios70 

Plazo

septiembre �005 - abril �006

financiamiento

Tesoro Público  S/. ��0 000 

Otros:  S/.    90 000 (Convenio IIAP)

Meta

Macrozonificación Ecológica y Económica, conclui-

do del departamento Madre de Dios para someter 

a consulta pública.

Responsable

Gobierno Regional

3. Ámbito Territorial

Departamento Cusco7�

Plazo

marzo �00� - diciembre �005

financiamiento

Tesoro Público  S/.700 000 

Otros:  S/.  �0 000 (ONGs)

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica del departamento de Cusco

Responsable

Gobierno Regional

4. Ámbito Territorial

Departamento San Martín7�

Plazo

diciembre �00� – octubre  �005

financiamiento

Tesoro Público  S/ �80 000

Otros:  S/, �0� 000 (Convenio IIAP)

Meta

Macrozonificación Ecológica y Económica del de-

partamento de San Martín concluida, aprobada 

por el Gobierno Regional a través de una Ordenan-

za Regional.

Responsable

Gobierno Regional

5. Ámbito Territorial

Cuenca  Catamayo – Chira. Departamento Piura7�

Plazo

marzo - agosto �005

financiamiento

Otros   Cooperación Internacional (AECI)

Meta

Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Eco-

nómica de la Cuenca Binacional Catamayo-Chira.

Responsable

Proyecto Binacional Catamayo-Chira/Plan Binacio-

nal de Desarrollo de la Región Fronteriza

70 Culminar la segunda fase del proceso.
7� Debido a problemas de transferencia el proceso se paralizó �0 meses. Se prevé culminar con apoyo financiero del  Grupo Técnico de 

Coordinación Interinstitucional del Proyecto de Camisea.
7� Culminación en octubre del �005. El presupuesto asignado por  el Tesoro Público y el convenio incluye los procesos de los niveles de 

mesozonificación y microzonificación  de la Región.
7�  La caracterización biofísica se realizó el �00� y el �005 se concluye con la propuesta de ZEE.
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b.    Mesozonificación 

1. Ámbito Territorial

Distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja. 

Departamento San Martín

Plazo

enero - octubre  �005

financiamiento

Tesoro Público  S/. �0 000

Otros   S/. �5 000 (Convenio IIAP)

Meta

Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Econó-

mica del distrito de Nueva Cajamarca. 

Responsable

Municipio Distrital de Nueva Cajamarca/Gobierno 

Regional.

2. Ámbito Territorial

Provincia de Tocache. Departamento San Martín.

Plazo

octubre �00� - noviembre �005

financiamiento

Otros $ ��5 �00 (Cooperación Internacional)

 $   76 950 (Convenio-IIAP) 

Meta

Propuesta de Mesozonificación de la provincia To-

cache.

Responsable

Municipalidad Provincial de Tocache/PRODATU/

IIAP.

III. Acciones normativas y promo-
toras sobre Ordenamiento Terri-
torial Ambiental y Zonificación 
Ecológica Económica

Lineamientos y criterios de Ordenamiento Te-
rritorial Ambiental

El objetivo es promover la aplicación del inciso h) 
del artículo 6, de la Ley del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental “establecimiento de políticas, 
criterios, metodologías y directrices de Ordena-
miento Territorial Ambiental”, así como lo estable-
cido en el inciso d) del artículo ��° del Reglamento 
de ZEE “elaborar y difundir manuales sobre proce-
dimientos y metodología para la ZEE”

Para el presente Plan Operativo Bianual se han 
considerado las siguientes acciones:

• Culminar con el proceso de formulación de los 
Lineamientos de Política de Ordenamiento Te-
rritorial Ambiental.

• Formular los criterios para el ordenamiento te-
rritorial ambiental. 

Plazo:  06 meses

Responsable: CONAM

Zonificación Ecológica Económica

Corresponde a la implementación del Reglamento 
de Zonificación Ecológica  Económica, para lo cual 
este Plan Operativo Bianual ha establecido las si-
guientes acciones:

• Formular la Directiva sobre Metodología para 
ZEE

Plazo:  06 meses

Responsable: CONAM

• Formulación de los Manuales y Procedimien-
tos para Macrozonificación, Mesozonificación y 
Microzonificación Ecológica Económica.

Plazo:  06 meses
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ANExO 04: DIRECTIVA: METODOLOGÍA PARA LA ZEE

CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

1. Marco Conceptual
En la Décimo Novena Política de Estado sobre 
Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental del 
Acuerdo Nacional, se establece el compromiso 
a integrar la política nacional ambiental con las 
políticas económicas, sociales, culturales y de or-
denamiento territorial, para contribuir a superar la 
pobreza y lograr el desarrollo sostenible del Perú.

En el Comité Técnico Consultivo de Zonificación 
Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial, 
se ha definido el concepto de Ordenamiento Te-
rritorial, como el Instrumento que forma parte de la 
política de Estado sobre el Desarrollo Sostenible. Pro-
ceso Político en la medida que involucra la toma de 
decisiones concertadas de los actores sociales, eco-
nómicos, políticos y técnicos, para la ocupación orde-
nada y uso sostenible del territorio. Proceso Técnico 
Administrativo porque orienta la regulación y pro-
moción de la localización y desarrollo de los asenta-
mientos humanos, actividades económicas, sociales 
y el desarrollo físico espacial, sobre la base de la ZEE.

Por otro lado, el concepto de Ordenamiento Am-
biental Territorial es definido en el Reglamento de 
la Ley Marco del Sistema de Nacional de Gestión 
Ambiental (DS Nº  008-�005-PCM): 

“El ordenamiento ambiental del territorio es un ins-
trumento que forma parte de la política de orde-
namiento territorial. Es un proceso técnico-político 
orientado a la definición de criterios e indicadores 
ambientales para la asignación de usos territoria-
les y la ocupación ordenada del territorio”.

En este marco, está implícito que el ordenamiento 
ambiental del territorio es parte indisoluble de un 

proceso mayor que es el Ordenamiento Territorial. 
Pues el OA introduce la variable ambiental en las 
políticas y Planes de Ordenamiento y/o Acondicio-
namiento territorial7�. 

Dicho reglamento, además establece que la asig-
nación de usos se basa en la evaluación de las 
potencialidades y limitaciones del territorio uti-
lizando, entre otros, criterios físicos, biológicos, 
ambientales, sociales, económicos y culturales, 
mediante el proceso de ZEE. Dichos instrumentos 
constituyen procesos dinámicos y flexibles y están 
sujetos a las políticas de Desarrollo Sostenible, en-
tre ellas la Política Ambiental del país.

En el Decreto Supremo 0�5-�00�-PCM, se decla-
ra de interés nacional al Ordenamiento Territorial 
Ambiental sobre la base de la ZEE, ya en el Decre-
to Supremo Nº 087-�00�-PCM, se establece que la 
ZEE es un proceso participativo y concertado, di-
námico y flexible para la identificación de diferen-
tes alternativas de uso sostenible de un territorio 
determinado en los diferentes ámbitos: nacional, 
regional y local, basado en la evaluación de sus 
potencialidades y limitaciones con criterios físicos, 
biológicos, ambientales, sociales, económicos y 
culturales.

En este sentido, la ZEE:

• Es un proceso participativo y concertado, di-
námico y flexible, que forma parte del orde-
namiento y/o acondicionamiento territorial, 
respetuoso de los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas75, su territorio y su cultura.

• Es un instrumento que genera información so-
bre diversas alternativas de uso del territorio y 
de los recursos naturales; y es base para la for-
mulación de políticas  y planes de ordenamien-

7�  Según D.S.  Nº  0�7-�00�/MV, Plan Acondicionamiento Territorial, es  el instrumento de planificación que permite el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, la distribución equilibrada de la población y el desarrollo de la inversión pública y privada en los 
ámbitos urbano y rural del territorio provincial.

75  Definición de Pueblos Indígenas, según el Artículo �° de la Ley �78��.
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to y/o acondicionamiento territorial, políticas y 
planes de desarrollo (nacional, regional, local y 
sectorial)

2. finalidad 
Orientar los procesos de ZEE en las circunscripcio-
nes de diferente ámbito territorial (nacional, regio-
nal y local)

3. Objeto
Establecer la metodología a seguir  para la ZEE en 
ámbitos de diferente alcance territorial.

 La aplicación de la Metodología para la ZEE, al 
incorporar criterios físicos, químicos, biológicos, 
sociales, económicos y culturales, permitirá a las 
circunscripciones del ámbito nacional, regional y 
local, contar  con una herramienta flexible y acce-
sible que servirá de base al diseño y formulación 
de políticas, planes, programas y proyectos orien-
tados al desarrollo sostenible.

4. Base Legal
Marco Internacional

Los convenios y protocolos de los cuales ha sido 
firmante el Perú; la Cumbre de Desarrollo Sosteni-
ble de Santa Cruz de la Sierra (�997); la Cumbre del 
Milenio �000 y los objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio; la Cumbre Río+5, la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Sostenible de Johannesburgo (�00�). 
Así como, el Convenio sobre Diversidad Biológica, 
el Convenio de Cambio Climático; la Declaración 
sobre Bosques; el Convenio sobre Desertificación; 
el Protocolo de Kyoto; la Convención relativa a 
Humedales (RAMSAR �97�); Convenio Nº �69 OIT 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países In-
dependientes;  Convenio de Lima de �98�, para la 
aplicación del Plan de Acción para la Protección de 
la Zona Marina y Áreas Costeras del Pacífico Sudes-
te para la  aplicación del Programa de Mares Re-
gionales. 

Entre los instrumentos orientadores para la protec-
ción del ambiente tenemos: al Tratado de Coope-
ración Amazónica y al Programa de Acción Mundial 
para la Protección de las Zonas Marino Costeras de 
las Fuentes Terrestres de Contaminación.

Marco Nacional 

• Constitución Política del Perú; promulgada el 
�9 de Diciembre de �99�

• Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de  Sel-
va (Ley Nº ���75 del 09.05.78)

• Reglamento para la Ejecución de Levantamien-
to de Suelos (DS Nº 0��-85-AG del ��.0�.85)

• Ley Marco para el Fomento de la Inversión Pri-
vada. (Decreto Legislativo Nº 757 del ��.��.9�)

• Ley General de Pesca (Ley Nº �5977 del 
07.��.9�)

• Ley General de Aguas  (Decreto Legislativo Nº 
�775� del 0�.0�.9�) y su Reglamento

• Texto Único Ordenado de la Ley General de Mi-
nería (DS 0��-9�-EM-TUO del 0�.06.9� )

• Ley Orgánica que Norma las Actividades de Hi-
drocarburos (Ley Nº �6��� del �0.08.9�)

• Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de 
Actividades Económicas en las Tierras del Terri-
torio Nacional y de las Comunidades Campesi-
nas y Nativas (Ley Nº �6505 del ��.07.95)

• Ley  General del Patrimonio Cultural de la Na-
ción (Ley Nº �8�96 del �8.0�.96)

• Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sosteni-
ble de los Recursos Naturales (Ley Nº �68�� del 
�6.05.97)

• Ley de Áreas Naturales Protegidas y su Regla-
mento (Ley Nº �68�� del 0�.07.97)
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• Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de la Diversidad Biológica (Ley Nº 
�68�9 del �6.07.97) y su Reglamento

• Ley General de Salud (Ley Nº �68�� del �0.07.97) 
y su Reglamento

• Ley para el Desarrollo de la Actividad Turística 
(Ley Nº �696� del �9.05.98)

• Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley Nº �7�08 
del �6.07.00) y su Reglamento

• Reglamento de Investigaciones Arqueológi-
cas (Resolución Suprema Nº 00�-�000-ED del 
�5.0�.00) 

• Ley de Control y Vigilancia de las Actividades 
Marítimas Fluviales y Lacustres (Ley Nº �66�0 
del 0�.06.0� ) y Reglamento 

• Comisión Nacional para el Ordenamiento Te-
rritorial Ambiental (Decreto Supremo Nº 0�5-
�00�-PCM del �7.0�.0�)

• Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura 
(Ley  Nº  �7�60 del �6.05.0�) y su Reglamento

• Décimo Novena Política de Estado sobre Desa-
rrollo Sostenible y Gestión Ambiental. Aproba-
do el �00�

• Ley de Bases de la Descentralización (Ley Nº 
�778� del �7.07.0�), y sus normas modificatorias

• Ley de Demarcación y Organización Territorial 
(Ley Nº �7795 del �5.07.0�) 

• Ley �78�� Ley de Protección de los Conocimien-
tos Colectivos de los Pueblos Indígenas (Ley Nº 
�78�� del 08.09.0�)

• Ley Orgánica de Gobiernos Regionales  (Ley Nº 
�7867 del �8.��.0�)

• Ley Orgánica de Municipalidades (Ley Nº �797� 
del �6.05.0�) y sus normas modificatorias y 
complementarias

• Reglamento del Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (Decreto Supremo 0�7-
�00�-VIVIENDA del 06.�0-�00�)

• Plan Nacional de Prevención y Atención de 
Desastres (D.S. Nº 00�-A-�00�-DE/SG, del 
�5.0�.�00�)

• Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Am-
biental (Ley Nº �8��5 del 0�.06.0�) y su Reglamento

• Reglamento de Zonificación Ecológica y Econó-
mica (D.S. Nº 087-�00�-PCM del ��.��.0�)

• Ley General del Ambiente (Ley Nº �86�� del 
�5.�0.05)

5. Alcance
La aplicación de esta metodología es obligatoria 
en los diferentes niveles de gobierno, instituciones 
y organizaciones técnicas y académicas del sector 
público y privado en los ámbitos nacional, regional 
y local, que son responsables o que participen en 
el proceso de la Zonificación Ecológica Económi-
ca, considerando las características particulares de 
la circunscripción en la que se aplica, que permita 
formular y/o actualizar las políticas y Planes de Or-
denamiento y/o de Acondicionamiento Territorial, 
políticas y planes de desarrollo.

CAPITULO 2: DISPOSICIONES ESPECIfICAS

1. Objetivos Específicos
• Definir los lineamientos específicos para la ges-

tión del proceso ZEE.

• Precisar los alcances de los diversos niveles de 
ZEE (macro, meso y microzonificación).

• Armonizar criterios, pasos y contenidos en las 
diversas etapas del procesos de ZEE, a seguir en 
los diferentes niveles de acercamiento espacial 
(macro, meso y microzonificación).
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• Establecer los procedimientos necesarios para la 
formulación de la propuesta de ZEE, señalando 
los requerimientos de información temática y 
cartográfica, conformación de la Comisión Téc-
nica, niveles de participación de la población, 
herramientas informáticas y otros, para la ejecu-
ción de cada fase de esta etapa de formulación.

2. Niveles de ZEE
Los procesos de Zonificación Ecológica y Económi-
ca, serán desarrollados de acuerdo a la dimensión, 
naturaleza u objetivos planteados en los siguien-
tes niveles:

Macrozonificación
El propósito central de la macrozonificación es 
generar información sobre las potencialidades y 
limitaciones del territorio, en relación a diversas 
alternativas de uso sostenible, que sirva de base 
para definir políticas y planes de desarrollo, de or-
denamiento y/o acondicionamiento territorial en 
los ámbitos señalados. 

También, es el marco de referencia para definir 
prioridades espaciales para desarrollar procesos 
de ZEE en los otros niveles de mayor acercamiento 
espacial (meso y microzonificación) 

Se aplica a nivel nacional, macro-regional, regional 
y a nivel de provincias, cuencas hidrográficas y otros 
ámbitos espaciales con superficies relativamente 
grandes, delimitando grandes unidades espaciales 
en el territorio, definidos con criterios: físicos, bioló-
gicos, sociales, económicos y culturales.

La cartografía aplicable a los estudios del medio 
biofísico (grandes  ecosistemas y paisajes)  corres-
ponde a una escala de trabajo  menor  o igual a 
�:�50 000. Las unidades espaciales para la infor-
mación socioeconómica deben corresponder por 
lo menos a las provincias o distritos, según las ca-
racterísticas de cada territorio.

Mesozonificación
El propósito central de la mesozonificación es ge-
nerar información sobre las potencialidades y limi-

taciones del territorio, en relación a diversas alter-
nativas de uso sostenible, que sirva de base para 
definir planes de desarrollo, de ordenamiento y/o 
acondicionamiento territorial, así como a la iden-
tificación y promoción de proyectos de desarrollo 
en los ámbitos señalados. 

También es el marco de referencia para definir 
prioridades espaciales para desarrollar procesos 
de ZEE a nivel de microzonificación.

Se aplica a nivel  regional y a nivel de provincias 
y distritos, cuencas hidrográficas y otros ámbitos 
espaciales con superficies relativamente no muy 
grandes, incluyendo el área de influencia de zonas 
metropolitanas, delimitando unidades espaciales 
del territorio a semi detalle, con criterios físicos, 
biológicos, sociales, económicos y culturales.

La cartografía  aplicable a los estudios del medio 
biofísico (grandes ecosistemas y paisajes) corres-
ponde a una escala de trabajo mayor o igual a 
�:�00 000. Las unidades espaciales para la infor-
mación socioeconómica deben corresponder a los 
distritos o microcuencas.

Microzonificación 
El propósito central de la microzonificación es ge-
nerar información sobre las potencialidades y li-
mitaciones del territorio que sirva de base para la 
elaboración, aprobación y promoción de los pro-
yectos de desarrollo, planes de manejo en áreas y 
temas específicos en el ámbito local. Igualmente, 
contribuye al Ordenamiento y/o Acondiciona-
miento Territorial, así como al Plan de Desarrollo 
Urbano y Rural. 

El nivel micro es más detallado y está orientado a 
identificar los usos existentes y potenciales, para 
definir los usos específicos en determinadas áreas 
donde se requiere de información más precisa.

Se aplica a nivel  local, en ámbitos espaciales con 
superficies relativamente pequeños, incluyendo el 
área de influencia de zonas urbanas, delimitando 
unidades espaciales del territorio a nivel de deta-
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lle, con criterios biofísicos, a nivel de atributos es-
pecíficos del paisaje, y criterio  socioeconómico, a 
nivel de área de influencia de centros poblados o 
comunidades.

La cartografía  aplicable a los estudios del me-
dio biofísico corresponde a una escala de trabajo 
mayor  o igual a �:�5 000, depende de la exten-
sión y de las características del área de estudio. 
Las unidades espaciales para la información so-
cioeconómica deben corresponder a los centros 
poblados.

Los niveles de la ZEE,  no se limitan a consideracio-
nes de la extensión superficial de los ámbitos polí-
ticos administrativos, que en el territorio peruano 
son bastantes diferenciados76, sino que además, 
dependen del nivel de profundidad de los estu-
dios que requieren y la finalidad de los mismos. 

En el caso de las zonas marino costeras, la unidad 
espacial de análisis socioeconómica será diferen-
ciada en concordancia a las actividades desarrolla-
das en este ámbito77.

En el Cuadro Nº �0, se señalan las Variables y Atri-
butos, que han de ser considerados a manera de 
referencia, para los diferentes niveles territoriales, 
materia de la ZEE. 

3. Etapas del procedimiento de la 
ZEE

El procedimiento para elaborar la ZEE, comprende 
las siguientes etapas:

• Etapa inicial;

• Etapa de formulación;

• Etapa de aprobación;

• Etapa de aplicación, y

• Etapa de monitoreo, evaluación y actualiza-
ción.

En todas las etapas, los procesos de ZEE deberán 
involucrar la participación informada y activa, con 
el compromiso de las diversas instituciones públi-
cas y privadas, y de la sociedad civil. Para ello, se 
tomará en cuenta los niveles de ZEE, y se utilizarán 
procedimientos de difusión, capacitación, consul-
ta pública y, de ser el caso, audiencias públicas.

3.1	 Etapa	inicial

Esta etapa comprende la decisión de la autoridad 
competente en el nivel correspondiente para ini-
ciar el proceso de elaboración de la macro, meso 
o micro ZEE, de acuerdo con lo previsto en el Plan 
Operativo Bianual y lo dispuesto en el artículo �6º 
del Reglamento de ZEE. Esta decisión deberá ser 
refrendada por la ordenanza regional o municipal 
pertinente. Para las municipales distritales, la or-
denanza municipal deberá ser puesta en conoci-
miento de la municipalidad provincial.

Si la microzonificación es desarrollada por institu-
ciones del sector privado y la sociedad civil, debe-
rá solicitarse la autorización a la autoridad compe-
tente en el nivel correspondiente y cumplir con los 
requisitos establecidos para tal fin.

Mecanismos de financiamiento
La ZEE debe estar considerada como proyecto de 
inversión pública de los gobiernos regionales y 
locales, en el marco de la política de ordenamien-
to territorial que rigen en los diversos niveles de 
gobierno. Asimismo, los Gobiernos Regionales y 
Locales deberán identificar otras fuentes de finan-
ciamiento públicas o privadas, para llevar a cabo el 
proceso de ZEE.

76 Tratándose por ejemplo de espacios del mismo rango político administrativo que  tienen superficies muy disímiles entre provincias y 
entre distritos, por ejemplo el distrito de Putumayo departamento de Loreto tiene una superficie de ��,9�6 km�, que equivale casi  700 
veces de la superficie del distrito de La Cruz del departamento de Tumbes que solo tiene  65 km�.

77 Por ejemplo zonas de pesca artesanal, zonas de fondeaderos, terminales marítimos y pesqueros, zonas de acuicultura y extracción de 
mariscos y bancos naturales, zonas industriales, zonas conservación, entre otras.
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3.2	 Etapa	de	formulación	de	la	ZEE

Aspectos fundamentales
En términos generales, el proceso de formulación 
de la ZEE, comprende tres aspectos fundamentales: 

1. Conformación de la Comisión Técnica, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 16º ZEE.

Cada proceso de ZEE desarrollado en el ámbito re-
gional y local,  requiere la conformación de una Co-
misión Técnica. Para el caso de micro zonificación, 
la Comisión estará conformada por autoridades 
competentes, organizaciones y/o instituciones re-
presentativas del ámbito de aplicación de la ZEE.

En el caso que se inicien procesos en los ámbitos 
marino-costeros y amazónicos, la Comisión deberá 
estar integrada por entidades encargadas de la in-
vestigación, vigilancia y control de dichos ámbitos. 

Para una adecuada gestión del proceso de ZEE, la 
Comisión Técnica podrá conformar grupos de tra-
bajo encargados de los siguientes aspectos: gene-
ración de información, difusión y sensibilización, 
capacitación y participación ciudadana. Para estos 
grupos de trabajo la Comisión incluirá a expertos 
locales, con el propósito de documentar e incor-
porar los “saberes locales” o los conocimientos co-
lectivos de los pueblos indígenas.

Adicionalmente, el reglamento establece lo si-
guiente: en caso que se inicien procesos de ZEE, 
que involucren ámbitos geográficos que trascien-
dan la jurisdicción de dos o más Gobiernos Regio-
nales, éstos en coordinación con el CONAM, con-
formarán una Comisión Técnica Multiregional que 
involucre la participación de los Gobiernos Regio-
nales y demás entidades competentes; en el caso 
que se inicien procesos de ZEE que involucren ám-
bitos geográficos que trasciendan a la jurisdicción 
de un Gobierno Local, éstos en coordinación con 
el Gobierno Regional respectivo, conformarán una 
Comisión Técnica que debe involucrar igualmen-
te la participación de todos los Gobiernos Locales 
competentes en el ámbito provincial.

2. Desarrollo del proceso de formulación de la ZEE.

Consiste en la definición del marco metodológico, 
que involucra el análisis físico, biológico, ambien-
tal, social, económico y cultural, que sustenta téc-
nicamente la ZEE, incluyendo la difusión, sensibili-
zación, capacitación, consultas técnicas y públicas 
y la elaboración de los documentos técnicos y car-
tográficos. 

Dentro de las consultas técnicas se deberá incluir 
las experiencias exitosas y documentar

los “saberes locales” y los conocimientos colecti-
vos de los pueblos indígenas, sobre manejo sos-
tenible de los recursos naturales que puedan ser 
replicables.

3. Sostenibilidad para el proceso de ZEE

Los procesos de ZEE deben ser participativos, 
transparentes, integradores y articulados a los de-
más procesos de desarrollo en todas sus etapas, así 
como la información debe estar permanentemen-
te a disposición de la población involucrada. En la 
etapa inicial, se debe desarrollar un programa de 
difusión y sensibilización a los diversos actores 
sociales con el propósito de lograr una adecuada 
participación de la población y de sus organiza-
ciones en las etapas de formulación, aprobación, 
aplicación y monitoreo. 

Sobre el particular, cabe relevar que existe un im-
portante bagaje de conocimientos tradicionales 
sobre la situación ambiental de la zona y pueden 
aportar significativamente en el análisis de los re-
sultados, en la solución de conflictos y en la gene-
ración de propuestas.

El grado de participación dependerá del nivel de 
zonificación:

A nivel macro es importante el involucramiento 
de las diversas instituciones públicas78 y represen-
tantes de las organizaciones de la sociedad civil79 
debidamente reconocidas.
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A nivel meso, las instituciones públicas y privadas 
con actuación directa en el territorio comprome-
tido, en especial los Gobiernos Provinciales y Dis-
tritales, las instancias territoriales del Gobierno Re-
gional y Direcciones Sectoriales, ONGs, asociación 
de productores, comunidades campesinas e indí-
genas, gremios empresariales, medios de comuni-
cación, entre otros. 

A nivel micro, el Gobierno Local respectivo, las Di-
recciones Sectoriales comprometidas por las carac-
terísticas ambientales y socioeconómicas del territo-
rio, las comunidades campesinas e indígenas, ONGs, 
asociación de productores, gremios empresariales, 
medios de comunicación y población en general.

Metodología para la formulación de la Zonifi-
cación Ecológica Económica

fASE PRELIMINAR

Definición de objetivos y alcances de la ZEE 

La Comisión Técnica tendrá la responsabilidad de 
definir claramente los objetivos, los cuales se de-
ben alcanzar en estrecha coordinación y concer-
tación con los diversos actores, articulando los 
instrumentos de gestión existentes y la legislación 
vigente. Los objetivos deberán ser concordantes 
con el nivel de la ZEE. 

Conjuntamente con la definición de objetivos es 
necesario precisar los alcances de la ZEE, en térmi-
nos de cobertura espacial (superficie), limites geo-
gráficos o políticos (áreas de estudio), niveles de la 
zonificación (macro, meso y microzonificación), es-
cala espacial de trabajo y de publicación, materia-
les a utilizar (información estadística, cartográfica 
existente, imágenes de satélite, fotografías aéreas, 
etc.) nivel de trabajo de campo, implicancias lega-
les, mecanismos de cooperación y otros aspectos 
que se consideren importantes y que tendrán in-
fluencia en los resultados esperados.

La participación de la población organizada desde 
el inicio del proceso de ZEE es clave para lograr su 
sostenibilidad, por lo tanto la Comisión Técnica de 
ZEE deberá desarrollar un programa de difusión 
y capacitación, para lograr la sensibilización, así 
como, involucrar a los diferentes actores en este 
tema.

Establecimiento del equipo técnico 

En base a los objetivos y alcances del proceso de 
ZEE, se debe conformar el equipo técnico multidis-
ciplinario, en el que participen profesionales espe-
cializados en los aspectos físicos, químicos, bioló-
gicos, sociales, económicos, culturales, evaluación 
de riesgos, en teledetección, en promoción y ca-
pacitación, expertos locales en conocimientos tra-
dicionales, entre otras disciplinas. 

Estos profesionales deberán estar capacitados en 
ZEE, OT, Sistema de Información Geográfica (SIG), 
conocimientos tradicionales y colectivos de pue-
blos indígenas, metodologías participativas y pla-
nificación estratégica.

Definición del marco de referencia

El equipo técnico, en base a los objetivos y alcan-
ces de la ZEE, procederá a definir el marco concep-
tual de referencia. 

Para iniciar la definición del marco referencial es nece-
sario identificar, con las autoridades y algunos actores 
claves, claramente la demanda del por qué se quiere 
ordenar el territorio, conocer con exactitud cuál es el 
problema principal que se quiere resolver, y en base a 
la misma, determinar el para qué, de manera que, de 
acuerdo a cada nivel de detalle, se prioricen y orien-
ten los objetivos del proceso de ZEE, según las expec-
tativas del ámbito jurisdiccional a ser trabajada.

Este marco está constituido por los siguientes as-
pectos:

78 Gobierno Regional, Gobiernos Provinciales y Distritales, Direcciones Sectoriales, entre otros.
79 Proyectos Especiales, Colegios Profesionales, Gremios Empresariales, medios de comunicación, ONGs, Cámara de Comercio, Asociación 

de Productores, Comunidades Campesinas e Indígenas, entre otros.
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• Las hipótesis de trabajo para cada una de las 
disciplinas o áreas temáticas, en términos de los 
elementos y procesos que es posible identificar 
en la zona en estudio.

• Las hipótesis en relación a los resultados espe-
rados en el proceso de ZEE.

• Diseño del modelo conceptual lógico: identifica-
ción de los submodelos necesarios y del modelo 
integrado, en base a las hipótesis planteadas.

• Identificación de las variables, indicadores y 
atributos a estudiar, en relación al medio biofí-
sico y socioeconómico.

Se considera que hasta este paso, el equipo téc-
nico posee información de carácter cualitativo o 
general de la zona de estudio. Debido al carácter 
dinámico del proceso de ZEE, el marco conceptual 
siempre está en proceso de perfeccionamiento, en 
la medida que el nivel de información y conoci-
miento se incremente durante el proceso.       

Términos de referencia y plan de trabajo deta-
llado

Una vez definido el marco de referencia el equipo 
técnico deberá proceder a elaborar los términos de 
referencia  y el plan de trabajo detallado, en el cuál se 
deben incluir al menos los siguientes planteamientos: 

• Metodología para cada disciplina o área temáti-
ca;

• Plan de trabajo detallado, incluyendo crono-
grama de ejecución; y

• Protocolo para trabajo de campo, los recursos 
necesarios y el presupuesto detallado.

Se incluirán diversas reuniones con la Comisión 
Técnica de ZEE conformado en el ámbito corres-
pondiente (Regional y Local) con la participación 
de la Comisión Ambiental Regional, con el propó-
sito de recibir la opinión, la aprobación y los com-
promisos de las instituciones de la zona, de dicho 
plan de trabajo.

fASE DE RECOPILACIÓN, SISTEMATIZACIÓN  Y 
GENERACIÓN DE INfORMACIÓN TEMÁTICA

Recopilación y análisis de información existen-
te:

Esta etapa comprende la identificación, recopila-
ción y revisión de la información existente, referida 
a las variables, según nivel de la zonificación, que 
se presenta en el Cuadro Nº �0.

Esta información, tanto en forma de mapas, grá-
ficos, textos y estadísticas, debe ser homogenei-
zada en cuanto a escalas y datos según la época 
de evaluación. De no ser así, se deben tomar con 
carácter referencial las escalas no compatibles con 
los objetivos del estudio.

Posteriormente, esta información deberá ser ana-
lizada y sistematizada para su correspondiente 
introducción en la base de datos computarizada. 
Se debe incluir la metadata de la información es-
pacial, así como los datos primarios generados en 
trabajos de campo, identificando geográficamen-
te los puntos o sitios de muestreo y los registros de 
campo. Esta información es clave para evaluar la 
calidad de los estudios disponibles, para identifi-
car vacíos de información y para facilitar posterio-
res estudios.

En la Comisión Técnica de ZEE se deberá definir el 
rol, funciones y niveles de participación de cada 
una de las instituciones, definiendo compromisos 
para la participación en el proceso.

Adquisición y preparación de materiales de 
percepción remota y cartográfico

El uso de las imágenes de satélite se ha converti-
do en una herramienta muy eficaz en el estudio 
de las características naturales y ambientales, es-
pecialmente el LANDSAT TM (Thematic Mapper, 
Mapeador Temático Multiespectral), SPOT (Syste-
me Probatoire d´ Observación de la Terre), BRASIL 
y últimamente, IKONOS o QUICKBIRD para áreas 
pequeñas y que requieren de mayor detalle. Es-
tas imágenes permiten a su vez, tener una visión 
multitemporal de un área o de un fenómeno, para 
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su análisis. Su mejor aprovechamiento está en 
función de las capacidades técnicas, equipa-
miento y necesidades del usuario.

Dado que las imágenes de percepción remota 
(satélite, en cinta o disco) toma un tiempo para 
su adquisición, es conveniente iniciar el trámi-
te con suficiente antelación al trabajo de cam-
po, lo cuál está en función de la institución en 
donde se va adquirir. En el caso de nuestro país 
principalmente, se obtiene del Centro de Le-
vantamientos de Recursos Naturales por Sen-
sores Remotos del Ecuador (CLIRSEN), del Ins-
tituto Nacional de Pesquisas Espaciales (INPE) 
del Brasil, y de proveedores nacionales, entre 
otras instituciones. 

Para el caso del material cartográfico nacional, 
el órgano que genera las cartas es el Instituto 
Geográfico Nacional (IGN), las cartas geológi-
cas es el INGEMMET, las cartas náuticas es DI-
HIDRONAV, las fotografías aéreas es el Servicio 
Aerofotográfico Nacional (SAN), así como otras 
instituciones generadores de información.

Se recomienda utilizar el equipo o material  
apropiado para cada nivel de estudio tanto  
imágenes satelitales como cartas nacionales.

Generación de información temática 

Todos los especialistas temáticos usarán el mismo 
mapa base, generado a partir de la información 
cartográfica base. El trabajo de campo de los es-
pecialistas debe ser simultáneo, procurando ac-
tuar ínter disciplinariamente, especialmente entre 
aquellas disciplinas que se encuentran íntimamen-
te relacionadas, como suelos con geología, vege-
tación con fauna, etc. 

Según la disciplina, se debe incluir en la estrate-
gia de intervención mecanismos para compartir 
el conocimiento de los técnicos con el que la po-
blación tiene sobre su territorio y el manejo tra-
dicional de sus recursos, incluyendo peligros na-
turales y eventos climáticos extremos, así como 
los procesos locales llevados a cabo para hacerles 
frente.

Si después de la recopilación y análisis de la in-
formación existente, se establece la necesidad de 
generar una nueva o mayor información temáti-
ca, o de ser el caso la actualización de la existente, 
entonces cada especialista realizará las activida-
des correspondientes, utilizando metodologías 
concertadas y cartografía consensuadas, con el 
efectivo involucramiento de los actores.
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CUADRO 10:  VARIABLES Y ATRIBUTOS PARA LA DEfINICIÓN DE LA ZEE, SEGÚN NIVELES

MACROZONIFICACION

Propósito: generar informa-
ción sobre las potencialidades 
y limitaciones del territorio, en 
relación a diversas alternativas 
de uso sostenible, que sirva de 
base para definir políticas y pla-
nes de desarrollo, de ordena-
miento y/o acondicionamiento 
territorial en los ámbitos seña-
lados

Cobertura espacial: Principal-
mente en  ámbitos nacional, 
macroregional y regional

MESOZONIFICACION

Propósito: generar informa-
ción sobre las potencialidades 
y limitaciones del territorio, en 
relación a diversas alternativas 
de uso sostenible, que sirva de 
base para definir políticas y pla-
nes de desarrollo, de ordena-
miento y/o acondicionamiento 
territorial, así como a la identifi-
cación y promoción de proyec-
tos de desarrollo en los ámbitos 
señalados. 

Cobertura espacial: Principal-
mente en ámbitos regionales, 
cuencas hidrográficas o en 
áreas específicas de interés.

MICROZONIFICACION

Propósito: generar información 
sobre las potencialidades y li-
mitaciones del territorio que 
sirva de base para la elabora-
ción, aprobación y promoción 
de los proyectos de desarrollo,  
planes de manejo en áreas y 
temas específicos en el ámbito 
local. Igualmente, contribuye al 
ordenamiento y/o acondicio-
namiento territorial, así como 
al  plan de desarrollo urbano y 
rural.

 

Cobertura espacial: Áreas espe-
cíficas de interés local

Medio  físico Medio físico Medio físico

Escala espacial:

• Escala de trabajo: �:�50 000 o 
menor

• Escala de publicación: a crite-
rio de la institución, sin com-
prometer la calidad de la in-
formación por generalización 
y legibilidad de los mapas

Material satelital:

• Imágenes de satélite: reco-
mendable  con resolución es-
pacial de �0 metros, georefe-
renciadas con las cartas nacio-
nales del IGN, las cartas náuti-
cas del DHIDRONAV cuando 
se trate de ámbitos marinos. 

Escala espacial:

• Escala de trabajo: �:�00 000 

• Escala de publicación: a crite-
rio de la institución, sin com-
prometer la calidad de la in-
formación por generalización 
y legibilidad de los mapas

Material satelital:

• Imágenes de satélite: reco-
mendable con resolución es-
pacial de �5 a �0 metros, geo-
referenciadas con las cartas 
nacionales del IGN, y las car-
tas náuticas del DHIDRONAV 
cuando se trate de ámbitos 
marinos.

Escala espacial:

• Escala de trabajo: �:�5 000 o 
mayor

• Escala de publicación: a crite-
rio de la institución, sin com-
prometer la calidad de la in-
formación por generalización 
y legibilidad de los mapas

Material satelital:

• Imágenes de satélite: recomen-
dable con resolución espacial 
menor a �5  metros, georefe-
renciados con las cartas nacio-
nales del IGN y los portulanos 
del DHIDRONAV cuando se 
trate de ámbitos marinos.
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Mapa base:

• Mapa hidrográfico a escala 
�:�50 000 o menor, elabora-
do sobre imágenes satelitales 
georeferenciados 

Geología 

• Litología
• Estratigrafía
• Tectonismo
• Geología económica
• Geología histórica
• Sedimentología

Geomorfología

• Unidades geomorfológicas 
identificables a la escala de 
trabajo (ejemplo: piedemon-
te, valles, planicies de desbor-
damiento, montañas, colinas, 
penillanuras, llanuras de ero-
sión, bahía, ensenadas, este-
ros, islas, entre otros)

• Procesos geomorfológicos 
(zonas de inundación, zonas 
de erosión o degradación, 
deslizamientos, conos de de-
yección, entre otros)

• Geodinámica externa

• Peligros  naturales relevantes

Hidrografía e Hidrología

• Red y Unidades Hidrográficas: 
Cuencas y subcuencas identi-
ficables a la escala de trabajo, 
indicando áreas de inunda-
ción.

• Cuerpos de agua (lagos, la-
gunas, etc.) identificables a la 
escala de trabajo

• Características físicas, quími-
cas y biológica: corrientes ma-
rinas, nutrientes, distribución 
de comunidades marinas

Mapa base:

• Mapa hidrográfico a escala 
�:�00 000 o mayor elaborado 
sobre imágenes satelitales 
georeferenciados

Geología 

• Litología
• Estratigrafía
• Tectonismo
• Geología económica
• Geología histórica
• Sedimentología

Geomorfología

• Unidades geomorfológicas 
identificables a la escala de 
trabajo (ejemplo: piedemon-
te, valles, planicies de desbor-
damiento, tipo de montañas, 
colinas altas y medias, terra-
zas altas y medias, penillanu-
ras, humedales, llanuras de 
erosión, bahía, ensenadas, es-
teros, islas, acantilados, fosas, 
entre otros)

 Procesos geomorfológicos 
(zonas de inundación, zonas 
de erosión o degradación, 
deslizamientos, conos de de-
yección, entre otros)

• Geodinámica externa

• Peligros naturales relevantes

Hidrografía e Hidrología

• Red y  Unidades Hidrográfi-
cas: Cuencas, subcuencas y 
microcuencas identificables 
a la escala de trabajo, indican-
do áreas de inundación.

• Cuerpos de agua (lagos, la-
gunas, etc.), identificables a la 
escala de trabajo

• Características físicas, quími-

En ausencia de las cartas nacio-
nales de escala �:�5000, se po-
drá utilizar  excepcionalmente 
mapas topográficos o puntos 
de referencia obtenidos con 
instrumentos de gran precisión 
geodesica.

Mapa base:

• Mapa hidrográfico a escala 
�:�5 000 ó mayor elaborado 
sobre imágenes satelitales 
georeferenciadas o con mé-
todo de levantamiento de 
campo. Según el área a traba-
jar.

De las variables

Las variables y atributos del 
medio físico dependerán del 
área a estudiar y del tema cen-
tral de la microzonificación. Al-
gunos variables de los niveles 
macro y meso en un territorio 
con superficie muy pequeña 
pueden constituirse en cons-
tantes, como puede ser el clima 
o la geología. 

Así mismo, va a depender del 
tema central de la microzoni-
ficación, pues si a partir de la 
macro o meso zonificación se 
ha determinado que los usos de 
un territorio se restringe a uso 
agropecuario, es lógico que a 
nivel micro las variables centra-
les de interés serán: suelos con 
sus atributos identificables a 
esta escala espacial, incluyendo 
los peligros naturales relevantes 
para la localidad, sus actividades 
productivas y medios de vida.
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• Aguas superficiales y subte-
rráneas 

 Potencial de acuíferos de po-
zos (caudales, calidad en fun-
ción del uso y el nivel freáti-
co)

• Navegabilidad

Suelos

• Fisiografía: unidades fisiográ-
ficas y pendientes  identifica-
bles a la escala de trabajo.

• Suelos en concordancia con 
las unidades fisiográficas, cla-
sificados de acuerdo al Soil 
Taxonomy (USDA) u otro Sis-
tema de clasificación taxonó-
mica con su equivalencia en 
el Sistema FAO.

• Altitud

• Pendiente a nivel de unida-
des fisiográficas 

• Capacidad de uso mayor de 
la tierra en concordancia con 
los tipos de suelos y unidades 
fisiográficas.

Clima

• Precipitación: distribución 
temporal y espacial  (inclu-
yendo eventos extremos 
como altas precipitaciones o 
sequías)  

• Temperatura: distribución 
temporal y espacial  (inclu-
yendo eventos extremos 
como altas temperaturas o 
bajas temperaturas)  

• Evapotranspiración potencial

• Balance hídrico

• Clasificación climática (in-
cluir otros peligros climáticos 

 cas y biológicas: corrientes ma-
rinas, nutrientes, distribución 
de comunidades marinas.

• Aguas superficiales y sub-
terráneas Rendimiento de 
acuíferos de pozos (caudales, 
calidad en función del uso y 
el nivel freático)

• Navegabilidad

Suelos

• Fisiografía: unidades fisiográ-
ficas y pendientes identifica-
bles con la escala de trabajo.

• Suelos en concordancia con 
las unidades fisiográficas cla-
sificados de acuerdo al Soil 
Taxonomy (USDA) u otro Sis-
tema de clasificación taxonó-
mica con su equivalencia en 
el Sistema FAO.

• Altitud

• Pendiente a nivel de unida-
des fisiográficas

• Capacidad de uso mayor de 
la tierra en concordancia con 
los tipos de suelos y unidades 
fisiográficas.

• Tierras con sistemas de ande-
nerías y terrazas

Clima

• Precipitación: distribución 
temporal y espacial  (incluyen-
do eventos extremos como al-
tas precipitaciones o sequías)  

• Temperatura: distribución 
temporal y espacial  (inclu-
yendo eventos extremos 
como altas temperaturas o 
bajas temperaturas)  

• Evaporación media en tanque
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 como vientos huracanados, 
tormentas eléctricas, nevadas, 
etc.)  

• Presión barométrica

• Humedad relativa

• Evapotranspiración potencial

• Balance hídrico

• Clasificación climática (incluir 
otros peligros climáticos como 
vientos huracanados, tormen-
tas eléctricas, nevadas, etc.)  

• Presión barométrica

• Humedad relativa

Medio biológico Medio biológico Medio biológico

Zonas de vida (opcional)

Vegetación natural

• Comunidades vegetales iden-
tificables a la escala de traba-
jo (incluyendo fisonomía, es-
pecies predominantes, nivel 
de cobertura, densidad, grado 
de intervención, entre otros)

• Vegetación antrópica

• Endemismos

• Diversidad florística

Fauna Silvestre

• Hábitat de fauna identifica-
das a la escala de trabajo

• Diversidad de fauna silvestre

• Endemismos

• Especies amenazadas y en 
vías de extinción

Hidrobiología (fauna y flora 
acuática)

• Potencial hidrobiológico de 
cuerpos naturales

• Potencial para el desarrollo 
de la acuicultura

• Diversidad de fauna y flora 
acuática

• Endemismos

Zonas de vida 

Vegetación natural

• Comunidades vegetales iden-
tificables a la escala de traba-
jo (incluyendo fisonomía, es-
pecies predominantes, nivel 
de cobertura, densidad, grado 
de intervención, entre otros)

• Vegetación antrópica

• Endemismos

• Diversidad florística

Fauna Silvestre

• Hábitat de fauna identifica-
das a la escala de trabajo

• Diversidad de fauna silvestre

• Endemismos

• Especies en vías de extinción

Hidrobiología (fauna y flora 
acuática)

• Potencial hidrobiológico de 
cuerpos naturales

• Potencial para el desarrollo 
de la acuicultura

• Diversidad de fauna y flora 
acuática

• Endemismos

De las variables:

Las variables y atributos del 
medio biológico dependerán 
del área a estudiar y del tema 
central de la microzonificación. 

Algunos variables de los niveles 
macro y meso en un territorio 
con superficie muy pequeña 
pueden constituirse en constan-
tes, como puede ser el tipo de 
comunidad vegetal. Así mismo, 
va a depender del tema central 
de la microzonificación, pues 
si a partir de la macro o meso 
zonificación se ha determinado 
que los usos de un territorio se 
restringe a uso agropecuario, es 
lógico que a nivel micro las va-
riables biológicas no serán tan 
relevantes como suelos.
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Medio socio económico Medio socio económico Medio socio económico

Aspectos demográficos

Estructura demográfica y ten-
dencias de crecimiento 

Densidad poblacional

Principales centros poblados

Migración: evolución histórica  
y tendencias

Aspectos de organización del te-
rritorio

Red de asentamientos huma-
nos e infraestructura territorial 
(Sistema urbano-rural)

Sistema urbano

Circuitos comerciales,  origen y 
destino de la producción, ori-
gen de los insumos, mercados 
actuales y potenciales a escala 
internacional, nacional, depar-
tamental y municipal, volúme-
nes comercializados y costos de 
transporte

Aspectos socioculturales

Clasificación del territorio se-
gún aspectos socioculturales

Calidad de vida (NBI, pobreza, 
entre otros)

Zonas con enfermedades endé-
micas

Zonas ambientalmente críticas

Equipamientos para servicios 
básicos (salud, educación, re-
creación, cultura, comercio, 
bienestar público)

Capital social-humano: PEA, em-
pleo, institucionalidad y capaci-
dad de gestión (potencialidad)

Necesidades socioeconómicas 
(infraestructura de salud, edu-
cación, de servicios básicos, sa-
neamiento básico y energía)

Aspectos demográficos

Estructura demográfica y ten-
dencias de crecimiento 

Densidad poblacional

Principales centros poblados

Migración: evolución histórica y 
tendencias

Aspectos de organización del te-
rritorio

Red de asentamientos huma-
nos e infraestructura territorial 
(Sistema urbano-rural)

Circuitos comerciales,  origen y 
destino de la producción, ori-
gen de los insumos, mercados 
actuales y potenciales a escala 
internacional, nacional, depar-
tamental y municipal, volúme-
nes comercializados y costos de 
transporte

Aspectos socioculturales

Clasificación del territorio se-
gún aspectos socioculturales

Calidad de vida (NBI, pobreza, 
entre otros)

Zonas con enfermedades endé-
micas

Zonas ambientalmente críticas

Equipamientos para servicios 
básicos (salud, educación, re-
creación, cultura, comercio, 
bienestar público)

Capital social-humano: PEA, 
empleo, institucionalidad y ca-
pacidad de gestión (potenciali-
dad), espacios socioculturales

Necesidades socioeconómicas 
(infraestructura de salud, edu-
cación, de servicios básicos, sa-
neamiento básico y energía)

Las variables y sus atributos se-
rán definidos en concordancia 
con los objetivos de la zonifi-
cación y la extensión del área 
a estudiar. Por ejemplo en un 
territorio predominantemente 
agropecuario, las variables de 
interés serán: acceso al crédi-
to, la disposición para aceptar 
cambios en el uso 

tierras, el acceso a infraestructu-
ra para la producción, la accesi-
bilidad del lugar (caminos), varia-
bles demográficas (densidad, es-
colaridad, pobreza, etc.), etc. Las 
variables seleccionadas deberán 
identificar en forma conjunta las 
potencialidades de la población 
con respecto a enfrentar labores 
productivas silvoagropecuarias.

En cambio, para un territorio 
predominantemente de uso 
turístico, las variables de interés 
serán: 

- Lugares relacionados con el 
patrimonio cultural (sitios ar-
queológicos, sitios históricos, 
etc.)

- Sitios con cierto potencial 
para el esparcimiento.

- Sitios singulares por sus tradi-
ciones culturales, costumbres, 
artes, etc. 

- Sitios en actual uso por la ac-
tividad turística

- Sitios que muestran activida-
des de uso tradicional de la 
biodiversidad.

- Sitios que muestran avances 
tecnológicos en el uso y la
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Aspectos económicos

Actividades económicas domi-
nantes: sector formal e informal

Capital natural: disponibilidad 
de recursos naturales (poten-
cialidades)

Capital físico financiero: a. in-
fraestructura para la produc-
ción, infraestructura productiva 
(centros de procesamiento y 
transformación, número de es-
tablecimientos económicos); 
b. infraestructura de apoyo a la 
producción (centros de almace-
namiento, sistemas de comuni-
cación y transporte) c. recursos 
financieros para la producción, 
tipo de recursos financieros de 
los agentes económicos, agen-
cias y sucursales bancarias y no 
bancarias; d. sistema de trans-
porte, nivel de vinculación física 
(transporte carretero, ferrovia-
rio, aéreo, fluvial y multimodal), 
flujo vehicular.

Comunicaciones, presencia de 
comunicación masiva, sistemas 
de telecomunicaciones, correo 
y otros.

Uso actual del territorio

Uso actual de la tierra 

Ocurrencia y recurrencia de de-
sastres

Área bajo régimen especial 
(áreas protegidas)

Frentes económicos

Aspectos relevantes del paisaje:

Patrimonio natural (geológicos, 
geomorfológicos, vegetación, 
flora y cuerpos de agua)

Aspectos económicos

Actividades económicas domi-
nantes: sector formal e informal 

Capital natural: disponibilidad 
de recursos naturales (poten-
cialidades)

Capital físico financiero: a. in-
fraestructura para la produc-
ción, infraestructura producti-
va (centros de procesamiento 
y transformación, número de 
establecimientos económicos); 
b. infraestructura de apoyo a la 
producción (centros de almace-
namiento, sistemas de comuni-
cación y transporte) c. recursos 
financieros para la producción, 
tipo de recursos financieros de 
los agentes económicos, agen-
cias y sucursales bancarias y no 
bancarias; d. sistema de trans-
porte, nivel de vinculación física 
(transporte carretero, ferrovia-
rio, aéreo, fluvial y multimodal), 
flujo vehicular.

Comunicaciones, presencia de 
comunicación masiva, sistemas 
de telecomunicaciones, correo 
y otros.

Uso actual del territorio

Uso actual de la tierra 

Ocurrencia y recurrencia de de-
sastres

Área bajo régimen especial 
(áreas protegidas)

Frentes económicos

Aspectos relevantes del paisaje:

Patrimonio natural (geológicos, 
geomorfológicos, vegetación, 
flora y cuerpos de agua)

 conservación del patrimonio 
natural.

- Condiciones para el desarro-
llo de la actividad turística, 
tales como accesibilidad, dis-
posición de servicios básicos, 
infraestructura básica, etc.

- Población y distribución

- Uso actual de la tierra 

- Ocurrencia y recurrencia de 
desastres
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Patrimonio cultural inmueble 
(arqueológico, colonial y repu-
blicano) y patrimonio cultural 
inmaterial (valoración: de las 
formas del territorio y de los re-
cursos naturales, uso y aprove-
chamiento tradicional)

Patrimonio cultural inmueble 
(arqueológico, colonial y repu-
blicano) y patrimonio cultural 
inmaterial (valoración: de las 
formas del territorio y de los re-
cursos naturales, uso y aprove-
chamiento tradicional)

Sistematización de la información y elabora-
ción de mapas temáticos

Toda la información, tanto generada, como reco-
pilada y actualizada, debe ser homogenizada y 
sistematizada por cada disciplina o grupo de dis-
ciplinas, y presentada en mapas, en coordinación 
con el especialista en Sistemas de Información 
Geográfica (SIG).  

Durante esta fase se prepararán y unificarán las 
escalas de interpretación de los mapas de cada 
variable y las escalas respectivas de cada uno de 
los mapas.

• Unificación de las escalas de los documentos 
cartográficos a desarrollar con el banco de da-
tos.

• Elaboración de mapas temáticos e integración 
de los mismos.

• Validación y armonización de mapas base y te-
máticos.

• Establecimiento de los criterios de codificación 
y clasificación de la información generada. 

Esto permitirá la generación de una base de datos 
estandarizada y una mejor aplicación  de los mo-
delos.

Los mapas temáticos generados en esta fase se-
gún la escala de trabajo, nivel de zonificación y ca-
racterísticas biofísicas y socioeconómicas del área 
en estudio, son:

Variables	biofísicas:

�. Mapa base hidrográfico 

�. Mapa de geología

�. Mapa de geomorfología

�. Mapa oceanográfico

5. Mapa de fisiografía, suelos y pendientes

6. Mapas de las variables del clima (considerando 
eventos extremos que detallen localización, se-
veridad, frecuencia, duración)

7. Mapa  de pisos altitudinales y zonas de vida

8. Mapa hidrológico (cuencas y acuíferos)

9. Mapa de vegetación

�0. Mapa de geodinámica interna 

��. Mapa de geodinámica externa (erosión, remo-
ción, inundación, etc.)

��. Mapa de peligros naturales

Variables	socioeconómicas:

�. Mapa de comunidades indígenas y campesinas. 

�. Mapa demográfico

�. Mapa de frentes económicos

�. Mapa de deforestación

5. Mapa de ocupación del territorio y uso actual

6. Mapa de problemas ambientales (incluye pasi-
vos y conflictos ambientales)

7. Mapa de elementos del patrimonio cultural 
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8. Mapas de Áreas Naturales Protegidas - ANP 

9. Mapa de ecosistemas agrícolas 

�0. Mapa de desertificación

��. Mapa de recursos agroarqueológicos

��. Mapa de etnias y lenguas

��. Mapa de vías de comunicación

��. Mapa de usos del agua

Con el propósito de facilitar la posterior evaluación 
de las UEE, adicionalmente se deberá elaborar los 
siguientes mapas:

�.  Mapa de capacidad de uso mayor de la tierra

�.  Mapa de potencial forestal

�.  Mapa de potencial acuícola

�.  Mapa de sitios con vocación recreacional y tu-
rística

5.  Mapa  de potencial minero

6.  Mapa de potencial energético

7.  Mapa de potencial hidrocarburos

8.  Mapa de peligros naturales (desagregando 
geodinámicos e hidrometeorológicos)

9.  Mapa de recursos genéticos de la agrobiodi-
versidad

�0.  Mapa de riesgos

Para áreas ubicadas en zonas marinas y del li-
toral costero, las variables a estudiar, expresadas 
en mapas, corresponden a la naturaleza particu-
lar de estos ecosistemas, dentro de las cuales des-
tacan:

�. Mapa de batimetría y relieve marino ( inclu-
yendo niveles de mar, pendientes y líneas de 
marea, afloramientos costeros, y de riesgos de 
inundaciones por tsunamis)

�. Mapa de geología marina, tipos de fondos y de 
sedimentología

�. Mapa de corrientes marinas y vientos

�. Mapa de características térmicas y halinas

5. Mapa de distribución de comunidades planc-
tónicas y bentónicas

6. Mapa de Ecosistemas pelágico, pelágico-neríti-
co, demersales y costeros

7. Mapa de biodiversidad marina 

8. Mapa de distribución de recursos pesqueros

9. Mapa de recursos mineros y energéticos

Para Microzonificación los mapas temáticos de-
penderán del nivel de homogeneidad del territo-
rio en estudio, superficie, así como de los objetivos 
específicos. En el caso de superficies relativamente 
pequeñas y con un solo uso identificado a nivel 
meso o macro, los mapas temáticos dependerá de 
la metodología específica para el tipo de uso de la 
tierras que se va a analizar. 

Los resultados obtenidos en esta fase deberán ser 
presentados y sustentados en la Comisión Técnica 
de ZEE, así como difundirlas y poner a disposición 
de todos los actores sociales.

Las siguientes fases comprenden la generación 
de la base de datos y la aplicación de los modelos, 
como instrumentos que facilitan el análisis, la in-
tegración, evaluación y valoración de las diversas 
unidades espaciales. 

fASE DE ANÁLISIS

A partir de los resultados de los diversos estudios 
temáticos desarrollados en la anterior fase, aquí se 
trata de identificar y caracterizar las unidades rela-
tivamente homogéneas del territorio, denomina-
das Unidades Ecológicas Económicas. 

Generación de la base de datos preliminar:
Cuando no se dispone de una Base de Datos sobre 
los diferentes aspectos del ambiente, es necesario 
realizar la conversión de los datos presentados en 
formato análogo a formato digital de computado-
ra, con la finalidad de formar la Base de Datos del 
estudio.



97

El almacenamiento de la información cartográfica 
proporcionada por cada especialista temático, se 
realiza principalmente, mediante la digitalización, 
escaneo o por transferencia directa de la imagen 
de satélite procesada y clasificada. Otra forma de 
introducir los datos es mediante el teclado directo, 
utilizando programas como los manejadores de 
bases de datos y procesadores de texto.  

La base de datos para la ZEE, se genera a partir de los 
mapas de los diferentes aspectos temáticos, o digi-
talizando directamente a los mapas, correspondien-
tes a cada variable o característica espacial. Estos 
mapas están conformados a su vez por polígonos, 
puntos y líneas, cada uno de los cuales es calificado 
mediante uno o más atributos, que indica la  clase o 
rango de variación correspondiente, conformado la 
Base de Datos de Atributos, la misma que conjunta-
mente con la base de Datos Espaciales, conforman 
la Base de Datos del Estudio.

Esta base de datos debe ser estructurada de tal 
forma que facilite la aplicación de los diversos mo-
delos que se utilizaran en las siguientes fases.

El modelamiento se refiere a la manipulación in-
teractiva de los mapas, a través de los diferentes 
submodelos preparados y organizados de acuer-
do con la hipótesis planteada.

Según los submodelos, se preparan matrices en las 
cuales se indica el modo y el peso en el que parti-
cipan las variables y los atributos. Luego, se asigna 
las correspondientes calificaciones a cada atributo 
de cada submodelo y mediante el programa (soft-
ware) del Sistema de Información Geográfica utili-
zado, se obtienen mapas resultados. 

Estos mapas se pueden visualizar en pantalla, para 
el primer análisis con el especialista temático, con 
quien se verificará la consistencia de los mismos. 
Posteriormente, todos los mapas temáticos deben 
ser analizados en forma ínter disciplinariamente, 
con el propósito de compatibilizar unidades o ca-
tegorías espaciales que son similares entre disci-
plinas, así como para evaluar la consistencia de la 
información.

Delimitación de las Unidades Ecológicas Eco-
nómicas (UEE)

Unidades Ecológicas  (UE)

Las Unidades Ecológicas, son delineadas mediante 
la integración de mapas temáticos, como geolo-
gía, geomorfología, suelos, hidrografía e hidrolo-
gía, vegetación y fauna.

Estas unidades o espacios geográficos, expresan 
características homogéneas entre si, particularida-
des o rasgos de profundidad, o textura del suelo, li-
tología o tipo de formación geológica, vegetación, 
paisajes naturales; es decir, propiedades típicas de 
cada una de ellas.  

Para generar estos espacios, se utilizan las siguien-
tes variables: 

• Geología y sedimentología

• Geomorfología 

• Relieve-pendientes, batimetría (según sea el 
caso)

• Suelo

• Hidrografía, hidrología y oceanografía (según 
sea el caso)

• Climáticos  

• Vegetación y fauna

• Hidrobiología

Cuando se trata de ecosistemas terrestres, gene-
ralmente se utiliza la vegetación como variable 
biológica, por cuanto es fácil su interpretación a 
partir de las imágenes de satelitales que en cierta 
medida explican al resto de variables biológicas. 

Unidades sociales, económicas y culturales

De acuerdo a las características del territorio se 
elaborará el mapa de unidades sociales, económi-
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cas y culturales integrando las variables de los si-
guientes aspectos: demográficos, organización del 
territorio, sociales, culturales, económicos, paisaje 
y ocupación del territorio en concordancia con las 
hipótesis planteadas en la primera fase.

Unidades Ecológicas Económicas

Estas unidades ecológicas posteriormente son su-
perpuestas con las variables sociales y económicas, 
con el propósito de delimitar las unidades ecológi-
cas económicas. Hasta aquí el proceso correspon-
de a la identificación y caracterización de las uni-
dades espaciales relativamente homogéneas. 

Las variables que intervienen en la identificación 
de las Unidades Ecológicas Económicas depende-
rán del grado de heterogeneidad del territorio.

fase de Evaluación

Evaluación de la Unidades Ecológicas Económi-
cas

Esta fase consiste en la evaluación de las potencia-
lidades y limitaciones para el aprovechamiento de 
los recursos, con base en las unidades ecológicas 
y económicas, tomando en consideración la sen-
sibilidad ambiental y la vocación natural de los 
ecosistemas.

En tal sentido, para identificar el potencial y limi-
taciones del territorio y de sus recursos naturales, 
en relación a las diversas alternativas de uso soste-
nible, es necesario evaluar cada UEE, utilizando los 
siguientes criterios básicos:

a. Valor productivo, orientado a determinar las 
UEE que poseen mayor aptitud para desarrollar 
actividad productiva con recursos naturales re-
novables.

b. Valor productivo, orientado a determinar las 
UEE que poseen mayor aptitud para desarrollar 
actividad productiva con recursos naturales no 
renovables.

c. Valor bio-ecológico, orientado a determinar las 
UEE que por sus características ameritan una 
estrategia especial para la conservación de la 
biodiversidad y/o de los procesos ecológicos 
esenciales.

d. Valor histórico-cultural; orientado a determinar 
las UEE que presentan una importante riqueza 
patrimonial, material e inmaterial y usos tradi-
cionales, que ameritan una estrategia especial.

e. Vulnerabilidad y riesgos, orientado a determi-
nar las UEE que presentan alto riesgo por estar 
expuestas a la erosión, inundación, deslizamien-
tos, huaycos, heladas, sequías y otros procesos 
que afectan o hacen vulnerables al territorio y a 
sus poblaciones, así como las consecuencias de 
otros procesos geodinámicos.

f. Conflictos de uso, orientado a identificar las 
UEE donde existan incompatibilidades am-
bientales (sitios en uso y no concordantes con 
su vocación natural, así como sitios en uso en 
concordancia natural pero con problemas am-
bientales por el mal uso), así como conflictos 
entre las actividades sociales, económicas  y 
con el patrimonio cultural.

g. Aptitud urbano e industrial, orientada a identi-
ficar las UEE que poseen condiciones tanto para 
el desarrollo urbano como para la localización 
de la infraestructura industrial. 

En este sentido, para evaluar las diversas Unidades 
Ecológicas Económicas se requiere del desarrollo 
de los siguientes submodelos: 

• Submodelo de aptitud productiva de recursos na-
turales renovables, sobre la base de las variables 
de capacidad de uso mayor de la tierra, potencial 
forestal, potencial acuícola, vocación recreacional 
y turística, y potencial hidroeléctrico.

• Submodelo de aptitud productiva de recursos 
naturales no renovables, sobre la base de las 
variables de potencial minero y potencial ener-
gético.
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• Submodelo de valor ecológico, sobre la base de 
las variables hidrografía,  geomorfología, vege-
tación y diversidad biológica.

• Submodelo de valor histórico-cultural, sobre la 
base de las variables comunidades campesinas 
e indígenas y su patrimonio cultural material e 
inmaterial y usos tradicionales.

• Submodelo de vulnerabilidad y riesgos, sobre 
la base de las variables geología, geomorfolo-
gía, pendiente, suelos, clima, vegetación, geodi-
námico, sismos y otras, dependiendo del nivel y 
de las características particulares de la zona en 
estudio.

• Submodelo de conflictos de usos, sobre la base 
de las variables capacidad de uso mayor de la 
tierra, uso actual de la tierra (mapa de ocupa-
ción del territorio), patrimonio cultural, proble-
mas ambientales, vulnerabilidad y demografía. 
También se puede incluir áreas con conflictos 
de demarcación territorial y degradación am-
biental.

• Submodelo de aptitud urbana industrial, sobre 
la base de las variables vulnerabilidad, ocupa-
ción del territorio, potencial hidroenergético y 
valor bioecológico.

Con el propósito de proporcionar información 
complementaria para una adecuada gestión del 
territorio a fin de promover la competitividad y 
el desarrollo humano, se debe incluir el submo-
delo de potencialidades socioeconómicas (ver 
informe del PNUD-Perú del año �00�), informa-
ción que debe incluir el análisis de los diversos 
capitales con que cuenta un territorio: capital 
natural, capital físico-financiero, capital humano-
social.

Como producto de la aplicación de cada submo-
delo se obtiene los mapas síntesis evaluativos:

�. Mapa de valor productivo de recursos renova-
bles

�. Mapa de valor productivo de recursos no reno-
vables

�. Mapa de valor bioecológico

�. Mapa de valor histórico-cultural

5. Mapa de vulnerabilidad y de riesgos

6. Mapa de conflictos de usos

7. Mapa de aptitud urbana industrial

Los submodelos y su expresión cartográfica en 
mapas, dependerá de las características y del gra-
do de heterogeneidad del territorio.

Determinación de las Zonas Ecológicas- Econó-
micas 

La superposición de los resultados de los submo-
delos anteriormente señalados, permite definir las 
zonas ecológicas económicas, expresados en el 
mapa de ZEE. Cada zona debe expresar las diver-
sas alternativas de uso sostenible que posee un 
territorio. El tipo de la categoría corresponderá a 
la aptitud de uso predominante de dicha UEE. Las 
categorías de uso a utilizar en el proceso de ZEE 
serán las siguientes:

a. Zonas productivas, que según la naturaleza del 
territorio, incluye zonas que tienen mayor apti-
tud para uso: agropecuario, forestal, industrial, 
pesquero, acuícola, minero, energético, turísti-
co, entre otras; 

b. Zonas de protección y conservación ecológi-
ca, que incluye las Áreas Naturales Protegidas 
(ANP) y otras formas de conservación, en concor-
dancia con la legislación vigente, las tierras de 
protección en laderas; las áreas de humedales 
(pantanos, aguajales y cochas). También se in-
cluyen las cabeceras de cuencas y zonas de 
colina que por su disección son consideradas 
como de protección de acuerdo al reglamento 
de clasificación de tierras y las áreas adyacentes 
a los cauces de los ríos según la delimitación 
establecida por la autoridad de aguas;
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c. Zonas de tratamiento especial, que incluyen 
áreas arqueológicas, histórico culturales, y 
aquellas que por su naturaleza biofísica, so-
cioeconómica, cultura diferenciada y geopolí-
tica, requieren de una estrategia especial para 
la asignación de uso: (zonas de indígenas con 
aislamiento voluntario, zonas para la seguridad 
nacional, etc.);

d. Zonas de recuperación, que incluye áreas que 
requieren de una estrategia especial para la 
recuperación de los ecosistemas degradados o 
contaminados; y

e. Zonas urbanas o industriales, que incluye las 
zonas urbanas e industriales actuales, las de 
posible expansión, o el desarrollo de nuevos 
asentamientos urbanos o industriales.

Las categorías de uso a utilizar en el proceso de 
ZEE dependerán de las características y grado de 
heterogeneidad del territorio.

Complementario a estas zonas, en el mapa de ZEE 
y en la descripción de cada zona productiva se de-
berá incluir información sobre el nivel de poten-
cialidades socioeconómicas.

Así mismo, para cada zona se deberá especificar 
tres niveles de calificación para las diferentes ca-
tegorías de usos: recomendables, recomendables 
con restricciones, no recomendables.

Estos niveles de calificación se basarán en los 
aspectos técnicos de las características físicas, 
biológicas, sociales, económicas, culturales y lega-
les que el equipo de profesionales determine en el 
proceso de la ZEE.

a. Uso recomendable: cuando la zona presenta ap-
titud para la categoría de uso en referencia y cuyo 
manejo apropiado produce un mínimo impacto.

b. Uso recomendable con restricciones: cuando la 
zona presenta aptitud para la categoría de uso 
en referencia y cuyo manejo presenta limitacio-
nes que podría generar impactos ambientales. 

De acuerdo a la normatividad legal vigentes, las 
diversas actividades a ejecutarse según el caso 
deberán contemplar los EIA.

c. No recomendable: cuando la zona no presenta 
aptitud para la categoría de uso.

Los informes complementarios del mapa de ZEE, 
contienen la clasificación y descripción de estas 
zonas ecológicas económicas; asimismo, en fun-
ción de los componentes físico-biológicos, socia-
les, económicos y culturales de cada unidad, se 
realiza la caracterización y se determina el poten-
cial de uso, requerimientos de manejo o recomen-
daciones de conservación de los ecosistemas in-
volucrados, según el caso, también se incluyen los 
aspectos de  vulnerabilidad y riesgos.

Con los resultados preliminares (mapas y memo-
ria), un equipo conformado por el Coordinador, 
el especialista SIG y un especialista para cada as-
pecto físico, biológico, social, económico  y cultural 
deberán viajar a la zona de estudio para la verifica-
ción de los resultados y observaciones adicionales 
que permitan ajustar dichos resultados.

Con los resultados corregidos, se prepara el Re-
porte y Mapa Preliminar de la Zonificación Eco-
lógica y Económica, que contienen las caracterís-
ticas biofísicas, sociales, económicas y culturales 
de cada zona, así como las recomendaciones de 
uso, manejo, conservación y recuperación, según 
el caso.

Para la Microzonificación, la metodología para el 
modelamiento dependerá del nivel de homoge-
neidad del territorio en estudio y superficie, así 
como de los objetivos específicos. En el caso de 
superficies relativamente pequeñas y con un solo 
uso identificado a nivel meso o macro, el mode-
lamiento dependerá de la metodología específica 
del tipo de uso de la tierras que se va a analizar. Por 
ejemplo, para un área identificada con vocación 
forestal, los modelos corresponderán a la zonifica-
ción forestal, de acuerdo a la metodología diseña-
da por el sector correspondiente.
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fASE DE VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA

Esta fase comprende la consulta de la propuesta 
preliminar de la ZEE a los diversos actores sociales, 
así como la incorporación de las observaciones o 
recomendaciones en la propuesta final de la ZEE. 
La participación de todos los actores en la consul-
ta debe ser ejercitada en forma responsable, sus-
tentando las observaciones o recomendaciones.

Participación de la Población Involucrada.

Los resultados técnicos de la ZEE deben ser pues-
tos a consideración y evaluación de la población y 
actores involucrados, con  el propósito de interna-
lizar este proceso y garantizar su sostenibilidad. 

Concertación y validación de la propuesta

Esta participación se logra mediante la ejecución 
de Talleres de Trabajo con los Actores Sociales, en 
concordancia con el nivel de la zonificación.

Asimismo, la propuesta de ZEE debe ser distribuida 
a todas las instituciones públicas, privadas, y socie-
dad civil en general según el nivel correspondien-
te, con el propósito de recoger las observaciones y 
recomendaciones pertinentes, a fin de obtener la 
opinión favorable formal que va servir de antece-
dente en la etapa de aprobación. 

Con los resultados de estos talleres, se debe pre-
parar una nueva versión que incorpore las obser-
vaciones y sugerencias realizadas por los diversos 
actores sociales, con el propósito de contar con 
una propuesta de ZEE concertada y consensuada.

La difusión del producto debe hacerse a través de 
todos los medios de comunicación y debe estar 
disponible para uso de las instituciones, revisión y 
conocimiento de la ciudadanía.

3.3	 Etapa	de	aprobación

Las propuestas de ZEE, concertada y consensuada, 
serán aprobadas por la autoridad competente en 
el nivel correspondiente:

a. Nacional, es aprobada por Decreto Supremo de 
la Presidencia de Consejo de Ministros.

b. Regional, la ZEE es aprobada por Ordenanza 
del Gobierno Regional respectivo.

c. Local, la ZEE es aprobada por Ordenanza Muni-
cipal del Gobierno Local Provincial, con opinión 
favorable del Gobierno Regional respectivo. 
Cuando se trata de la ZEE desarrollada a nivel 
distrital, éstas será aprobada por el gobierno 
local distrital con opinión favorable del respec-
tivo gobierno provincial y regional.

d. Multiregional.

 • En el caso que la ZEE involucre a dos o más 
ámbitos geográficos de Gobiernos Regiona-
les, ésta será aprobada por todos los Gobier-
nos Regionales comprometidos.

 • En caso que involucre dos o más ámbitos geo-
gráficos locales, la ZEE deberá ser aprobada 
por Ordenanza Municipal de cada Gobierno 
Local Provincial involucrado y ratificada por 
los Gobiernos Regionales de la jurisdicción.

Cualquier persona o institución que se sienta 
afectada por la decisión tomada en la ZEE puede 
presentar una solicitud de reconsideración ante la 
instancia correspondiente con la sustentación téc-
nica del caso.

Una vez aprobada la ZEE se convierte en un ins-
trumento técnico normativo y orientador del uso 
sostenible de sus recursos naturales y la ocupación 
ordenada del territorio. Así mismo, la ZEE es un ins-
trumento base para el Ordenamiento Territorial 
y permite la definición de planes alternativos de 
uso de los recursos en condiciones ecológica, eco-
nómica y socialmente sostenibles, y la asignación 
de recursos financieros, incentivos y políticas para 
promover su uso.

3.4	 Etapa	de	aplicación

Una vez aprobada la ZEE, las diversas instituciones 
públicas y privadas en el ámbito nacional, regional y 
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local, deberán utilizar de manera obligatoria la ZEE 
como instrumento de planificación y de gestión 
del territorio, teniendo en consideración su carác-
ter dinámico.

El documento aprobado de ZEE deberá ser remiti-
da a todos los sectores y niveles de gobierno con 
competencia en el otorgamiento de autorizacio-
nes sobre el uso del territorio o recursos naturales, 
incluyendo al CONAM como ente rector del proce-
so de ZEE a nivel nacional.

El Gobierno Regional o Local deberá promover ta-
lleres y/o otros mecanismos participativos con el 
propósito de difundir la ZEE y consolidar la apro-
piación de la ZEE a nivel de  las instituciones públi-
cas y privadas.

El Gobierno Regional o Local deberá desarrollar un 
programa de educación ambiental, a nivel de las 
organizaciones sociales y en los diversos estamen-
tos educativos, con el propósito de internalizar la 
propuesta de ZEE.

Toda la información generada en el proceso de 
ZEE deberá ser incorporada en la página Web del 
Gobierno Regional o Local respectivo, así como 
del CONAM.

3.5	 Etapa	 de	 monitoreo,	 evaluación	 y	
actualización

Una vez se inicie la aplicación de la Zonificación 
Ecológica y Económica-ZEE, corresponde hacer el 

monitoreo, evaluación y actualización de la ZEE: en 
el ámbito nacional, al CONAM, en el ámbito regio-
nal a los Gobiernos Regionales, en el ámbito local, 
a los Gobiernos Locales. 

Como parte del proceso de monitoreo además de 
la Comisión Técnica de ZEE, participarán institu-
ciones y personas en la vigilancia ciudadana, con-
siderando la legislación existente para el cumpli-
miento de la aplicación de la ZEE.

Durante el proceso de la ZEE se harán monitoreos 
permanentes y evaluaciones anuales. La actualiza-
ción de la ZEE se efectuará de manera participativa 
en los siguientes casos: procesos socioeconómicos 
que justifiquen cambio de uso del espacio, avan-
ces científicos y tecnológicos, cambio de uso por 
los efectos de los fenómenos naturales y eventos 
tecnológicos, identificación de nuevos recursos 
naturales, entre otros. 

Para la mejor comprensión del Proceso de For-
mulación de la ZEE, y a modo de síntesis se ha 
elaborado el Gráfico Nº 05: 

CAPITULO 3: DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS

Se deberá generar los mecanismos necesarios 
para emitir una directiva regional, para que las ins-
tituciones faciliten la información sectorial de ma-
nera eficiente y transparente.
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ANExO 05: ANÁLISIS DE RIESGO Y SIG



�06



�07

ANExO 06:  EJEMPLOS METODOLÓGICOS EN LA ETAPA DE PLANEACIÓN
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ANExO 07: LEGISLACIÓN VINCULADA AL OT
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